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INTRODUCCÍÓN 

El presente trabaJ() tiene por ~bjeto 'realizarun análisis sÓbre la figura 

jurldica de Derecho'A~minisÚat¡v~. 'conc'retament~ .de la materia de 

responsabilidades> .de; servidor~~ :0: Júb1ico~; , lla.:i.i·ada .'. Pliego de 

RespClns~bili~~d;:: : c~hte;n~l~.da·,·en·,·;; f~ ·'····Ley .. ·~ d~·'·.· ·~.)e~:p:esto, 
~; ' " ,. ·-«~,.::· 

Contal:Íilidacl y· G~s'iJ PÚblico Fed~~al: •1as:·caracterfsticas y· elementos 

.. que ·deb~·cont~~er,i la••Aó~:~atÍvldad\qll~>I~;: ~~9uía,': ~~&\;,á~ d~ las 

ventajas, ~¿e p~~cie r~&r~k·~~t:~ris'ü'!ap.fi6~:bÍ~;~'·a:. fin. ~~\resarcir los 

daños o<~~rJ~ig;¡;¡:. i/~w¡~·db~ ·. '8(· 1Úa;io F'ib11ci~ .'!)oí conductas 

irreguÍares ~~'.·.q~a·· incu'ir~~· servid¿r~s p~~licos e. incluso por 

·y-_;::_--''':: .. 
; .. ::~' 

·: > -·:' 

Las difere~cias e~istentes con éi. Procedimiento de responsabilidades 
,. :: ;:,.:-:·, 

previsto en 'la Léy:Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, asf como las consecuencias originadas en la aplicación de 

un() y de otro·. 

Las autoridades que' intervienen en el levantamiento 'de los Pliegos 

de RespÓnsabilidades, su competencia, en cuanto a la aplicación y la 

ejecución, precisando el marco .legal en· qu.e ~e desarrollan estas 

actividades. 



La aplicación Pliegos de Responsabilidades, 

independientemente de restituir al Esiado algún quebranto sufrido en 
- . e 

su patrimonio ~.11 canti~ad Hquid~, también podrán derivarse otro tipo 

de responsabilida~~s como la penal, la administrativa, civil; 

trascendiendo.·'°en las a,cüvidades. éco.nómicas, .pollti~as y sociales, -·-. ~< '" - '::.'' ,· :, - ' 
tanto en 1a .A.cim1nist~~~1ór1 Plií:i11ca como en 1a sociéciacl 011sma. 

: ~:. : . . ';·-. ;, .... ~ ~-- :'« ... ,, 
-,• .. •' - , ... 

Todos estos el}02n~;6~ i·s~'· e~ttdiarán, .eri' pre~~nt~ trabajo 

intentando.·· ... hf"inda\::,.úhi{~~·y6'rf é:6ri()C:1m·i~IÍto .sobre '1a•·· apile.ación y 
·. ~·. . : ~ .. -

funcionamiento delos: pi;'ego~ 'ci~· Re~po~sabiJl<:i'adés,flgura que tiene 
' ._ - -, - - ,'" '"·'' -·' .,'· . ,_ ' ~- -•· - - ' :, . ' ·- ' . . . 

,. 

poco .uso por parte de 1'as' aÚforidades enri~rgadas' de vigilar el 
, ~" -. ·. :· . . ' - . . . . ' :. - . 

ejercicio y contrnl de los fondos públi~os; 
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CAPÍTULO 1 

CONCEPTOS GENERALES 



1.1 DERECHO ADMINISTRATIVO 

Dentro dé la exposición del tema· de Pliegos de Resp,onsabilidades en 

la Administración •Pública Federal, y su análisis como.· figura de 

Derecho Administr~livo, y para comprender con mayor cl~ridad será 

necesario conocer algunos conceptos .tanto: de D.érecho como de 

Derecho Administrativo. 

Existe una diversidad de conceptos que tratan de expÍlcar o definir a 

la Ciencia del Derecho, én consecuencia cada autor lo define con 
,e· \ • • •' ', " ·_ 

características dlfere~Tes ~ que finalmente todas pueden ser válidas 

dado el enfoque que·~~; trate.•···• 

Señalaremos algÜn~s ~onceptos de Derecho, a fin.de tener una base 

para la explicación del tema que se desarrollará c!urante'.1~ presente 
;·,,,,,, ··:-·,· 

exposición. 
'._:·->:'. .. ·:' 

. ·-, ;·:·'. . . .'; -~·, .'/ ·'. 

El doctor Miguel Acosta Romero, coriceptuallz1 ~l}D~;~~lio como un 

"sistema de normas bilaterales, exteriores; het~rÓ~~rry~~.Y 'c:o~r~lbles, 

con profundo contenido consuetudinario,· esplrltua_(?éú~ci y que sirve 

de instrumento a una determinada sociedad hun1~ri1·J)~;~~ncauzar y 

regular la interferencia intersubjetiva de. sus componentes, 'así como 
~ . - ">. . / '· . 

las relaciones con otras sociedades humanas, ·en busca de la 

realización de los fines comunes y en vista de valores que le son 
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correlativos como la justicia, la libertad. la seguridad y la justicia 

social". 1 

El Profesor e investigador emérito de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, Edüardo García Máynez, conceptúa al Derecho, 
- ' ~ . . . ; _.' ,. ~ ·. - : _- . -

como un ,;orden concreto instituido pene! h~mbre. para la .. realización 

de. valores colectivos cuyas ~orma~ ~lritegf~nte~ de ~n, sistema; que 
.. - ' - ' - - - • J ,_.. . . • ·.-.•- "; •,_,/--

regula la cond.ucta de mane.rá : bllalera.10~xterná, y coercible- son 

sancionada~·. y :en: caso neéesario ,ap1i6adás o· impUestas: por la 

org~ni~acfÓn ~Ü~d~t~irnin~ las condiciones y Jos 111T111~·5 de su fuerza 

' - . :,. 

- '·." ---~:-~-~ .- , -~' ~ 
- . . . ~ 

Ei rn~~stró, Ró'ji~;~ \/fueg~s se~~I~ que "El derecho puede definirse 

como un co~iurii~ de n0r~as ~iiate¡afes, e~te;nas; gen~ralmente 
,. - .;· ~ . i. : 

heterónomas y coercibles; que: tie~en po~ ~bjeto\egulai Í~ 'cionducta 

~umm eo '"'"'ª''ª'ª"el• IÓte"ub¡e;I;~·';· .;tY• > •.• 

El Lic. Efrain ·Moto .·saiaiar define de~·~¿~ó_ posltiv'o .cie i~; siguf.ente 
!,·;;:."'::,,:: .. 

manera: "es un conjunto dé normasqÚe iegul~n la conducta social de 

los individuos, susceptibles de recibir una sanción po.litica, y que 

inspiradas en la idea de justicia, tienden a realizar el ~rden social."4 

'Acosta Ramero. Miguel. Teorla General del Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México. 1991.p. 
12. 
, García Máynez. Eduardo. Filosofía del Derecho. Ed. Porrúa, México 1974, p. 135. 
' Rojina V1llegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil. Ed. Porrúa. México. 2000. p. 7 
•Molo Salazar. Efrain. Elementos de Derecho. Ed. Porrúa. México. 1980. p. 11 
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El Dr. Castellanos Tena 'señala que "El deÍ'echO tierie como finalidad 

encauzar.la cdnducta hum~na para hacer ¡:iosible .la.fida gregaria; 

manifiésiase como ~¡, ~Clnj~~t~ •• de nor~as ~ qu'e· ri~en' la conducta 
-. -".' -~ - ' ,-, ;· .... •• '- ','. > • ' - • 

externa de .los.hornbrés ,en sÓcleclad, .i~s 'cuai~s ·•·bu:éde·¡, imp~nerse .. a 
. süs destlnat~dos ~e~iante el ~mpl~o,d'e la.~J~rz~ de qÚe dÍspone el 

. .' . ,.':-_ " . -". ' . ; '.. ' . :. ' ;-,.: ','. -'· ' , . . . "i<: ;~ ;-_,___ ·~·.:.:.~~' -;:·'( , , '- ,_ 

Estado. ·.Se .ha f3~Pr~s~CÍo. que •.. ~j,' Derectfo •'•no ; es\ .sino la 

sistematización del ejercicio d~i· poder;b~~~ti~~\ d~I· Estado; más 

indudablemente tal slstematlzacl~n lns~iras;:~n id~a~ •de/más alto 

valor ético y cultural para realizar su fin prr~or~·ial) de carácter 

mediato: la paz y seguridad soclaÍes"5 

En este orden de ideas; también se citan algunos conceptos de 

Derecho··Adminlstrativo. 

Según el jurista mexicano doctor Miguel Acosta Romero, al Derecho 

Administrativo lo define desde dos puntos de vista, uno amplio y otro 

restringido o formal; 

.El concepto amplio es. el conjunto de normas de derecho que regula 
. '• . 

la organización, estructura y actividad de ,la parte del Estadci que se 

identifica con la Administración. Públl~a . o Poder· EJecUtivo, sus 

' Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Ed. Porrúa. México. 
1993 p.17 
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- relaciones con otros órganos del .Estado, con otros entes públicos y 

con los particulares. 

El concepto restringido o formal lo define como_ el conjunto de normas 

de derecho público que- regula el Poder Ejecutivo, administración 

pública y su actividad._ 

Ramón Martín Mateo_ afirma que "El Derecho adrrill1istratlvo es aquél 

-que disciplina un conjunto de actividades· eficazmente dirigidas al 

atendimiento de los intereses públlcos - y para - las cuales el 

ordenamiento concede potestades· slngul~re~"6. 

. - -

Asimismo, señala que el Derecho Administrativo actúa! es una rama 

autónoma que se autointegra, es decir, qúe se co_mp_leta con arreglo a 

sus propias instituciones, a sus propias normas X preceptos. 

Por su parte el Dr. Serra Rojas, opina que eLDerecho Administrativo 

es la rama del derecho público interno, coristlt~ldo'por'el conjunto de 

estructuras y principios doctrlnales, y ~or.·~,/~~~~
0

que regulan las 

actividades directas o indirectas de la Ad;nl~i~traclo~ Pública como 

del Poder Ejecutivo Federal, la organización, funcionamiento y control 

'• Martln Mateo, Ramón. Manual de Derecho Administrativo. Instituto de estudio de Administración 
Local Madrid, Madrid 1985, p. 77 
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' . 
de las cosas publicas, sus relaciones con los particulares, los 

servicios públicos y demás actividades estatales. 7 

Por otro lado el Jurista Jorge Olivera Toró; apunta que "Derecho 

Administrativo es 1.? parte. del De~~clÍo Público que. determina la 
'''·' 

organizaCión y 'comporta111ientÓ' de la administración directa o 

indlrect~ del Eit¿ci6. ~~· i~:t:rés d~ la satisfacción d;; las necesidades 

públicas, y di'~~Í~f;h~ndo',: la vez sus relaciones jurldicas con el 

admlnl~trado; •. ·;, ·: . 

':".: <~::,:···>·~ .' ... '.'.> {:·:~.';:;," ' 
1.2 ACTO'.~bZ1~1,~T.RATIVO 

Resulta diffcii'podei'r;delllllitar el concepto de.acto administrativo, en 

virÍud d;; q~~e e~ I~ ~~ctrlna ~xist~una. gran variedad de los mismos y 

cada quién aport~ un criterl~ distinto; sin embargo trataremos de 

A manera de pre~íll·b¿~·() se han de mencionar las siguientes notas: a) 
".,:.··. :····::. ; ... ·• 

es un act~ ju~ldib¿,.:. b); es ele Der8cho·.Públlc0, c) lo emite la 

Administráclón Públic~,·.·~ al~~n otro órgano ·estat~I en ejercicio de 

sus funciones. 

7 Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Ed. Porrua. México. 1983. p. 133 
"Olivera Toro, Jorge. Manual de Derecho Administrativo, Ed. Porrúa, México. 1967.p. 19 
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En la opinión del Júrista m·exicano· Miguel Acosta ·Romero; el acto 
' : -, . '··.: _. "~ '. _- " . . . . -- . ' 

administrativo es una manifestación unilateral y ext~rna de voluntad, 

que expresa una decisión. {e.< una /a~t6'rldad administrativa 

competente, en ejer~ici~ cle;l~ · potestád. pública.' Esta decisión crea 

reconoce,. modÍfic;~; tr~ri~rilii~. ~J~cl~~~ : ~ •. e~ti~~J·~ derechos u 

obligaciones, e~ g~ne~almente ejecutivo y se propone satisfacer el 

interés general. 

Dicho autor lo explica de la siguiente manera: 

1. El acto administrativo supone la existencia de una decisión 

unilateral previa por parte del titular del órgano deaélrni~istraciÓn, o 
'·--· - ' 

de la ejecución de esa decisión con independencia d~I contenido y de 

la forma que posteriormente adopte el acto; y cj~.que'; ~1.mismo afecte 

al sujeto pasivo y sea bilateral o rnuÍtilateral; _sll/origen .es. una 

decisión unilateral, por ejemplo, el nomb~~~i~ntJ d·~ ut~~~retarlo de 

Estado. La decisión de nombrar es del .Í~f~de E~t~do y es unilateral, 

aunque después el acto, se•conviert~. en bilateral, ·aJ aceptar el 
- .;: ,.-.--·, .''..· '• 

nombramiento la persona.designada. 

2. Una vez adopta la decisión unilateral, .el paso siguiente es la 

expresión externa de la voluntad que también se realiza 

unilateralmente. 
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3. La decisión y la voluntad son del órgan0 adrriinistrativo competente 

que actúa a través .de su titular y preclsament~ ~n uso ~e la potestad 

pública, lo que !~plica ~ue ~ra'c;o'..~s.tá (Ü~da~o ~h 
~·~:·---~/-:z.·:_ -:~ ...... :-· ?.-:_-:::_:· !. 

4, Como acto jurrcii¿&, impHca q~~ Pllede ~;~~~; ~:J~rfica'.r, transmitir, 
~·"' '. ,: O• " ' 

reé:onoéer, deé:la.ra.ro ·~xtlngul(derechos'u oblig'aciÓ~és, por lo tanto, 

puede tener una,varia~todas ;~s a~tedores c~~s~cué,:;cl~~. 

Generalmente·. la situáclón de 6erecho creada ; por el acto 

administrativo e~ p~;tlctiia/ ~: concret~a:'~in enÚla·r~ci;· ~ilo. no .·excluye 
. . . . >.--·>· '·':: ~'-:-: ;;:;·':~::_ l~'o:;'. 

la posibilidad cié:que, en clerias ocasiones, se creé situación jurldlca 

generala, en ciertos c~~cís •. ú~a comblriaéión:cl~
0

·a~bas;~ por 'ejemplo, 

ta· .concesión de :sérvtcio >publlco··.•.·erea 'ci~;e;'t;t1a~ c'pE!rsonalrstm~s y 

concretos al concesionario y creasituaclin jDrr~ica general para los 

usuarios. 

5. Es generalmente ejecutivo. La doctrina administrativa expone que 

el acto administrativo tiene dos caracterlstlcas; ejecutorio.Y ejecutivo. 

Respecto del carácter ejecutorio, en Teorla General del Derecho, 

puede entenderse esa expresión en dos sentidos: a) Que el acto tiene 

ejecución, y b) Que ha causado ejecutoria. 

a) Que el acto tiene ejecución o ejecutividad del acto. 

8 
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La doctrina no siempre es clara, en cuanto a que deba entenderse 

por ejecución y; en, ~u ;ca~o. po~ ej~cución forzosa, perc;i e~ géneral, 

es ejecutivo acllJér_acto Cjlle :úene la potestad necesaria para qüe, en 

caso de rio 'iéu~p;U'r~,~ v~;uíltB.ri~mente por el sujeto pasivZ. pueda 

exigirse por1a.'s"a~tir1cl~d~~ su c~-mplimiento en forma co~'cu~~. ; 
--

En Derecho, A~;,,n}~trativo debe entenders~ 'por?~i:t~ ,~Jecuúvo, el 

acto administr8.t1v&':qlle' tiéf1e: ~n sr, la potestaci,r1é'desaria}para su 
.,,.,, ;s-:'.·:· .t; . ~ ~,, -.-~ ·--~, . y • º .. __:_:··, 

realizaciónfáé:tica\coactiva, en· casó de' qÚeel-sujetó>'pasivo· no la' 

, cumpla va1untar1a~e11te.· v :~ue;' además: '.~¿,,,;~i~6~6;ó~·~Se~ª ser 

- llevada a. cabo por la pro¡Jia Acl~inis;raciin ;¿~l;i~a-sin>~:c~sÍdad de 

acudir al Poder Judicial para'elló. •-·-.· .. 
· .. ·!·- ·.··:, -

. En este· orden delcieas, :el aeta a~~IAistrativo, en ciertos casos, tiene 

el carácter de .ejecutivo; pero es de aclara!" que este no es un dato 

constante y absoluto. 

b) Que ha causado ejecutoria. 

Por esto último se entiende aquella sentencia o acto, contra el cual 

ya no·- cabe . flin~"u11' medio de ··Impugnación, es decir, 
>\_.: _·. 

completa menté definitivo. 

_:_:_·:;.;_;.::t;_;~~-~~·~~~ ~ 

que es 

En efecto.,. lá: palabra ejecutorio o ejecutoria, significa el que las 
' ·. ; . _,,_:_··:"-"':.:; 

autoridades adquieren firmeza, es decir, no sean ya susceptibles de 

ningún recurso. 
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6. Persigue el interés general. Es indudable que en ia ácción 

administrativa, no puede perseguirse otro interés que el de la 

colectividad. 9 

. . 
El acto administrativo tie_ne los siguientes elementos: 1. Sujeto; 2. 

Manifestación.ex.temade la voluntad; 3: Objeto; y 4: Forma. 

. . . 

SUJETO. _El Suj~to del acto administrativo siempre e~ un órgano de la 

AdmlnlstraciÓn Pública. Puede decirse. qué en la rela~ión jurídica 

administrativa existen siempre dos.o más sujetos. 

a) El sUjeto activo, que en este caso. es E!f'· órgano administrativo 

creador del acto. 

b) Los sujetos pasivos, son aquellos a quienes va dirigido o 

quienes ejecutan el act6.adrnlnistratlv~; y que pueden ser otros entes 

plÍblicos, per~onás ju~fdi~as~ol~ciivas;<o el individuo en lo personal. 

. . . ·_' . .· . - . 

Requisito del Sujeto activo del act'o ad.:ninistratÍvo, es que debe ser 
.. ,,··_· .. - -~.-:.~- .. : .: ·_: -. ,. "_, 

competente. El Órgano de. la· ádmlnlstración que· crea el. acto 

administrativo se ha ~onsiderado~qfre-deb~ :tellef c6m~~t~ric1a para 

ello. Se entiende por competencia la facultad para realizar 

9 Acosta Romero, Miguel. Op.cit. p. 634-636. 
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determinados actos, qlJe atrlbuy~ :ª los órganos ,de la administración 

pública el orden jurldié:o~ Con esto·. creemos. precisar que la 

competericia siempre . deb~ ser otorgada por un acto legislativo 

material (ley cier cio~g~eso·() ~eglamentb d~l·Efe~utlvo/.siri ·~~bargo,· 
r ' • •' ',-' • • • ,··,,-• '' '• '•'' •- • • '•,•• 

hay casos en la ~ráé:ÚC'á ad~i~l~ti~tiva erí que':se bto~ga competencia 
< •• •• ~-:,:. - • .:'.,_' ' ' •••• , • • • • • ':._, .. -'. 

por medio ele ai:~~rd~si6 d~'~r~ios d~I eje~~ti~o; La Suprema Corte de 

Justicia de la Nació'n, lla establecido: ,"L~~ au;6r1dades sólo pueden 

hacer lo que laLey '1~s p~·rÍtliie". 

CONCEPTO• DE·ÁÚTORIDAÓ 

Para la doctrina ~í:rminísirátiva francesa autoridad es un órgano del 

Estado investido }~~¿der d~ decisión. 

En México el Ór;· Gabin()<f'raga, desa~r611ó hace varias décadas el 

concepto de autÓ~ida~ co~ ~!q~·El'concue~do seña.land.o que autoridad 

es todo órgano del.Estado; que .tiene atribuida. po.r el ordenjurldlco, 

facultades de decisló~ 6cie ejeé:uciÓ~;o:~lgÚ~-;,tcle<~li~i~or,~eparado. 

Ignacio Burgoa se orienta también en se~tid6 ·~~reil~o, a(decir que 

autoridad e~ el órga~b·.·.e~tatát l~vestlcl~ d~ ¡a'c:u·J'tades,cle decisión o 
-'' J,.-, ;_~--~.:_-~.:._~'.~'. :0·c·~---~~-,:_:~_,"_ ----~ ''" '-.~ 

ejecución, cuyo' ~j~~c:¡~¡() . engenclr~ . ¡~/crea ció~.< rnodlflcación o 

extinción de sl;ú~clones' ~~ ~e~eral 'el~ ~echo •o ··1Lrldicas con 

trascendencia ~articular y deterrnin~~a de ~na, manera i~peratlva. 
11 



- ·- . 

Para los efectos de arnp~ro la Suprema Corte ha establecido que el 

término autoridad; ~o.rre~ponde · a todas aquellas ·personas que 

disponen de .. lafu~rza púb!lcaen .itlriuci .de circJnstan.cla2, ;a.,legales, 
- o~~: - ~. l .<-.. _-- - -;---

y a de hecho, y que,,'pdr 1o·•rl11s~o; estén en posibilidad material de 

obrar como individUcis qü!Vejerc.ell acfos públicos por el hecho de ser 

LA MANIFES"J"ACIÓN EX~~~NADE LA VOLUNTAD. 

. . . . . 
La manifestación\ de· es decir; la expresión .. del proceso 

'_, ... '.~·: · .... -:-. -' ., ' 

volitivo del· órgarici, acim11l1st~aí1vO que ésta actuando como tal, debe 

tener una exteri~ri~~~i~~·. :quk··;buec:Íar·~er> perbepUble; que se 
: ~- -~-'1'·.;;\-/<~_.;,._ :·· 

manifieste· .. obietiiJameníe}esa v.61 u'ritadl:tespe'~tíllente .. aclari:rr 'e¡ ue no 
~ ',-;.: -- ' 

se. confunde el ,hecho de~; que la.'· rr;anifestación de voluntad' sea 

externa con la. forma conú> ~e ()bJ~t.ivi(esta, que eso.~tro:e1_en1e~to del 

acto administrativo. 

La volootad p"ede en efecto e~tenderne, Jd~i ta;;v~~taJ fntema 

subjetiva, tal como existe en el aÍrna' 1~div1cJG~/y n~Í~ decla~~Ción, es 
. - . -- . . . -~ -. . - ' ' ' 

decir. la voluntad tal como se rri~~ifie~ta'~.se obj~tlva al exterior de 

tal manera que sea apreciada po; I~~ ~tr"c>s ~d~bres. 

La voluntad de la administración debe reunir determinados requisitos, 

que son : 

12 



a) deber ser espontanea. y libre; 

b) dentro de las facultades del órgano; 

. . . . . 

c) no deb~. estar vl~i~d~ po"r erro~. dolo, violencia, etc., y 

d) debe. expresarse ~n ·1ds t'ér~ln~s previstos en la ley. 

OBJETO 

En nuestro criterio pi.Jede dividirse en: 

a) Objeto directo. o inmediato. Es fa creación, transmisión, 

modificación, 'reconocimiento o extinción ·de derechos y 

obllgaciónE!s':de~d~ d~ fa· actividad dei órgano administrativo y 

b) El objeto Indirecto' cÍ mediato.será reaÚzar.'.fa :actividad del 

órgano del ~~t~~º; cu~~"-r c~n :·L~· cometidos. ejercer 1a 

.' ·>:.' 
El objeto debe reunir. de- acuerdo con la mayoría de opiniones, los 

siguientes requisitos:· 

1. Debe ser posible flsica y jurldicamente; 

2. Debe ser licito; 
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3. Debe ser realizado dentro de las facultades que Je .otorga 

Ja competencia al órgano administrativo que lo emite 

(criterio de Ja especialidad)'. . 

FORMA 

La forma constituye. Ja. manifestación materlal objetiva en que se 

plasma el acto admlnist~atlvo, para el ef~cto ele' que pueda ser 

apreciad a . por '~~ sujetris: pasivbs 6 iper·¿ib}~ª '. ~. tia ves de los 

sentidos .. vi~~e iª ~~r .. 1a anv61tUr~'i.lnat~~,~1:i~ta·r~a en ú1 .. que se 
;,· :'<i'~:.:.f_{-~ :,.-<··:-·" .- .. ~.:.~. ·, ·~ .. ;·:./.:.;,.. 

aprecian no.· .. Sófo:fosdemás eÍementos:CJeJ;ácfo.adminisfrati\lo, sino 
• ""' ·'..;' <", ;><- -:''-~).;:- :·.:~.;h.'~::" -:· --~ . 

también sus requisitos, circúnsÍanc:Ías\/módalidades:· 

En .. derech~ Jaf~r:~~ tiene'Ú~~: i~~i~d:n-ci~;capit~l}~h-1a··gran mayorla 
,· -.:,.· ,,.- ,,,;_ '"'"~--. .:.:L::·.:·::.-: ·---.' .... ;~>:-;- "·-:-~;;: : ... ) 

de Jos casos permite detérmín_ar Ja naturaleza.jurídica cié llri. texto . 
.. ~-:}:: '-~ ---,..,,·,;;:~ -- / - ., 

. .-_;._:,:':·: .. ~. . -.. _ -·.<~~--: >.· - -- ; :·,_~-~--:..'.- - ' 

La idea de forma juega Un papel esencia J. e.n Dered10 y es legítimo 
• .·· .. ,- . . -·-·• - ;e,· 

esperar que el empleo de una forma ~ete~r11Jne efectos precisos, del 

acto administrativo. 

El jurista mexlcan.o Gabino ·Fraga, hace. una caracierlzaclón de Jos 

actos administrativos más Importantes, bajo Jos siguiente criterios, 

que a saber son: 

14 



' - ' .- --

a) el de la naturaleza:r:nisf11~ eje los ª?tó~; b) elde .las vÓl-Untades que 

intervienen ell su to~lll~ción; e) ~' de la • relación que dichas 

voluntades guardanc·o~Ía ley; d) 01·ci~i.radio·cl~ apll~ación del acto; 

y e) el de suconten'ido y efe~to~ JurldicÓ~; 

Los actos administrativos según sü ri'atJraleza, se pueden dividiren 

dos categorías, actos materiales y jurrJicos, síend~ IÓs primeros los 

que no producen ningún efecto, de cle~~~h~y los segundos los que sí 

engendran consecuencias de derecho. 

Desde el punto de vista de las voluntades· ~ue• intervienen en la 

formación del acto, pueden dividirse en actos en IÓs que interviene 

una voluntad única y actos formados por el concurso .:de varias 

voluntades. 

Partiendo de la relación que guarda la voluntad creadora del acto con 

la ley, los actos administrativos se clasifican en:· el acto· obligatorio, 

reglado o vinculado. y el ac.to discrecional. El prim~'r() ··~~·. ei: élcfo que 
, < ·,'·~~)'~ . :.;--:, ·'-' ~ 

constituye.· la mera ejecución de la ley, él ;C:umplimrento de una 

obligación que 1a'n<lrma imp~n~· a la Adm1n1sfra~1ón· bu"~nclo sé han 

rea11zado .. det¿rrii1nada's. condiciones·. d~< 11~~ha'/E1 ~6;X;~~·~c:rec1oria1 
. tiene_ lugar c.uand~ la Ley_ deja_ ~-la A.d.JiJ~istración LJ~ poder, libre de 

apreciación ~ara decidir si debe Clbrar o abs;e~erse o. en qué 
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momento debe obrar o cómo debe obrar o en· fin :qué contenido va a 

dar a su actuación. 

Desde el punto de vista de. radio de ·acción de ·los actos 
·. . . - ' 

administrativos, éstos se pueden clasificar en. actos interno y actos 
-.. :' . ', :, . 

externos, según que sólo. produzc·an. sUs efectos\ en. el seno de la 

organización administrativa o t~ascie~dan fuera de ~lla. · 

Por razón de 

clasificarse 

su contenido · los . :actos· ·administrativos ·pueden 

en la~ ~ ~:,~~i~nt~·:· ~ategorí~s: ·A)·•· ... Actos·:; dfrectamente 
' . . - - ·.· :· .- .<··,-_\);:: ,,_-_:-..:··:-~>-' ;·, ·>·_,¿· 

destinados ... a ampliar:la~esfera.Jurídica,de los parÜcÚlares;B) Actos 
': '·;--.. · ~.,, .. ,_ .: •</_' ~,,:.·'··:· - ---~.-·.,:."· ~ .. __ . '_<:' ;. ' 

directamente ciestln.adósa Hmltar.e~á:e~f~ra.Jt.irrdlca,'y'c) Actos que 
- ' > .. '-. - . -.. . .·. ". '', '·. -·· ~ . .,,, .. · ..... ,_ .. · ·. . " .. - ;- '· .... . ' . -

hacen co~sta; ra. existen.cia. de,unestadÓ de hecho o >de derecho. 

Dentro de la primera categoría' se enc.uentra·n, entre otros'; íos actos 

de admisión. la aprobación, la dispensa o condon'ación, las licencias, 
- --·· .· ., -·· 

permisos o autorizaciones, las concesiones y privilegios de patente. 

De la segunda categoría forman parte las órdenes, los actos de 

expropiación, las sanciones y los actos de
0

ejecuch'.>~: 
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En lá tercera. categoría se catalogan los .. actos de registro, é:te 

ce rtlfi ca ció n, de autentificación, las notificaciones y las 

publicaciÍJnes, 10 

El acto adminlstrati~o es una declaración de voluntad; conocimiento y . . . " - ' ·... . :.~ -_, .. ' . . ., "·-. . , ' ··- . . . - . 

juicio; unilaterál/exlerna; concreta y. ·ejecutiva que constituye una 

d e~lsión eJ~c~;o~ia·.:i~~~·~~d~<~~··~n suj~to', • 1a Adml~istrabión Pú bilca, 

en el. ejercicio de u~~ :pote'si~ciXaé:tmi~istiatiya y que crea; reconoce, 
. " - ·- .--;"·, ._-.·-- _-._: .. ·--·-........... - •<"-'-- •;._. • .. -.·- .•. ' .. .. : •. • ., 

modifica, trasllliteo'.~xt'í~~u~··~~~·; sÚ~~~1ÓÍ1 Juildi~a subjetiva. cuya 

finalldad .. es. la satisfacciÓn .. del interés general . 
. - - . . . -.~.-~·· 

Com.o se desprende· de la• anterior. definición, el acto administrativo 

tiene las carácterlsUcas siguier;ites: 

a) Es un acto de derecho público 

b) Constituye una decisión ejeC~toiia. 

c) Emana de una autoridad administrativa 

d) Es unilateral y concreta 

e) Crea, reconoce, modifica o extingue una situación jurídica 

subjetiva. 

f) Sirve para satisfacer el interés general. 

'ºFraga, Gablno. Derecho Administrativo. Ed. Porrúa. México. 1993. p. 229-235. 
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El acto administrativo, contiene los .··.siguientes elementos: 
' • • : ~. •, ,•" • e • • ' • } • •: ::··~·. • • • • • - : • '. :: 

manifestación de la voluntad, objeto, motivo, fin .y. fornía. Los cuales 

deben coexistir par~ ~ue él' aci~º~ a~mi~i~fr8.u~~ ~ea _\láli~() debido a 

que provlene·•da···~ut~~ida'des que ;~ngion~~.d~~tro·d~i~rd~n.'¡urídico 
.,- ,, "',i _.-. 1 ·- •• 

al amparo de .·fa. Const1turi1óri': Unid Os 

Mexicanos. 

De Igual modo el acto administrat.lvo ·de.be seremltido por autoridad 
. ::··, -

competente cumpliendo. con ·los reqliísitos de. forrnalidad y de 

legalidad de. conformidad con la g~rantrá incH\lidu8.1•co~te~ida en el 

· artlcl.ÍIÓ 1.4 de nuestra Carta M~gna, res~miéndos~ en la debida 

.fundamentación y motivación 

- autoridad. 

Existe el concepto de un autor argentino, Jul}o R. Coniadira que 

señala: "es posible concebir el acto administrativo· como una 

declaración emitida por un órgano. estatal, ·º ·un ente. público no 

estatal, en ejercicio de la función administrativa, bajo .. un· régimen 

juridico exorbitantes, productora de efectos. jurídicos directos e 

individuales respecto de terceros". 11 

-- - --- -- --

De los anteriores conceptos podemos concluir que la figura de los 

Pliegos de Responsabilidades, es un acto administrativo, ya que 

11 Comadira, Julio R. Derecho Administrativo. Ed. ABELEDO-PERROT, Buenos Aires, Arg. p. 25. 
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conforme a las características que serán estudiadas m";fs adelante, 

son emitidos por una autoridad de la Administración Pública Federal. 

1.3 FUNCIÓN PÚBLICA O ADMINISTRATIVA 

Respecto a este punto, es de señalarse que se exh:iten d.os métodos 

de clasificación para poder distinguir entre)os<'dÍferentes tipos de 

funciones que existen: la función ejecutiva, l~gi~lativa y judicial. 

El método formal, consistente ~n ~trlbJi~I~ ~Í ~f:to, la naturaleza del 

órgano de donde emana, coni~J'ep~n~e~biade su cC>nt~niclo o datos 

esenciales; este criterio t~mbiér{ .• se; cionÓce'. corno subjetivo u 

orgánico; siendo legisiativoStoJ~ci~:j~~}'~~~.provenga~delc()ngreso . 
de la Unión o alguna d~ ~us Cárnara~'erÍ .. fórrna conjUnta o separada; 

actos jurisdiccionales, ~~á~'s·iic>~ qÚe~ ~~~ri¡ll · d~I pod~{ .ÍucfÍ~i~J •. ·· y 

actos adminisÍraÚ~os, ; .. aquell~: én11t1d6s por un. ó~~ano de la 
'-~ '. ¡ ._, cc<·c;c ', 

Administración.Pública. 

' . - ~' _: ~ 

El. criterio rn~terial/ intrinseco o esencial se refiere principalmente a 

las cara~teristlcas ,de.~cada·. uno de los actos, basándose en la 

naturaleza mis~a 'de cad~ uno de los actos, con Independencia del 

poder del que devengan o sea emitidos. 
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En este orden de ideas, tenemos que la. Administración Pública 

además de los actos puramente 

actividades de los tres pod~res, ~ fin d~ llevar acabo las tareas del 

estado. 

Para el jurista. rri'exic~rio Gabi,,~CFrag~. la funcló~ ;aclmlnistraUva 

desde el. punto de ~ist~' ·d~ sÜI n~t~r~le~~ intr'r~s~c~_/¡~: cio~sldera 
·- ' . .,_ ' .::: _j.: .". ,_ - -, ·~.-

como la actividaci.que Estado. realiza b~jci u~ ;;~~en j~ridiq~;y que .. _-- - ... _: :,'·· ·' ,_ - ..... 

consiste eri Í~ é}ecución de actos mat~rl~le~ o > de actos que 

determinan situaciones jurldicas para casos individúales: 12 

1.4 SERVIDORES PÚBLICOS 

Los ordenamientos federales que regulan. substantivamente la 

conducta del servidor público no definen•· lo.· que debe entenderse 

como tal, pero si enuncian a quienes se les d~be dar:t'ar~arácter; por 

recurrir, a' las .;¿d~~~iµ6~\d;~·At~s· leyes 
' '·~ : .- '": ' '· . ··. 

razón es necesario esta 

orgánicas o reglamento interiores de.cadá potestad pública o, en su 

caso, a los de las dependencias o entidades de qÚe se trate. 

" . Fraga Gabino, Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, 1993, p. 63. 
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. - . 

El criterio para· definir el térrliino servldor:-pÚblico; tiene su funcÍ~mento 

en la formalización de ~u relación ~~11 el estado y- no así en la 

prestación_ de un ~~rvíclo púb;ic~~<en tanto que_ tcJdos, los ~ervlcios 
públicos scrn .. -briÍidacfos·•·p¿r s_e~vldores • ~-úbllJos . y··- no todos los 

servidores públlc~s 1~~ b~1hcÍan. 
-',,;;-

. . . . .. 

En base á lo anter16;, se debe cClnsl~~rá(~o~o.ser~idor público a 

aquella_ persona fí~lc~:qJe h~ forrn~liz~Ci6'~u·rel.acióri ju;idlcolaboral 

con el Estado ~ecfian~e ~n 11o~br~~i~~t~• p~~vlamente exJedido p~r 
el órgáno adml~lst¡ati:6 -do~~~t~n·t~. b: en su defecto, q~e figura en 

las listas de raya de ios traba)adores temporales, y que legalmente lo 

poslblllta para d~{eAi:ll:~ria~ u~\ ~11li:i1eo, cargo o comisión. en el 

Gobierno .- F~de~~(-k~--¿,\{3obi~rno del Distrito Federal o en los 

Gobiernos .Estát~le~ ~-~~-~l~i~ales. · 

. . . 

La conceptüalización• del término servidor público obedece a la 

necesidad de - identificar a las persona~ físicas que desempeñan un 

empleo, cargo o coml~lón-e~',as dÍ_f¡re~Íe~ e~f~ras de gobierno, para 

así poder demandar, dentro de.I ~~rc'o l~~a{fij~do, el cumplimiento de 

las obligaciones que le son Inherente~.· 

Resulta oportuno hacer. una clasificáción de los servidores públicos 

con base en la leyes que rigen sus relaciones laborales con el Estado 

y en aquéllas que regulan su conducta. 
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Una primera cl8sificación se · basa en las· ·· prerrogativas 

constitucionales y en la forma en que son nom.brados los funcionarios 
~- ' . - ,--' .... - . -: -; ' _. '~.: -

en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 

. . . 
' . :. ' 

Funcionarios. Son· las· que desarrollan y .ejec~tan: las· funciones 

públicas del Estado y quie'nes•_ejercen, dentro ~e ci~itosniveles de 

jerarquía, act~·s d~ gobl~mo·~ actos de aútorldad; e~tc>s a su vez, se 
·:,_; '. 

func16narlós .eleciós, iS~c1C>'nari~sC designados, dividen en:· 

funcionarios .que i()zán de Ínrnunlcia'ci procesal ~. iLJXcionarios que no 

Empleados. También ~xlst~~ diversidad de opiniones que pretenden 

señalar las difere~ci,as. entr~ _el f.uncionarlo y el empleado. Las 

diferencias fundarnerit~le~ qCe ~'.~iti~ri considerado entre ellos son: la 
. :·.:\·_~¿ -._,_. ,, .. _, 

duración del empleo;) la:· refrlbu6ió~; ~LIS facultades de mando Y 

decisión ,y_ sus 'iacultade~ co~sdtuci~nal~s o legales. Para el maestro 

Gabino Fraga I~ dlf~r~·;;cl~ ~~Yencuentra en: " ... Que . el primero 

supone un enc~rgo' es_~n~i~l_t~~~s~itld~ ~n· principio por la ley, qüe 

crea una relación. externa, que da al titular . una carácter 

representativo; mientras que el segundo solame~té supone una 
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vinculación interna, que hace que su tihilar solamente concurra a la 

formación de la función pública.~.". 13 

' ' . - - . 

Una segunda clasificación se refiere á fa legislación laboral aplicable 
·,_ .. ', . ·' 

que regula fas relaciones ·de esta nátur~f~za entre los. Podere·s de fa 

Unión, . el .· 'Gobi~r~o . deL Di;trito <Federal .• y 'los organismos 

· :::;;:::i·;'';ªi.º.:;.::~!d~]~j;;Ej,1Ifa~~i[:~'~{Í"~~.~;;f ,1::,;:: 
TrabajadoresaL·~~rvJ~;;;;"~:~;k~t~~:/~:te"~~·r~~;~~ie~,~~·id~fiiíe,. en su 

articulo .•.a· .. ·•a·,;;;·~t;~·baj~~:¿r~~·'.:·c~~~h"íód~~·~~~t¿~~~: ~·~i.:.r;;·~~ta un 
"' :• .;;: .; _ . .,,.-.·.· :J •• :·: '•e:.'.-'.~:-·. J:f_>''·Y,:). '' _.·. • ·-·'-~'.-- ·:' .::.:,'.._·,: 

servicio (físico, ínteíectuaf 'ci /cÍ~ L~mbos t~é~·~~OS, ·:~~ virtud. de 

nombramiento e~p'e~;cl;~;·~·ip6?2 ffg¿;~:~·:({~;· iá<;';~t:¡:~deTrk/a·· de los 

'ii~baJadcires 'te~po~afe~;·."~:'i,¡iéJ~rti~Y~ í~~~;.:c(i~i~'i3·· ;e~· d~s grupos: 

tra.baJadores. dé .. ccinha,nzá.:y;fráb~Jado;~~ de, basei 
·-·.~-~-_-_!·_ --~'~~-/;·;:.-;.-;,':o=i.e: ·:-.:'.~~;·.~{ ~~~-,': ~'.~.;~·.:-~- . ·•-o ··'_º_

1
,:., 

'.<.;L-~~F'~~-· -
-,. :-_:. ;,,, ,- _·,_,_··¿,~:l _ ~->~-: -.~ ~f)<~:::. 

1.5 TI POS DE RESPONSABILIDAD E Ne QUE PUEDEN INCURRIR EN 

QUE PUEDEN IN~Ú;RRi~"~6'~~;r{vió~'~ES PÚBLICOS. 

Los servidores públicos \C:lentrCÍ<deCámbito de su actuación y en el 
··:· ~,.,;~ ;' ;;--;\:~: '· 

ejercicio de sus funciones, pU0ede~'incurrir, en actos considerados 

como ilícitos o irregulares; di~hb~'~'~t()~'s~n sancionados.por distintos 

ordenamientos dependiendo<de la naturaieza de los mismos y la 

"Fraga Gabino, Derecho Administrativo, Ed. Porrúa. p .. 129. 
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manera en que · tras~iendan·, si 'se afectan 'Intereses · públicos o 

particulares; existiendo independencia ~n Ja• apllcaci~n de las· leyes 

que regulan las; condU~tas del ~erv1J~} p~bH~~· •. pu~1é:ri~o~e aplicar 

dos procedhrii~~i~s ''de •. K~tuia1~~~ cii~tini~. vel"t>1~rac1a. e1 
~"·: .-. 

procécÍ 1rn1ento.'adih1nislrái1v6 ci~· .í~~ponsabiTidad~~: :f89üiádo por Ja 

Ley• Federal·~: -~~-~~-onsa~ilidádés·~!>';~}sert~él~r~•s 'Públicos, y el 
,.;_, .-·~-:.,-~~; .. : • ~"7~ .~.-,; \J·:· ;'"> 

Código.· Penal F1foeral;·enel caso'de' qÚé_cC>n la conduciá 'eles plegada 

se pueda· Úpifl~~r{algÚn déllt~ ·Je.'lo~~~:~vistos en;~¡ Tltu'Jo.• Décimo 

"Delitos COfl1etidos'porios servidOfeSJlúblicos':. 

Es· Importante menciohar que'.ia par~J~~l,ar,s_ituación que ,presentan .. los . 

trabajadores del Estado los sujeta a una regulación especial en razón 
,',._:·· .; ._., .. ;, 

de·.su part1cipációneh•~1•eJércii~i~ CJ~lahlnció-~-pública;cde(tal •. forma 

que cuando en-· el 'cieser1Íp~ño
0

.de -·~~~._fuk61¿~~s.1ridu;,:;µ'1~\i. con las 
, .. :--;.,, -· ----- ·:>',.,.·_:'.:;:·{ ···<,! ... -.. :~- ·~·~:--,·.¡--~'":r""····-

obligaclones . que Ja ley'· les'.; impone,?'g~n~erán 'respon~atíi11ciá'c1es .a 

favor de los 
. e.O:.:) ~--,~. ,.:.~.~,- : ;}-•;e;. ~, .·- ~-'~--r.'·;- ~·.-:':,'._·:·e: - -

sujetos lesl~nados. o >del' Estado;: las cuales . pi.Jeden 
• .•. • • ·,. ' .... : ~ •• <· '°" •,·,. i , ·,-:.· .• ·;·,. :. . .... ,",'. :: ,' , '.' .. ), "' .,·,-·.;··;... . ..... ' ·. 

caracterlstid~s'·T dÍfer~nt~s.', intervie'nen>', de los presentar 

procedimientos para su:;·~p,lfcia~Í¿~;- ~\ df' Ía.J~risdicción a cuya 

competencia corresponde su•cc.inodniJentó.· 

En este sentido se manifiesta G~l>1ri:8 ;~r~ga- cuando señala que "Ja 

falta de cumplimiento en JC>s-det:iér~~ q'll°e''¡~poríe Ja función pública 
. . 

da nacimiento a la responsabilidad d~Í autor, responsabilidad que 

puede ser de orden civil, de orden penal o de orden administrativo~ 
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Cualquiera falta cometida p'or él emplead? en el desempeifto de sus 

funciones lo ha~.e responsab_le admlnistratl~amente, sin perjuicio de 

que ·puede -originarse, además,una resp~nsabilld~dplvil o penal" .14 

·,. .·· - ' ' .· -:·- .·· > .. 

manera, -cuand6>1:Is ~~;v.1C16i~s (lú81íri~oi lesionan valores 
- : ,;',:.:._ .. -:·>>'.--:.>·. -~ 

De· esta 

protegidos por las leyes •plilnales, la' respollsabilldadiell •que Incurren 
'<;'«•,'\-·:- ·.·:·,.-

-es penal y, - por.' ro tanto;;,~$ s~rán:ápllÍ::abl~;·¿-,as' ~f~µCi·sición'es y los 
. ·,··---- ·--.,~--·«·,·,,' -·-.:~-:;/:-~-!.-:-·-·.·~·-'. ... : 

procedimientos< de, esa -Ílatúraleza;' cuando \reallzari--•.. fuii'c:1cines·· de -

gobierno y de dir~ccl~~ y :~~·¿t~~ i~t~r:~~~\pbbii~~s·JU~~-~me~tales o 
- ., . . . ~ ·-.. . ., -- . -. ·. '• - -._ .:. - ~_:: " ·." ' ·> - :, . ' ,., ·-· ,_.. . . - : . . :. ·- - .. . - ' 

er_- buen -desiJ~chó--d-~· •• • rós 'íisG~tos:~ci~ri<1~9~r'ii•1íi r~kf)ol15'íib11idacl 
;--_-,J. ::;.:..-:;~; .. ;. ';;-_-.·..:'.{:.~ .. g:·-_: " - -:-:e ---: _ _, .. ~ -,, '-·-· ;-- ~ 

polltlca; y cuando _en_·~, d~sémpeñó;"de'su ernpleo5C:argo -~ comisión 

incumplen con las~ ¿blig~ciC>lles)~~é• ¿¡::~latulo :1~s~1n1J~ne para 

s~1~agua~cl~r1a 109a11&ié!.:~~~hr~-~ef;;1~a)ia~éO:!~;í>~créia1Yda~•--8nC:1enc1a 
en él ._ ej~r~1ci1o::i- de' la/ tÚh~i~n (:p3g;i~a; la (ri'.3turaleza de la 

re_sponsabilidaa e(d~:_}~rá,~t!é(~~rrl,~~fsyaüvo. --
:. :\<·:· :- . <· -..... ~:·., 

lndependlentemeníe ci'E!_ ~~t~'s'ir~rf,~~2 de responsabilidades en que 

los ·-servidores publ;~os'pD~·~~·~··¡~~Ú'r~1/irente al -Estado;· c~alldo ·con 

su actuación pr6ci~ceff u~· cl~fio o:~~~Juic·i~ ·~·~ /eL p1tri~o~lo de los· 
,·"-":.. ·, 

particulares, se genera la obligación ~de • re~¿rbl;lo.~;; c~nf~rme al 

principio de la lex Aqullla de que "aquelqu~-.c~J~{L~.d~~o;ootro 
""·-~-·; . .::'~'-. -·- ·-- - -

tendrá la obligación de repararlo" tal como rci e'stablebE!- ~!artículo 

14 Fraga, Gabino. Derecho Administrativo, Vlgéslmotercera Edición, Editorial Porrüa. México, .1984. 
Pág. 169. 
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191 O del Código Civil Federal, :~I regular la respo'nsabiHdad· civil, en 
_. ·;.-_.. - . ' _: -- -:. ; 

que se plantea la exigencia de una acción (pcisltiva o. negativa) que 

··cause daños.'en .. 1aZ€Jsf,era ,jur.ídi6a ',de una persona,que actúa sin 

derecho·· y si~'Ót;a:}ustiflc~cÍÓn,·~·c~mo''~~ria eÍ '6~~c) fOrtüito ola. fuerza 
.. . - ,_'. ; . . - - ·- , 

rnáycfr,. y ad~más• lncluy~ '1a'· posibÍlid~d.de.'.q~e/é1 dafio se produzca 

por uri obrár e~c6~lra. de 1:~~~ll~hii'.{ost'~%i8r~·~r 
;.(; " - ·",1. ':/..; - ',, :·: •• •. ~·. '·_ ~ ;[." -· •'> r' • ."," : : \ 

· E ri Ja "Po~Jol~~,1~\ ~º"'~:;J(,, ,~,;~;;,:~ 'd~ ,.;o;ma • a '''""º' - ;:.--.-;. ::';/;, 

orden~hi1eÍ"!ÍosC1J'ridi~Ó~;~p~~,i~ht~d~~al>cit·~·9~~s·o··de 1~ Unión. el .2 de 

:':::~~~:;:1,!!~iut~,ilW~~~f t~;f ~'~:~~~~~~:,;t:2:~1g:'•:i:~': 
'de Ley :Federal. cl~''-Re;p·o~~~'¡jjÍÍci~ci'~·~>cj~fiÓs'.se'r~idores PÚbíicos, 

·- <c--':1-;\-";'~/--,!r_ ---;-.;" ;•~'-- •• -• -· ''" -; >_¡ :· ; -,~ · ,~f,. 

. e'síablecen ·•· 1~1s?nl(e,v~~~:~i~~~s.)j~r'ldlc~~·¡'~ar'a'';~re{e'riir \~'astfg~r .1~·· 
corrupción ••• en ;. el<serJi~io:~ 1J6ti1166,:::~ú~/d~s~~t~r~1¡'z'a:.'..1a· función 

éílconiend~d~;-. asf:_::~c<>~~~-~.~~·¡i~:rru~13Ó~t~ ;' b~~~a: :p·r;:fación. .La· 

congruencia ~re~ist~ e~t;~ ·. estas •iniéí~Íi~~~·. < permitirá a. esa 

. Representaci'óll >Nacional dispo'~er· de- ~leÍnentos' rri~s ~~pilos,. al 

de los servidores 

Al respectó, Alvaro B~nster 'señai'~ que "Ese sistema se compone de 
-:...·: 

cuatro rnod~lid~désd~ la responsabilidad: la. penal y la civil; sujetas 

a las leyes relativas, la poHtica y .~d~inistrativ~. que se regularían 

por esta iniciativa de ley regl~rnentaria del Título Cuarto de la 
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Constitución". ".Puesta en relación. la responsabilidad del servidor 

público con las demás insta~cias derespo~~abilidad ab~~cadas por 

las reformas de 1982; ella ap~r~ce en u~a po\;ic::ió'n)~ter111edia. Las 

modificaciones. :~l ./te~t~\ c61l~titUdona1; > C>b~d~di~gdb a· sanos 

principios einspirad,as ef1·.eiloabléprbpÓsftc)de,,J'oner.el'drden ell un 
1:;:- .. .. ,.. • ::~:~"" ~-~. ·'.'. ...... ·: ... ,. ·< .. <~.,,.'. , . ., ::: _ .. _ /:·· .· . "'·.'..-_ ... <-L·:· .. >. , ::: .-·.;·" ... ~ .. ::·!· .: : _º .•• , -;·i.: ._ . 

materia. tenida-"hasta' aho'ra 'por co'nfUsa:<iían'logÍad6, ·:en U'llamedida· 
-',~-, - ---_,;.:( :, - ·:. ,- . "(--··' : / ·::· 

de nitidez que no.c¿¡rresp'ondediscutiÍaqur; é!e'marcar el plano de la 
.,.,, .. ,,, ;. --.-.. 1:··- - -.. ·-·.' 

responsabilldad ... pollÜca/el .. de laºre~p'onsabllidad' penal y el de la 

responsabilidad ~~mlnis~r~Úva J~·1os ser~i~or~s públicos"; 15 
' -· - ' :-.·,' .;: " . 

En conclusión;. el sistema de responsabilidades de. los servidores 

públicos se integra pcÍr cJ~tro diferentes tipos· de responsabilidades: 

penal, civil, política rf'.guladas por 

las leyes de la lllateh~ dos . últimas. 

reglamentada·· en"'."1a Ley F.ederal ·de. Responsabilidades de los 

Servidores Públicos.; 

A. Responsabilidad Penal 

Conforme a la fracción 11 del articulo 109 constitucional "La comisión 

de delito por parte de cualquier servidor público será perseguida.Y 

sancionada en los términos de la legislación penal" por lo que en el 

15 Bunster, Alvaro. Las responsabilidades de tos servidores públicos, México, Ed, Manuel Porrúa, 
1984,p.9 . . . 
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Titulo Décimo de Código Penal Federal, que comprende los articlllos 

212 al 224, se e~ta~l~cen -11 figuras '_delictivas en fas. que el sujeto 
- . - .. - ~ 

activo necesariamente deberá tener. la calidad de servidor ·púbUc~. 
~';,:,_'r:; 

aunque el artículo 212 dispone en.su parte final que ~Se'lrnpondrán 
las mismas sanciones prevista~- para el d~llto ci~é/~~e se trat~ a 

cualquier persona que participe ~n la ~'~~p~t~~~,¿~ de ~fgunos de los 

delitos previstos en este tltulo
1

p.~I ~Jbse~uente". 

Los delitos de referencia son:' 

Ejercicio Indebido d~ servicio público, 

Abuso de autor'idad; 

Coalición· deservid~r~s públicos, 

Uso indebido de atribuciones y facultades, 

Concusión, 

Intimidación, 

Ejercicio abusivo de funciones, 

Tráfico de influencia, 

Cohecho, 

Peculado, 

Enriquecimiento ilfclto. 

Para estos delitos se asignan penas de privación de la libertad, 

sanción económica, destitución e Inhabilitación para desempeñar 

28 



empleo, cargos o comisiones públicas, así como el decomiso de 

bienes cuya legal procedencia no se. logre acreditar: 

En materia pena
0

I exi~te' la protección constit!Jcional (anterlo~mente 
denominada. tuero,. aunque de acuerdo con nuestra Constitución 

solamente puede:~xlstlr .el fuero de guerra); que se otorga a .los 

servidores plÍblicos, de alta jerarquía, enumerados en ;,ros párrafos 
' . 

primero y quinto del articulo 111 constitucional,. cuando cometan 

delitos durante el tiempo de su encargo. 

Esta protección .es un privilegio procesal en materia penal, qué se 

otorga con. el .fin de proteger no a la .. persona, sino el ejercicio de la 

función públic·a que{tfenen a sll c~rgo fcis 'l>ervidÓr~s públicos de alta. 

jerarquía, y queico~sl~t~ en qué no •~epue'd~ pioceder: p~~a'r~ente 
~:·.·,,:.:f.~-·º: ·: :;-,,.·:~_\ .. •'_-_,...::~ 

contra el fuñcioriario; sin la 'al!.torlzaclón previa; de;,ra~.Cámara de 
,;;:,.·, º'.;::: 

Diputados;. a utorÍzaciÓn :denomina'cia iJ~claraciÓ~''deiPrá"c~dencla .. 
:_ .'~< .;. ;; <· ·l>. ~: .\' ., .. '", . - '..! "-' ,. 

" ... los. Diputados y .~'enad'g;~~~ ~r;:·2~~~)f~;(i\;d·e' la U~ión, los 

Ministros de la sd~r~~~ ;·Corte'•ici~· JJsif~i~·rde ¡~ >NadÓn,. los 

Magistrados ··de' ra /~~'U; ,_:~~IJ~:r1~r del .Sr1hÜná1; ·i=rect~~~r. los 
·-- e:_.-._-;.·:·-~· ~C_:.J~;.j_:_;_~:;:"'_º;';;-_:; ·~:;; '..;-=..:,:..:'.:.c,,,~.--'o~~:->·_::-~'.>- 0 '""'; ;;~,_-:-:'l'r::':"'::,-~·0;:_'.'r'_-.f:.;';=o:'-:-: ;,> .. '.'.7:~-;,;'-';·'- -, 

consejeros• de ra Judlcát!Jra :federar;• rós ·secrE!iafios·deDespacho, 
·-·.':· . .,_,. -

los Jefes de : Depart~mento Administrativo'. los 01pD:t~Cros de la 

Asamblea del Distrito Federal. Jefe de Gobierno de1'd1~trlt~ ;~deral, 
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el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así como el 

Consejero GeneralDel Instituto Federal Electoral, ... " 

. ' . . . 

También gozan de esta protección los gobernadores· de los Estados, 

diputados locales y mág;st~~d~s de ;~s Tribunales Superiores de 

Justicia. de. los ~~Ía~o¡'/e~~J caso,·lbs rnie~bros·de ·los Consejos 

de la judlcJtllias:~l~~~les·.·p~r¿•en ~:~{(){·~~S~s.• .. ;a'~éclaración ·de 

proceden~la -ci~-b~rá erivl~rsé\ a <Í~ l~gisiatlJra local co'rrespondlente, 

para que, cor{ base ~n· su soberarÍía'resueiván lo ~roc~d~nte. 
• - ' .·: •• : ' • -. : : ~ •• - • ~ • ' : : " • • ' •• ~ - - < 

Una sltuaci~n es.peclal :~e· prese~t~ ccm re:lación al Presidente de fa 

República, ya qÚe fa·d~clara~lón de;~foc~d~n'Úa•·dará fugar~ que la 

Cámara ·dé Dip~t~d()sas~;,:,alas: iurlcio~~s;de Jurado- de· Acusación 

para 1n1c1ar.Únp;oc~~·,~,eA;º. se~~janti:~, 1~1c1o_po11úi:;.~en .el .que.'ª 

Cámara deSen~dofe~~ ci~ ;•p_ód~tc•)uÍi~dld'riiÓ~af,'.~d{cta~á" ~~Íltencia 
sobre su respons~~¡l¡cj~dp~~~1? •>'' ' ;\•.;·_--•· .· --- .. > 

correspond1entepara e1 JÜicici poi ruC:~. ~~ sJ ~t~Íl~ a~tk 1~ cámara de 

Diputados, 

-·- -,·"""-.·.···e 

ya. q~e· eA . el a~tr~J10 25 de la(¿;~;. ,Fede;~f de 

Responsabllldad~s de los Servld~res Públlcos se est~~l~ce que se 
---

actuara en lo pertinente de acuerdo con lo previsto para el juicio 

polltlco. 
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Por tanto, la Sección Instructora, intégrada por cuatro diputados de 

cada .una .de ·ras Comisione~ de la Cámar~; en. los términos del 

artículo 11 de '.r~r.:~y _F~deral cltiR~spons~bilidades de los Servidores 

Públicos, p~ocÚ~~ré est~~l~cer: 
, .. ,,· '"»;.1 . ''· 

a). La,subsisterrcia d~;fúefo • co~sutucional; 
b). La exlste~cia ~~(.cl¡;it~; y 

c). La probab1e;r~~~~n~~~ili~ad • d~I inculpado . 

. , e'· : ''. : .•. • .. > .·. 
Dentro de los• 60 dia'~ hábiles sig~ie~i~~ ~ la presentación de la 

den.uncia, la SecciÓ'n':''1~•s;~tcitof~ deberá r~~~ir 'su dictamen, y en la 

fecha 'pré~ia~entef~~~ai~cia ~~ '"~~rlra '1E! ~E!siÓn, c~~ ·cictatorio ·. al· 

·1ncu1pado y: a<s'u·.d~rel1so r. ·.a-sF~ti;nc;·atéJ8nund~íli0:~~~:0rai1a ñte •.. º 
·-·~·· 1, • ', ', • \; .·, 

Ministerio.Público, ·,e·~·;su :cas~'; sé concederá la·paf~bra a .ras•.partes 

pafa ·que~fo~n1ui~n .. su~t1re~~i~s.·; d!is?J~~ cl~·····~d~j~ l);g¡J_~··se les 

retirará. del:. r.ecinto , p.ar.,; pr:~edeÍ a la CÍis~~sió~ y votación 

correspondiente. 

Si . se resuelye ~ue ha .1ú~ar a proceder en contra del inculpado, 

quedará inllle~lat~~:~te •s¡parado de su cargo, empleo o comisión y 

sujeto a la jurisdi~ci;,; ~e los tribunales competentes. En caso 

negativo :no ~abr~·1J~~r·~ procedimiento ulterior mientras subsista la 

protección 'cónstitucional. 
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. . 
La regulación de la responsabilidad penal:de los servidores públicos, 

. . 

a partir de su incorporación en el texfo constituciÓnal y en el Código 

Penal, ha venido a aclarar las i,Tiprecisione~;qJ~ ~:¡;¡~r_éln existido en .la 

materia, sobre todo ~~specto>a' la ciúe~'e~?i~ciÓ'~ jnfr~ '1ós\1/fcitos 

oficia/es y los delitOs cÓmun¡;s· qÜe;ciá'r1,iú9á'r:á l~-;re'spon~abilidad 

penal, quedando, cl~ra~eht¡ cie1fri,i~áciás' 1a·~; :~~s~~rsablHdades 
p01111cas •.. , y admÍnistr~tw~~<~ 81 o·~~ª~·~ .·~0 \P~~e/ ~firmar · que 

"Actualmente; con •'c'laridad •. qJe no ·~d~·ite••de~~¡~O,'sk ciistirí'gue. entre 
".. _.,.·,,-;··--. '·'.:·_.,..·_:,,,:;-:_. :-.:_,_:_{'.".<~.:.-;~'t·)---.·-·'·<··-,<> --~:-··.,/:.-·:-,·_:._.·:··:·: . - . 

tres tipos de infÍ~cclo~~-~~ la/f¡;¡it~\pb1'1tí~·a;)~'f~lt~':~dminlstratlva y el 

delito, que carac¡erlst1Óarn~1rit~-s~'refiere al urclto pen~J~)6 

_:~:~}'i· ~-_'.:"{ -·:· 

En los términos de• la. fr,aé:~ión. 1 del articulo 109 constitucional, "se 

impondrá mediañt~·· j~ici6:• político, las sanbiones 'fr1dlcadas en el 
.:-_;··_,,;_:_,..,: 

articulo . 11ó .a los/servidores público~ s~~'S'íaciOs en, ~I mismo 

precepto, cuando en el ejercicio de susJullcio~e~;incurran eri actos u 

omlsiones••q~~-r~dunden' en. perjuicio·d~lo~Ji~;~;:~es p~~¡icos .. o. de 

su buen despacho. N~ procede el juicio p~lltÍc6 p6¡\~ ~e~a expresión 

de Ideas." 

16 Gonzalez de la Vega, René. "Responsabilidad Penal", Revista Praxis, núm. 60. INAP, México, 
1984, p. 104. 
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Los sujetos que púede'n 'incurrir en responsabilidad. poÍltica, 

enunciados en el citado art.lculo 11 o; .son: "Jo~ s~n~d¿;es y diputados 

al Congreso de. la >U~~n. JÓs~ Ministros de • ,·~J~sú~rema ; Corte de ..,- ·- -, . \~ -t. .·.-c:-

Justicia .de la Nación/Jos· Ccillsejií°ró's ·de 'ra Júdi~a!Úra Federal, los 
:·_ ·¡ -· . <-.' .·. -

se creta rios 'el e·.oespactlo/i~s. Jetes· da·· o epa riahién't0Ácim1n 1strat1vos. 

los.· Diput~dos.'á l~'~si~61~a'••.del•,•IJ¡'5frtt~·:;:déral,Jos. Magistrados· de 
• '• •. : ' ::·.; C "• _._,. • - .-. t' • ' ' ;_' .- 't .. •• • ," .,• , .. -~'" 'L.~• • • • • •' '_"" .·\ - - • • .• ; ' _,.. • 

Circuito y Ju~c,e~ d~ Di~Í~iÍri; • 16~ M~~f~tr~cl()~ y Jueces del Fuero 

·Común de1:, 01ilrltb 'Federal, ·,6~ , dlr~6tor~i~ ·,. generales o sus 

equivalentes· d~ ..• los•· 6rg:n1im6~ c/~s~e~tral;zados, empresas de 

participación 
' - ~ 

estatal. mayoritaria;. so~iedades y asociaciones 

asimiladas· a éstasy fldeico~i~os públic~~;;_ 

En razón de Ja carácteristicas ·de los sujetos del julCio político nos 

encontramos que .se írata de servidores ·tienen 

tanto, su actuacÍón ~ude .·se~ 'trasb~ncl~l)t~ i~~·~pecto d~ Jos Intereses 

públicos fundamentales, •. ·· Por conslg.uiente: n~ todos los .servidores 

públicos podrian incurriren'est~;¡,~b~~ re~pon~~bili~~d . 
. , . >· .-,. . '" .. -".'_,_ . .< •• ·'•.• 

Tratándose de los go~er~élcJo~es d~ 1cis Estados, Diputados Locales, 

Magistrados de Jos T~fb~nalesSuperlores de.Justicia locales.y, ell su 
::~- ~-~:___.x_,_,_. '-' , __ .. ", - "-- _;{_o:;_"'-~;~~~{.,~·-::_>· 

caso, Jos miémbroside ·las Judicaturas 'locales, su r~sp6ns~bllidad 

polltlca a nivel Fed~ral se genera, además, por•'vio;ácl~n~~ graves a 

Ja Constitución Federal y a las leyes que de ella emanen, así como 
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por el indebido manejó .de fondos y recursos feder~les; situación que 

será estudiada y resuelta por ·el Congreso, Federal· con carácter 

declarativo; .a .fin .de que la legislat~ra local guec~rresponda resuelva 

en definitiva. 

La precisión de las conductas que af~ctan losjntereses públicos 

fundáment~les quedó. a cargo del legislador ordinario, quien enel 

artículo 7° de Ley<Feder~I · de . ~esponsabilldades :¿¡e· los.· Servidores 

Públicos establ~ciÓ .··e;~.·· óC:ho fraccÍone~·1os··c~so~.correspondientes. 

Estos. son:· 

l. ELataqll.e(a las insÍiÍuciolles democráticas; 

11. El.at.~qJeia la form~ de gÓbÍemci republicano, representativo, 

11 l. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

lndivldliaies o so¿ialés; 

Elat~q~~·~·1}1i.b.ert~~de;sufraglo; 
La us~rpabiÓn·d~;~l{jb'¿ci~n~~; •· .. 

las garantfas 

Cualqui~r'1~irac~j¿·~;~ i'~-~bonstftución o a las leyes federal 

cuan~~ cau~·~•>perj~i6\~s~rnves a la Federación, a uno o 

varios Est~d~·s. de 11·~¡~~~ o d~ la ~ociedad,. o moUve algún 
"' .,,·:>.-

trasto~no. en el funbionamlento normal de las instituciones; 

Las orrJisiones\Je: carácter graves,· en los términos. de la 

fracción anterior, y 
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VIII. Las violaciones ·sistemáticas o graves a 'los planes, 

programas Y,))resupuestos de ·la Administración Pública 

Federa ro. de( ÓisÚito'F~deral y a la leyes que determinen el 

manejó_ de. 1b~ r~cur~os eccínÓmi~Cls· fed~rales y d~I bistrito 

Federal. . ·~~.'<. :~.;: 
:'.:< 

;• '•o" 

,·•': 

Las sanciones que pÍJeden ser impue'stas se encuenfran.establecldas 
, ... ~· . . ' ' - '" " .. -_ '" .. -· -.. . -. , : ..... . , - .. ·,· -···. ·'•' - . ,, - .. ' . - . 

. '::' -. :· ·, ·::_·:·,·. '.: _;·_ ": - . ::---'. :: ''°:'. ::i:<'_. __ : .- ;_:.._-<_: ·:: -.>: -:·· -~;_'.: .. ~:-\4~\- . /~ ,'' ':::( ::·. :::,':~··,'.'~ .<: 
en el mencionado 'articulo ~ 1 O•de lá; Constitución:FederalO~asFcomo 

en el aó de. la P,ropi~ L~/ F~d~ral de R~sponsabiÚdadJ:~ de los 

Servidores Públicos, y pueden -se'r la destitu616~ y la l~habllitación 
hasta por 20 años. 

Por la naturaleza de la responsabilidad de' 10.servidor~s- públicos que 

desemp~ñan funciones políticas, el 'juicio político se atríb~ye a un 
' . . -, ··-· . . . . .,,. . .. ·-·- - •. 

- cuerpo pólitli::o, éon; formé al proée_ªlml~n_fO cfue se d~talia en los 

capítulos 11 y 111 .del Título :s~~u~ao ~~- 1~; L~(c F~d.eral • de 
; ...... ;· 

Responsabilidades ·~e< l¿~·i Se;vidbre~< P(;bii6()s/ en·.· el ;que .·se 

desarrollan las bases ~stable'cid:~~: •pb'~\iei}fartíc-uí6 •{1 () >de la 

Constitución Federal, y.qúe pu~ci~·~e~i~1c1a~O:~Cie~¡;~;·~e1 tiempo en 

que el servidor pÚblico• élesemie~~·su':m~¡~l)-, c~i~o ¿,· ~o~lsión, y 
: ·-· ... ·: · .. · .' .. ,:-.,.- ,-:. ;, __ ::.:;··~>·:~_~ó/-~·/·C·.·.-.L·,/-'.' .:·-·,'·. >'·-·.-: 

durante el año. posterior a la'conclLJs-ióñ de S'úsfun'Ciones. . 
------. ~ ~'.~i'-~-_:::.~' ~:~: :.~~ ~~-~~~-- ~,.: '.:' ;·~- ;~'.;~~·fl ~,-~' ~.~:{~-~ id ~_'.:/t__.; ~-~=-· _,_,o-. .o ~- ~ -~ 

se desahog~ ante ,~I ~ongr~·s¿ dl I~ U:ió~, :uya ~ámara de El juicio 
- . ' ·.,·.· "_ - . --

Diputados, a través de su Sección Instructora .• practica las diligencias 
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necesarias . para . la comprobación del illcito; dando ~Údienéia al 

Inculpado: y formula ~us ·~61lclusi~ne~~det~r~·inand6 .la inocencia .del 
\ ___ ._-

encausado o.su probab!.~_r_~~¡jollsai>Tllci~·ei.·:rí ~uyo ~~sose· propondrá 

la. sanción correspondiente!·:· Esté 'procecllrnlenÍo. deberá efectuarse 

dentro·· del ·¡:>1~zc/di{ i}ó·id1éls;·ri~iü/~i~sI'~~htados··~· .•. Parti~ del día 
-- -< /·:\ ... ~ :: : .·-~,,-, · -~ ~'"·' >/:·~. ~~.'.--~--:~.i-:~?~~'X-.>' ... · ·,-

siguiente· á·la fecha eiií,qüeséh~'ya' tUrnado'.laderiúncia .• · 
~~\~'- '-o·.· ''. :-:."' •_ >,·; ., ' .<·, ··~-Ó • '-. ~~< ";;'' :-··,', 

La Cámar~ de DipJta~~s. ~rlkid~~~n'Ór~~n;/~~'Acfoi~ciÓn, examinará 

el e~pedlente ~; ~~~.U~tii~~· l~s aÍ~g·~'¡'~~!.·:brales del denun~iante .. Y del 

acu~ado, ·o de.su c.le'tellso~;/p~~~·r~~61~~;r1ci'qJ~ proci~da por· mayoría 

absoluta de votós. En caso .CÍe que~ la resolución sea acusatoria se 

designará una comisión . para que la sostenga ante la 'cámara de 

Senadores. 

La Sección de Enjuiciamiento de la Cámara de Senadores estudiará 

el expediente y dará intervención al acusad.o, a .su. defensor y a la 

Comisión Acusadora, y formulará sus· conclusi?nes que· serán 

presentadas ante la Cámara de se~adc)r~~~ ~riglda'Jn -•Jurado d.e 
• o • :·•; ··-. - - • -., .. •• ,., :_-..,_ 

. -~ .. ·. »C. ' .. • ', • ;.,·' · , ~-··; ; .. :·,_ .·'..':.-; '.·:-?·:. -.~;.< ·:~~:·.:.::!:'..,;/ ;,;:'(.-:·::??:!~~-'.'.!'( ;, :>·,:;,·, ': '..,':<:·:,:~'(·,: >::· .:\r:,~:· ;··· '. 
presenten y además .se. escuche a:,las.par,t~s,,,p.ar~;:;quei'.~~;:ipu~s se 

proceda a ·1a votaciÓn.···qu~ c:f eté;n,¡~c~rá: ~í r~s~ftadÓ g~;{1a:·~alación 
.· . . . " .. __,., ,,,_,. , .,--_: . ' '- . . .-,_ . ·.c. ,· .. ..: ·. 1 - 1'·: .'·-· .. ~ 1-; -'-~ -:' ;_. ' - ·':-.- :, ,. -_:_ ' ·--

de cuando. ine'noi/la;._do~'~!e¿~;r~~'}~;¡~~~.~'~1~~ ~l~~bfo~~ ~pie~~rites 
en la sesión en que ~e ci1die. la s~~t~ncl:. I~ 'cual d~,b~rfl emitirse 

dentro del año siguiente a la fecha en que se inició la instrucción. 
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C. Responsabilidad Civil. 

--, . 

Dentro del Trtl110:.cJarto •de la Constitución, en particular en el 

artfculo .109, q~~.;s~ablecelos diferentes tipos de .responsabilidades 

de · 1os servidores-;púb,ll~os, 'n;% se, d~fln_~>:'ª responsabilidad· civil, a 

pesar de que/en la' ExposlcÍÓn de Motivos de las reformas a este 

Título. Constit~~ib~al, .11 ·h~~~r.~~nció~ •• ·.~~·;·,e)~ ~¿atro tipos que 
.. <·' ' 

integran ~I Sistem~'cie• R~~ponsabllld,ad~s de l~s servidores públlcos 

" . 

Solamente en el p-á~rafo ~ctavo. del 'artículo .. 111 constitucional se 

menciona esta ,res:~oñ,~ablllda~. la cual, según el. texto .• puede 

generarse a cargo' éle' éualqlller servidor -públlco, .• y deberá -exigirse 

mediante delll~;,~~;· ~Í párr~f() de referericla lit~rallTl~~t:e dispone que 

"En dema~d·~·~ ·~~ orden :hivil-qUe s~.-entablen ~contra cualquier 

servidor públi~o ;,o ~~
0

reqJe,r1;/~~clarac{6n•d~·P}C>6edencia". 
-'"V 

La justificaClón de la: exis~e;,l1-i de ~st~: resJ'onsabilidad parte del 
' :~··.:-:, ·>•'' , -.- - ' ·' . •.· . 

principio. de qlle ;·nadie, tiene derecll~-·de dañara a otro", y encuentra 

su base constituci~nai en lo's élrir~ulci' 1<"1'2,.•1 s•y 27 que establecen 
;.:_.: .---¡ . '",~- ."'. ~-:-- ' • "('. :• •' .o·:.~-. ; .·: '. \'."' 

la igualdad ante la iey y'ia i~vlciiabllldad de ía''propiedad, al disponer 
_: -~ .;.': ·:_"~- ~.{';{;.i ~-~-~i~~~~-ffi:~-~'--~~~/{\~~;~.c-"')~~};_:~-~~;~:..~;;_;;¡,~·;~~-~~~f,Zº:~~<~<~'~o~k-co:-"-.:_.,.-,,:'. :-- ~'--- - ' ~:-'.>- ·.· -~. · · ,: · :,'._ ·~ 

que todos .·los· lndi.\/idi.ios fo~zará_n •'la~;~ 9~1'arytlas., que otorga la-. 

Constitúción y qu~ nl~gún' f~dÍvid~i; 'iJhJ¡.¡{'~~·~f,.og~tl~as °¡j ~~ntajas . ·. . .. ,. . . -- ..... ,._..,.r.;:·.. ·--·,·~· .. ··-·.·'~:.:.,·:".:·~:-.. .· ·"'.,:--<-: -· '.· 

especiales,. y garantiza el derecho de propiedad privada; limitada sólo 
,· .. : ·. . ' . ' -·.· . ,·_ .... 
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en los casos previstos en ella· y éon fas modalidades que d.icte el 

interés público. 

De acuerdo con fo anterior, si nadie esta obligado a soportar u daño 
. . .: 

en detrimento d.e ··su persona. o' de su patrimonio, sin jústá causa 

cuando. Un servicÍo;~Óblico caus~ un daft~ o perjuicio en ejercicio de 
' . -.- ·.- -,· ...... ·. .- - :·.-., __ .:.·':e - . , . 

sus funéiones, in~urre ·ell' ~esp~n'sabifidad en. Jos término que señala 
,',,\'>.; '.I 

e1 articulo 1 s1ó ét~Lcódig~;civh Federal. 

.::.·::.·.~'.:<· ....• 
' . ·_,,: :' -: , --~ ;-.. ~::. :_;' . "" 

En sentido .. 9,~tri~tb '. :~.s!~ ':resp~ns~billdad deberla . se( imputada 

directamente áf ~)Estado ,ya<;que, ;.6omo quedó establecido, los 

servidores•. pÚblipci·~:;;~:ni·ej~r~@o;d~}~~s:. fu~~lpn'.~s 'ácHian· por el 

ó_--rg~·na·~'. . e~:: d-~ .. ~·1r;:~:r~fa·n_Hi_e_·s_ta·~_ r--fá :~;{~01_~·.nta,d:>~~_er~:-~~-ta--ciO~;~- ·~o 1a.:: propia 
--:--" . ,. 

como individuos 1:JOr;fo qu'e. fosd·a~os que.,oéas1óñeíi deberlan ser 
:··-:~ 0< ·:\Yi: -.-~--- ,. ___ ::_:..._::=::-.:·- -- · 

impUtados a1· ente P~.~11§~~·.~-ª{~ ~~~Jt~}~:.:r.~~<~,º?-~ªc~0.~Fel'os .•• "El·· 

funcionamiento.del Estádo.de Dereého exige qúe:'se establezca eri fa 
:--(:~'" _·,;, :·' -(\' ~.~.,--'. ·:·~·. - ."/j";'.<: ·-: .. ·'· .. -~::·. 

iegi si ación ordinaria · .. 1a··.reg ulélció.ñespeclfJCa 'de;'1aYresponsabllidád a· 

cargo del Estado, cuandbcal.'¡¿t~~fe~ r~¡¿g':d~ ;6~ inlereses de la 
·;º.:' 

colectividad cause una fe.~iÓ~. legltlma, ya que· los párticulares no 

tienen por qué soportarla'". 17 

17 Delgadillo Guliérrez Luis Humberto y Lucero Espinosa Manuel, Elementos de Derecho, Segundo 
Curso. Ed. LIMUSA. MéKico 1989. p. 167. 
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Sin embargo, confórine al Íexfo ele! artlcul~ 1927 del Código Óivil, en 

vigor a . partir del .1 º. de J~brero. 'de 1994,. el Es~aclo sólo es 

responsable.de manera solidaria/del~ pagó.de.los 'daños.y perjuicios 

causadok J~r.su:s s'~r~idor~s p;~~Jfc~s(;~~~C>t1v6 cieJ'·~je;cici~·. de las 
~. ~··-,"" ." .:: .. <:_,>.··~:" ~-~·:- ·"· 

funciones .que 'i'ii's esté'n encom'endadas, ;<::l.Jando Ja ,acíuáclón· de 

. dichos servidores .•. co~;;it~yá WrcÍ!os .-doloso:.-· Y_ ~u·:re;ponsabilidad 
será slJbsídiaria\;¡n todos' JÓs·cieni'ás casos)i~e lo ci~ide~pr~ncle que 

':·,:_:;·- ·';,/ 

en un principio ia• respoiisab'uidad; directa es cargo del servidor 
. _- ._.-·",::.::-.. :·:·· ~.-... ·>':.'. '.">·-,.--~·.:.')~_;":/:-._~-~-:·/';;_,_~ .. ::'.~ ,_-_;·.- --~ 

público como pers'ona físlcá ,·no como óÍgano dél Estado. 

De acuerdo con Jo anterior, no podemos dejar de manifestar que si 

vivimos ·en un Estad~·. de. Derecho:· d_é.bería haberse superado el 
.-·:-., o.-.----.-, - - ·,_ -- -, __ ,- ···, 

dogma . de itüe ·~1 'Esí~cio >no puecle ca~sar ci~ño" y, por 'º tanto, 
":··-1···,---

aunque intern~niente.Je ~x1Q1era al empleado causante del d~ño, que 

cubra 1a·s cariuaacie{que' e1:::~/~;,º·~~,;iic:a.·r;~ciÓ; 
- "; - ' ~- -. 

El artículo ,1927 del CódlgÓ'.·Ci~i(par~ el Distrito Federal dispone que 

"el . Estado :11éne;~b1¡'gaciól'Úd~1 r~s~~n,ci\;;,:'8¿1.pago de los daños y 
"--~--- - '; __ .,. .,~· :.:··:,_~i<"''' < 

perjuicios causáció~{por ~~s; servidores e- públicó~ :.cori .·.motivo . del 

ejercici() ci·~.1~~}~tr;6tJio~~~ ·:~~~.:¡:~.·~·sté~'.encome'ndádas, Esta 
'ti;. _, ;· ;--';. ·-

responsabÚidád será·; soífdáríá trái'ánd~se•·de ~etas·- 11rb1t~s .• dolosos, y 
··.__ ___ c.·.:.·':\o~'·: ,;-'·.·~: ... -;,.:.~-~"~:,_/:,-._:;=,~'O"-·~-~--"c.-;~,:_-".;--'-:::-'~0"'-~--:''"'-c:'o~"'=-".·""·;-~- "'::~;.-'~--. _ _:·0-,-0---0--·----0-"'-.::~-- ·---~·.:-, - ~ 

subsidiaria en los demás casos, en los·'·.· que sólo •.• podrá•· llacerse 

efectiva encont~a del estado cuando el ~~rvldorpúbric~ ~irect~n1ente 
responsable no tenga bienes o los que tenga no sean suficientes para 
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. responder de los daños y pElrjuicios causados por sus servidores 

públicos". Por. su p~rte el ,t~~t~ ~ctllaÍ del artículo 1928 de . este 

Código dispone' qu~ ~el que p~ga '1ri~ d~IÍos y pei;'uí~1os causéléios por 
' ,"-' .. __ ·.":_,. ..;_ -· --·" •• - '·. _. " --- .- .o _._,_ .• -. • ;· .-- - '.' - ', -. 

sus sirvleni~s.<~~·~~;~~()~; fJhclg~~rl;~ 
de ellos lo. qJe h~b2l~r~p~~~d~".> •· ····· . 

. ~-/~_-_ _,.· ·: >>·-;;_,''. >> 

por lo tanto; .si 1.a responsabilidad. ~ivll se rige por lo dispué~to en el 

CÓdlgo Civil y éste. sólo lo estélbieci'e de mélnera cfirecti :a ;c~~go de 
- . - _,_ . ·_-.... -,;~·":.'·. >:.. - -

funcionarios y empleados pÚblicos; solldaría'~uandÓ.se··'genere por 
- - ' . ' _.,- . .,. - . 1;;'. ·- .... ' '· - . 

Ilícitos dolosos de ellos, y subsidiarla 'en tocid;?ios'd~más :casos, 
- -"·.' ' ... - . -.. - . ' "' ' - .. '·., . ' . ' ·~---:.:·: - '-::' - -··-· '." ... _,. - "- . .·. -

necesariamente se '.debe ~oni1'~;Cqu~ ·~,, ',;J~~trd 'sist~rri~ jurlcllco la 

. responsabilidad civil de:1os servidores públlcos'.sÓlo ·se púeae generar 
.. --_- ' - ' . ,._ .,.''.· .'. - "·-.;_' . . :. - -

.·entre partlculare~.· noelltre'el ·Est~déGC'st·siiiri'~1~~d~s:· ~ 

Además de la cüestión pla,hte'ada/~s il1cfu1abie qui ~n el eJ~réiclo de 
,.· ' - - •'. ,--· .-. ._.: '-·- .o.,.,,._:-- -- -.----·-,---.·.- _ .. ·: 

sus funcione~ los servidoi~s· ~plÍbi;~~~ '.~~·~~~~<causar daños y 

perjuicios al patrimonio .del E~tél~º •c,cin •lo.··~u~ ·.·~·~·····prddu~irá·' una 

responsabllldad resarcli~ri}, ~b'1o .• ~~e:~st,~se mln;fi~st~' ~~,.~el: ámbito 

administrativo, y . se i;~g~I~'. ~ .. ·~or':··;~ f;,ley:s/, ~u·~r~¿::diml~ntos 
, __ \, ... - ., 

administrativos. "La ·lde~.de 'iesp~:ns~bilid~~···po/i~s 'dafios ca Usados 
.··>·:,-·:.'i.",:..;., . -. 

a otros aparece como uf1a. ~o~~taf1te ~n el derecho;. Se, pres~nta con 

. carácter, Elnfoques y regulaclon~s diver~~s en ~us dlstint~s ramas. 
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Puede así hablarse de responsabilidades variadas • según que Ja 

conducta se analicecon el criterio de u~au otra dlsciplina jurldica". 18 

Así tenemos que lai; leyes admirilstiatl~íiis, é::()'rT1o las 'cie Presupuesto, . ' . <··~-:' . ... '. .. •>·;·' ,_._ ·'.i· ··_.. ''::;. :--.•. >: \· < : _\;' . 

contabilidad .· y .Gasto ··Público; "han• dispuesto> que •/ros.·.•.• empleados 
~ ·_:-._.; ...-.:-.>---~--;.' '.·;.·'. ... .<_i;_.:~<. J··\' ':;_:.;.. --

. públicos serán: responsables:de•··cualqÚi~Ídaño'c,·l>eij'ulcio. estima ble 

en dinero q~e sLf;~;:r ~~/;1~0:;,lo d~Í ~{tad~. 6~~'6 C:J~~~cÚencia de 
-_-,.;,,-- : ':'.:;~;··:.· ·-, ,;.· . ' ·->>.:"'.:., 

los actos ·u ();,,isiones'é¡Ue les sean .. 1n;f)Utábfes/·responsab111dades 

que se .constituirán}.exiglr~n:en Ja.'\lla'~cl~;gis~f.~~10~:'i~or;su parte 
'";,'·.\;::·;.,. ,-,.·,_, __ _ 

en las reformasi'n'troduddas eÍ10 de enero de 1994; EÚ; ~J .. aÍ'tfCUIO 77 

claramente se reguló esta situación:~ · .. 

En efecto, el texto actual d~l·~i~t16~10: 77 bis d~:estél ley señ~Ja en su 
.- :.:.-~' ,_ -,-_);~-:~;:"-,' _, -- ·_: __ ·,_, ._.,... 

·primer párrafo que '.'cúando::.:en:. el' procedimientos .. adrriinistrátivo 
=:.·. - ·-, - ,- ·' ". -. -. ,, .. ·- - .. - .. - - . -~., "" -· ·:. - -. - . ·. ' - . o ¡· '· · .. ·" _· '.; _. _..., . - ' ... '. 

. :.-.· ';".·:«::~-, .,"' ,. : :.:- _,,¡,·· _ ... > ·-· -

público y qlJe la falta•áclinin1~úa'u11a' haya causac:lo;daños y'pe~julcios 
• ' - - ·: ''""·' , ,- ...... - :·:~- .•• ···:. '.' •· •• !·., -.-

a partlculares,•·ést~s~pocl~án ~~udir''iiCi~~; d~p~~~~ri61a~:entidades º··a 
·,(., ··-'iú -· ·:.~·· ' •. "''-"~·- :· ~~/ '.: ~-;-.,.;,..-, .. -:<' : 

la Secretaria de la C~~t~a16'~¡~ Gen'eral de}ia'FederaciÓn pará.'ellas 
•\h; ' 

directamente reconozcan Ja / re~p~ns~billdad. de.', .Indemnizar Ja 

reparación del daño en canUd~~ ll~~id·~ y; en c~~~~c~~nci~Oordenar 
--.-·-; 

18 Borja Martlnez Manuel. "La Responsabilidad Civil", Revista Praxis, núm. 60, INAP, México, 1984, 
p. 115. 
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el pago correspondiente, sin necesidad de que los particulares 

acudan a la instancia judicial o cualquier otra". 

De acuerdo con lo expuesto, la responsabilidad _civil de los servidores 

públicos se producepo~ hechos o actos realizados en ejercicio de sus 

runéiones, qurc~Gse'~ ciañ~s a 1os part1c~1ares.:.·C:~ancio ~1 afectado 

es el Est~~of ente~~~~()s qJ~ d~n ~1°rJo~t~
0

de ~¡~~~ ¡élnci~n que 

cubren los daños y)'perjulCios' • cau'sados, ·ÍJues ~¡\dbntempla como 

res pÓnsabilidad civildelservld°br- pÚbllco~: 19 
·, .· '· ... · ' .- .·.1:· ·,. 

. . . 

Conforme a lo hasta · aq~f se fía fado respecto de este tipo de 

responsabilidad, se puede derivar. qUe ella se integra con los 

siguientes elementos: 

a) Los sujetos, 

b) La acción u omisión, 

c) El daño, y 

d) El nexo causal. 

Con relación a lo sujetos, tratándose de una responsabilidad oficial 

resulta indispensable que el agente sea un servidor público y que el 

daño sea causado precisamente en ejercicio de las funciones que le 

'" Soberanes Fernández José Luis, "La responsabilidad administrativa de los Servidores Públicos". 
Las responsabilidades de los servidores públicos", México, Ed. Manuel Porrúa, 1984, p.136. 
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están encomendádas; en Jéis términos del artfC:uio .1927 del Código 

Civil, ya que si el. daño se ·produce cuando el agente· no actúa 

investido ~el cargo; ~d~b~t~r1~e q·~ela ;~~pC>ns~~ilid~~ se genere, no 

le es lmput~ble. ~n su c¿~áct~r·d~ s~r~ié!C>~ ;p'ú~li~d: 
"':.:.-, 

aC:tl.Jació~ ;ric, ~~; re~Hza. en ejercicio de la 
ci • ._.,'. < ~-:_•• · .. ~~~'~; • ,' 

funciones que tienen encomendacfas;',ésta. (la responsabilidad) cae de 
¡·, ··-· :;· 

lleno .en lo's sÚpÚesio~ de(der~chci:común; pero si el daño al tercero 

ha sido¿ CaÍ.JS~~O<p¿r func;i"naÍÍo''en eJerclclo de.SUS 'afrlbuclones, 
-·, ·' .·._ .. •.' - · .. ;··:· . - .. - ... """'._;·_.:·:· .. . ··:· .. --.· . 

. e nto nées :.· ~á b:rá-.. ·_q ue·:,,\·p:ro:é'Sd e ~·\et e'! niOdQ'-:_ra _rlá IÓ-go'_<a 1 ;: .. s'·efia i8dá:.~ Por .. el 

Estado, esÍri. es, ~~I; · en :~~se.~cla' 'de 7~1s'p()~l~lo~es . e~presas 
·contenidas~ en· el· d~~e~ho admi~istrát1vo c~br~ 1~ ~plicación del 

derecho coliiún''. 2º 

En ambos casos el responsable dked~ resulta ser la persona fislca, 

sólo que si el ~~J~to>act~ó e~ ejercicló <d~ funciones públicas, el 

afectado tendrá .. a su .• fa~~r 'un respons~bl~ ,solld~ri~'si. la ·~d¿aclón 
--·-:_,->·--· ::.··· 

fue dolosa, o subsidlárloi,que es> el. Esta«:!();' en el .supuesto. de. que la 

actuación illcita ~o s~{~~~i~r~~ r~~',;~ado. cC>n . ~;e~ C:~rá6t~r.· ; •... de 

tratarse de una .. • coriJJ~t~ ·.~~t;ia~~ente .· llers~~~¿Rj~ éstos, sin 
. . . 

ninguna vlnculaci~n di~~cta o iridlr~cta con. la función o servicio de 

20 Borja Martlnez, Manuel. Op.cil. p.129. 
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que se trate, la responsabilidad personal es exclusiva de éstos, sin 

que pudiera extenderse a la propia Administración Pública".21 

Respecto al segUnd6 de los elementos, la acción u omisión, resulta 

indispensable qúe' é1 dañ~ sea producido' como re~~ltado de una 

actuación human~. realizada éri cóllfra d~ lo- qÜe (~'ley establece u 

.·omisa de 10 qu~ ~r-de~a. independi~·~¡~~~~t~)~é ~¿~:hay~ sid'o dolosa 
•••, '. ;: .-. ' •"- -~---,«, •', ,•_ ',' : •,.·,-,'" '," '' •,-';•" :- ,-,;-,' ',,,",_' (_:·' ;.::• r; /'..:·.:,_ •:, T '., ... • ' '• •' ' 

o culposa.Es más/el Código Civil sÓlohacºereferencia a' Ú1 llicitúd_-de 

la actuació~·•,cua~cl'{)·s~,tr~ti!ci~'%ecih~~-'~~/~sos'.i<;°et~¡súer,te que en 

este caso n~-s ellgcí~i~arrl'~{t;;a~e~~c)A~abili~~ci 661~tiJa; ;de~to que 
-;._:·:',.·.- '»," 

basta que se produzca el daÍio para que se genere la respOnsabilldad 

en _general, la cu-~I será ~aiífi~ad: _isubsidiaria, 

según el caso. 

En cuanto al daño, como elemento objeUvó, esencial de la 

responsabilidad, ya que sin _él no puede ge~~rarse ésta porque no 

habría nada que resarcir, ~ued,e,s~r.'Tl,aterl~I <?:moral, yaque artículo 

2108 del Código Civil para.e1'Ói~t;lto,Fed~ra1'6"1cl~~tifica como la 

pérdida o menoscabo.' ~ufrl~·o ~e-~:: el "p~t~Ínlo~i~ ~ p~r falta de 
- - .• --;;;;- o.- -. - ' ,;~"·· • •,, -- A7','. "- • ·. -~~ 

cumplimiento de una oblÍg~clÓ~;fy/;, :191-6'?d~
1

1 rriism'ó'rirdenamlento 
···i:,. -

establece que el daño m~ral ~~ Í~ ~f~~t~clÓn .~ue:U;;a p~rsona sufre 

en sus sentlmien!Os, afect~s. ~r~k~6-ia·~; dec'~ro;-¡:~h~~or; ~tputación, 
.·'· 

vida privada, configuración y aspectos·. físicos, o bien en la 

21 Ortiz Reyes, Gabriel. Op.cit. p, 26. 
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consideración qüe de sí misma tienen "1Cls demás. Señala además, 

que .se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o 

menoscabe ilegítimamente la libertad o la. integridad fisica º·psíquica 

·.de las personas. 

E'zquerra PÓrtocarrero . considera que: el daño debe reunir . los 

siguientes 

0

elementos:"a) Que el dañ() s~a cierto~. lo que 1;,,p11ca que 

deba de. exisUr ia.e11idenciade .hélbe'rse prod~cid.o y no que pÚeda ser 

eventual,. posible o·.iíípatéúco.Lacerte~~· cie da río i>~ed~ ¿~r i>resente 

o futura. En el prim~r.;c~~o; significa que se '·'haya'~producido al 

momento de ejercers:fa acciló;~-,~~e~nizatoria';en ·:rs~~~;ii~o ~lo que 

constituye la' certidu~bre'd~(d~fto:'r'iiás'~3e s~%afi~~ár~~··rt,¡il~a. es· 

b) Que el daño se~ personald~ de~~ll.~~nt~'.lt-~ 6~~1'illl~1Íca 'Ciúe ~ólo 
la persona que ha sufrid~·'e:(;d~ño:~'LI~·ci~;~;c·¡~'ir'~A'r~·p¡;;r~'6ió~·:.~Y ' 

Finalmente, el oexo ce u•~\j1,C •q "e; el • d~h~: ; ;. p cod um 
precisamente como cons~c~~~~i~ di~ect~.·~ 'ingedi~t~-~e:la~ctuaclón. 
del servidor público, ya que si se. g~ner~ por'¿~ª caús~ ~!tiirepte o si 

intervienen excluyentes de respon~abilida~. · c6.~o · la ·culpa 

inexcusable de la victima, el hecho de un ~e;d~r~. ~l~~~ofortuito o la 

fuerza mayor, la responsabilidad no se pr0duce," 

" Ezquerra Portocarrero, La responsabilidad del Estado por falla del servicio público, Bogotá, 1972, 
pag. 10. · 
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En conclusión; la respons'abilldad civl(:de losser~idores públicos sólo 

se genera respecto de los pa~ticulares,. por los daños que aquellos 

les ocasione~ en· eJercié:ici. C!~; las, funciones ,:lúbll~a~: s'. d~be ser 
. . . , , .. , "',e=..•: -·--o;.-,''--º - -:; .. -·--- - --- ---,_:, 

demandada .conforme a iéls noim~s·d~ carácíefciJii: portaríto •. para 

Lo importante de est'a respí:i~sabllidad a .cargo de los servidores 

públicos es que a partir ele I~ }~fo~ma a los artículos. 1916, 1927 y 

1928 del Código dlJ11 •. así C~rll~.;~ incl~siÓn del ~~rtrci10 n bis de la 
. . . ' ;c_~- - ;-· . ~.: - . - . _, - -- . --· . ·:-_· 

de 1994; quedó est~b1ecic1~ G'r{:•.\iíricu1ofent~~>e1 .'procedimÍento. 

administrativo. Y.la, respons~·bil·i~ad::~1$1i"~~.fa:servidores:públicos, a 

efecto de otorgar mayo'res>pisY6i.lidad·~·sfpara; hacer ·~reciivas 1as 

reclamaciones en materia d~ i~ r~~ponsa~llidad patrlmoniál de dichos 

servidores. 
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o, Responsabilidad Administrativa. 

Para abordar esté punto, ~; Importante señala~. que se analizará en 

base a la Ley Feder~l•~e ~i~~~n~~biHdades'·de Servidores Públicos, 

vigente hast~•ei dia ú de ni~rzÓ de 2002' y .·apli~abl~ porlos.·hechos 
~ ... ' - .. - - ,:'; ·,,:·, . :-.1:,. _:.~,' - - .. ' '.·:.' ;- . ' ,,. - ... -

que se._hayan suscitado hasta.esa :fecha', añadiendoqÍJe.porexistir 

interpretación jurídica de la ~isma~I añállsisre~erido ~s a' la Íuz de 

esta Ley. 

En los términos de la fracción 111 del artículo 109 constitucional "Se 

aplicarán sanciones ~dminlstrativas a los servidorns p~blicos por los 

omisiones - que afect;;nCia. (ie~'a~;d~d:.)llÓHr~8e~.· lealtad, 

imparcialidad y eflclencia-Cide 8~1J~:~ i-g~e:r\/~~~k~-1-i:f~~;;ri;~~ño d~ 
sus empleos, car~os o· .• co:~1~1~:~;~.';•· 1os ,. ~u~I~~·-.·~~\ ~nC~entran 

•.;' ,, ;.-,;;:, __ :;_-}·> ,.·.-

actos u 

enunciados en velnticuatrc3'lir~cCIC>~-~s a~F-~rtlcufo\'47,,Lde: la Ley'' 

Federal de Responsabilldad~~-cle lo~c~Zvi~ores ~~~111os.> · 
' --i ,: :·., ~~:; ,: ' -·;: - ,, .· ,. . _. ,:· ·:>,~:-';.-:".: . .' > 

~------··-· ;·:,:- _. "<:~·-··.~·:)-._~:.•_:.,/- -'.~,'-< ;·_, :·.:;"_,,._,···~>' 
··--r~<:\·-_·_,- ... 

"En la Ley Federal de Resp'o"ri'sabÍIÍdade'S' dé los' sei~lcl(,~~~- Públicos 
., . ··.\·.,:; "':: I·;: :.:1- .... _:·: .-.·_,·¡.: ... ~ ,.,.: ¿ .,,_._ ,~/:~:;"' ,.~.;·_:·r·-· · 

su Titulo Tercero' se cie11·~Tír1a .~res~o-~sabilicla.des ~drnini~trativas", 

que inicia ,eón -1_~ ~efin:i~JÓ~,F~;l:,•~·~·~it~ '._~.~;~8~~'.\.¡;d~<;:v~r-ld~~·-_. del 

ordenamientóy en -séguida.eri·ceiarticufo475'~: ~~tablecé··-'el -.. .Código 
,o.__},_ •• ··_,_~- •• - -·- _-,·- -~·,.__;,;::_:~,· ;~~~;,,__: ~;-:t_-~f~:·;. ~~-~;i~<;.,,~~--;-:c;~~-~-~~";::.~~;·f.-.:0.· 

de concl-ucta ético en el ser:Ício público'', C:on l_a· prescdpción de las 

obligaciones para' t6dos lo~ s~rvid~r~~ plÍblicos, qJe des~rnpeñan un 

empleo, cargo o co~isión en el servl6io público, -y de esta manera a 
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nivel Instrumental se cristalizan' algunos de · 1os .enunciados de la 

traducción del término · legalidad,: vistos anteriormente como 

modalidades de la.~1réct1va g~~eral de renC>va"b1óri de•1a sociedad";23 

- ·, / : ~' 

Al respecto, se estima ~or'i~enlent~ ~it~Í: I~ . te~is T.4o:A,~20,.A que 

formulara· el Cuarto TribLlnai é:o'10'ai~a'b·<'~·~ 'M'at~·rl~ Ad~lnlsfrativa del 

Primer Clrcuit~, ·; qJ~::e pu~;lcó e~.~; ¿~~·anario'Judlcial de la 

Federación, no~ena:~P~i~; Ío~Cl_·,~. f)ág;i~;2,:~nero 1999, y la cual 

dice: 

"LEY 

. . '.;;,;:f~d;J···· . ·. · .. · 
FEDERAL 'DliY RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES Cv¡,IJ8i.icós: ; : ARTICULO 47, DEBIDA 

INTERPRE~~~1ófiY~;i_;/~1 ~fec~o. ~I dispositivo en cita es 

uno del~s ~u~)ht~~~:~-~/,~a~it~lo denominado. "Sujetos y 

obligacioneide/ser~ld~;~úblico'.', de /a ley aludida; si bien 

en dicho pr~cep~o ~~ ·~9 ;~glamenta expresamente que el 

resultado positiv~ d;./;~i:~·~lls~s toxicológico, practicado a un 

servidor público debe ~anclonarse, es relevante hacer énfasis 

en que ~/artfculo i~J~~a~o es enunciativo y no limitativo de 

las obligaciones a qiie'~~té sujeto, por lo que si ejerc~ su 

función en ~o~t;avenc;~n• a >dichas obligaciones, no es 
:·;-,_:_.___ ', . __ : .-.· .'.,_: 

necesario que la c<mcJucta irregular d~l .servidorse encuentre 

tipificada en forma. d;pecffici~. es suáci~nlemente establecer 

23 Del Val, Enrique. "Responsabilidad Administrativa•, Revista Praxis, núm. 60, INAP, México, 1984, 
p.98. 
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que no se ajusta a 'los supuéstiis exigidos pa~a examinar la 

responsabilidad que ia acción u '!misión pueda ocasionar.~ 

···-,. 

Amparo directo 5274196;~ Miguel A~gel Urib~ A/varado.- 12 de 

febrero de. 1g97, Uf!~nl+:r~d: d~> vot~s.> Ponente: David 

Delgadi//o Guérrero.- Sec;retada: E/sa'Fernández Martlnez. 

La regulación y eshÍdiJ<d~ . . . . administrativa no fue 

desarrollada. adecua'dameríte en··.nl.lestro pals/ yaqúelnlclalmente, Ja 
. . , ··" .... ·;. ...... - '" . . , . 

materia sobre responsabilidades de :r~s empl~·~dos .•del Estados se 
"·: . .,: ,;_· r.:-. .::,,·<~_·,~:> ,.·_:;}'·_.: ,-

encausó fundamental~ente a '1os 'a·~pElctos ·P~Íltl?b'·yp~naJ; 
... · .. ·. '.t> ;/' /i :·. 

• ·._;_·_~ .... _;~-·..:. :·.:.-_:'.--.; -'.'.;.·,~. - ;_·~-·:,.:.--:7.::':~ '~::.;~·.:·.~e·~- ~--
. •,,"r,;• - ~.·,-:- L 

La anterior' aflrmación;Lpuec:Je··:'cornprobarse~ con Ja\ re~lsióh de Ja 

bibllografla l11e~i~~~:·tig~··ft~t:~·~dlt;)):~~~~~gf~·6':.f~~·~·~;X.A.rid;é~ serra 

Rojas, Jorge 01Í~~ra·l°Ót~~~~1g~_~l~A~'?~t~\~0~~~6/.~~~Í~ la enuncian 

a 1 trata~' la 'rEll~c'ii,'ñj~i~;¿'i.,'¡'J~;{~j~}~~·;,.:¡r·~ü·'niiy6';·~r;·áili15, 'asl· como 

~;i'~0":::t~i1~~f ~tl21]~f !~~~1I~~~t{~~l~~t1::.:::.::~: 
" :·:<:;s.'>-' ... __:.;.~: .··.:~,',· ''~-:~;.;.;> 

Funcionar/os Púbtiéos'.''básíéameiite á ·las r~'sp'Ons~'i>IÍldades 'polltlca y 

penal:.·· Destaca ··Ja; obn( ·~e 'Gabriel brtli/ Rey~~: ~/_;Control y la 

Disclpllnacen .. lac~J~infs~;a~l~n , ;Ú~;ic~ t~~J~;k~ ... ~~ ; la 0 gue •.·rea fiza·. un 

lmpo~Íante ~nálisls de esta. resp~nsablllcfad> T~mblén se han hechos 
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importantes publicaciones sobre la materia por el Instituto Nacional 

de Administración Pública, A.C. 

El desinterés por el estudio de la responsabilidad administrativa en 

nuestro país tiene una explicación histórico-jurídica; en razón de que 

ni el Constituyente de 18S~i nL~l .de · 1917i la establecieron de 

manera ~rara y. Pr~cisa)\.i~s ~~:;~() l~~~s 'de. responsabilidades 

anteriores a la vlgente\~mpoco ''f re~ul~ro~·por lo que el aspecto 

disciplinado en : el .:~j;r;cf~lo dé .. :•ú f~nclón · ..• pública . se dejó 
·>" '·.:: .-

principalmente. de ·oerectÍo Labor~!. 

"El. resultado ób]~üvosLe,d ~í;ámb1t~:%rJdic~. 
.. ~ . 

previa a 'ª· Ley F·~(/~r~i; ci~'?Re~p()~~~blÍiélade~ de los· Servidores 
' ~ ·:.,. ' 

Públicos, no se eríco~traba{'.siste;,,atiÍ:aéión. del. régimen ··de 

responsabilidades •. :~~·~i~ls;~~tl~~~. encontrándose ·· éste 

instrumentalmente di~p~:;so,·' y ;•i1endo inconsistente .y eri muchos 
.,. 

casos lagimoso". 24 "En r~~Íldad cuando se h.abla de responsabilidad 
, .... - -.-:'- - . 

de . los funcionarios ,se hace referencia dé manera preferente a las 

sanciones políticas· o •de caráct~r penal, en virtud 'de q~e·' las 

administrativas y patri.;,oniales ·. se encuentran 'dlsp~rsas en 

numerosas disposiciones y enJ procedlmie~to~ :~ÜY~!·_·d,i~(;rif),olos, 
además de que abarcan a 

entes públicos. no sólo a 

todos ·,();.~ue• pr~~t~.~·;~/~~'f~1b1~s.ª:.ros 
las dépé~~g~'r;~·¡a;''cfi~~·~tis:·s.ino·t~~blén a 

• • •• 1 - " - '• 

los organismos públicos descentralizados, e i~duslve en alguno 

24 Del Val, Enrique. Op. cit., pág. 98. 
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supuestos se aplican también a Jos dlrectivos o empleados de las 

empresas de carácter público. 25 

El paso fundamental para su desarrollo fue dado. con las reformas 

constitucionalesy.Jégales promovidas a fines de 1962, con las.que se 
. ... . . ' ' ·,. ' - -. . . .. .. l ·' .- . 

fijó la naturaleza, el objeto, .la·.· fi~aH~aCJ . y el ; r~gi~~n de la 

responsabilidad ... administrativa; .en• razó~\Clel: interés ;del· .• Estado de 
, . r .-~ : __ ~; --~ _-

proteger los \Íaloresqüe presld~n éi eJérci~fo de 1E:t~nC:16'n .pÚblica. 
, .. , ,::-:':·;.< :~>: ~ >,-;._'.>':.:.:>~ ·P.·;·.,:~~~:·5·)"·:;·~:~-~~ ·~::·<':.;.-~. ·:<;~:>· -~-_-'.,~: -. 

. · : .. ' . :· .. •' .- . ".:~e-~_;>' . ·;_ < ,-} . - --~-/ ~:·> ::._:·~-~·.-...:.5~~~ ::. 

Es converiientE~· haC:ér ;~º¡~; :qu1{1a:·~~s,(J~rís~~¡¡;d:ét '.admÍnistraúva, y 

su consec~ente "sari~l6n; .·~á'~~~·~·, d;~ ": comp'.rerÍdet"el. )specto 

dlsciplinario;deb~· iricluir"la ~re';~ración :(¡~1.:clarío;~·¿~}se hubiere 

. causado •. al. Estado;'·qll~La·Llqüá 5¿·1:ii~~~~ilr16a.'~C:orW~ -~~~a'°~~ncíó~··6ivil, 
' . ,._.o·,:,-.:,·. '·.·.';,,:;y ·.- , .. :·-· ,e.'.'':~.'-'"'.-~-~' 

por.· su naturaleza resa.rclto~la-•;slgue\isfé~cio\.Úna'..,¡:65ponsabilidad 

administrativa, con• bas~~en ley:~ ~,'pr~¿~·dl~i:ec~t~~I~d~lrii~trativos. 
Por otra parte, cuando Ja a~tua~i~·~, ~~r~~ri1Jif~'.púb;i6~, en' ejercicio 

de sus funciones haya cau'sado'ci'a'F.~~ 'y'J'.l~a~lcl~~a;;í~~ pa~ticulares,. 

la responsabilidad frente .. a',éÍlo~,·~·~¡·:~rop1á'me~¡~:[c;:¡1;Z'c:{úe ~ri los 
.,',~;.e:,.· ,:->.:> .. ·.:;:....::,, ·,"·:·-

términos de los artlculos 19Ú d~l ·.Óódlgo-~Civll;,.y,77J61s de. l_a Ley 
.'. ,,, . ' ,· ' .... ;·· : ~· - ,·'f'...' 

Federal de Responsabilidades de los s'ervlcfores PúblíCósi genera .un 
" .~ ~ -', ., ... ; ;·:~'' , -. .: 

derecho a favor de los afectados, el cu~I puedei .s"er hech~ ,val~r en 
.--0',-.~- - .~:·,~~~-;~,;:~~-~c.:c'..: , ., >~~:~~- -~---·' 

vía administrativa o jurisdiccional. 

25 Fix Zamudio, Héctor."Las responsabilidades de los· servidores públicos en el derecho 
comparado" Las responsabilidades de los Servidores Públicos. México.' Editorial Manuel Porrúa. 
1984. p. 60. 
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. . 
Los sujetos de la responsabilidad 'administrativa son !Os servidores 

públicos en gene~~I. q~e de acuerdo c~n el artíclJ;o 108 constitucional . .. . - . - ,_ - - - . -·. -. ; ~-- -· "" - . . . - .. -. ,-

y 2° de la Ley .. Federal de Responsabilldacles :cie ~losServidores . . ' . . . - . -· - - - ·:-:· ' - -.. -, •'. ' ~ . '' 

Públicos comp~kndÉi a los"'.;> r,epres'enta~tes'.d~'eled'cfo~ pOpular; los 
- -·, '· . 

miembros de los pdderes Judicial Federal /U Juci16ía1 d~l'Di~trito 
Federal; a los funcionarios y empleados y; ~~;gé~¿r~í''.;:~,ct6.da persona 

.;;, - >:·. ;~~~;·>~ . 

que desempeñe un empleo, cargo ci comisión de cÍ.JaÍquler naturaleza 

eri la Administración Pública Federal o •del Disfr1t6 ·i=eJ~·;al ..• •· 
-· ... , .. - ,• ·:;:''.· .. ·.-~>;. i~' .; 
~--\<~ ij. '. ,· __ 

- - .,., ;'." ?~·(.;.-~ 

En virtud de que la resp~nsabllldaá 'a'.cfml,~isti~tlva de los servidores 
.: ":· ... -.' -. ';: .'-~:-~~~;: : : 

públicio~ co~st1Ú1y~·u~~ '. i>a'rte importante:de presente estudio, sus 
·-<_ ~ '\'··:-' 

análisis se.· reaii~ará'en;.eJ ·c:~r~_c)c.de, los capítulos posteriores, por lo 

qué aquí' sÓl~'dej·~~~~~~~e~~lld1~dos que ésta se produce como 

consecuencia jurld.ica (c:fe~los, •. actos u omisiones realizados.· por los· 

servidores púb1i6cí~:eri}e}~~6iclo de sus funciones, que afecten los. 

valores fundamentales ~'u~·~l;gen la función pública. 

Po< to oto, ,.,• 'ª''º""'~Jlgd0o "" '"ª puedeo '"'""'' 1~s'SOci1dOcee 
públicos fre~Íe al: ~~lado< son de naturaleza pdiÍÍIC:~.(p~~al ••Y 

administrativa.. ta1-•( C~~n6 I~ ; ~stablei:~> ·• ~J': ~:~t;í~~1(): ·:109. de 

slmúltáneameritE!·c6~;lJ~a solacÓnducta; da~~d, IÍJg~·:.~}I: ··¡fri~o~lclón. 
de tres· .. tipos de ·l~~Cíóne~0 ~~~j¿~¡'~~¿d~~~·~~~t~s ·;~'i6º~·;ci7Jr;ehtcí5:·· un 

procedimiento penal ante el Poder'J;,;di61~1;.;~n ·Ju1~i~ político a~te el 

Poder Legislativo; y un procedimiento ~~mlnistratlv~ ~nte ~I superior 
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jerárquico del servidor publico. .. PoÍ otra . párte, frente a los 
. . 

particulares, la. responsabilidad será de carácter civil, y deberá ser 

tramitada .conforme a las leyes civiles y ante los jueces de esa 

materia. 
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CAPÍTULO 11 

NATURALEZA JURÍDICA DE LOS PLIEGOS DE 

RESPONSABILIDADES 
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2.1. ANTECEDENTES DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS EN MÉXICO. 

Dentro de los antecedentes de las responsabilidades administrativas 

en México, podemos señalar brevemente los siguientes aspectos: 

ÉPOCA PREHISPÁNICA 

Es el estudio de los orígenes históricos el que permite conocer y 

de.finir un determinado orden jurídico en su modalidad peculiar, por lo 
. . 

que se Impone analizar los actuales mecanismos de control y 

iesponsablildad de los servidores públicos a la i~z d~ ~ue~tros 
·;_:. _.(, t' -.~. <, .:·::· . 

antecedentes prehispánicos. 

En principio conviene: señalar que .. ' ' '~ --... - . 

- . . - . ~ -

se cenÍrara' la. ~t~~~ióri €fo el reino 

. de los;· aztecas; pO'.r ser: éste el má~ . ~~·~ .. ~~~~t~Ú~o \y·. el más 

··fmporta~teOasLcorn?.·. ·po.r:~ll'C:ci~frarse;#¿ti~~~ :j~~'·:5J d~recho la 

institución! de¡ ~lJ~ ·~~.· trata:·. auri~~~·~t8mbié~ 'se. ~~r~:ir:;erencia la . 

derecho del reino de Texc¿~¿; en la rr{~~·lcia qÚe reglamenta el control 
' .,•'' -. • '¡ • .-. • • •• e 

y responsabilidad de sus ful1C:i~11~ri'os. 26 

16 Lánz Cárdena•, José Trinidad. La Contraloria y el Control Interno en México. Ed. Fondo de Cultura 
Económica. México. 1993. p. 26. 
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Todas las provincias c~nqulstélciéls por los azte~~;, eran tributarias de 

la corona, de toda~ l~s procluccÍone~ ~~····.la· n~t~;aleza y de 
0

todas las 

obras de arte que podían ~e~ útllés en:~i9u~~- manera al .rey .. 
. --;,·1·;'' 

1) Los colonos 

sométídos ~i0;i~1b·~iasan. había 
·;'. --~~-~.~ ,_,. ;·,, e, -'~-:y,_ 

:;:-:;·;'. -~\~:;_;'~:\,·._"·. : 
,,:.>·,_,,-. -

propiedades . de· né>t>1'és ·.• y ··guerreros 

distinguidos .• · ·Dichos · 'co1C>nos óulÚval:iélri <,~~ ·propiedades 

aludidas y daban parte de los 'procl~ctis a sus pr~pÍetarios en 

lugar de pa~ar.eLt;ibÚto al ;éy.> 
2) Los habitantes de IÓs c~lpullls (barrios), que tributaban al jefe 

del barrio y al rey, .. 
3) Los comer~ia~tes e indu~t~lales; 
4) Los "mayeques: •.. especie· de esclavos. de · la tierra, que 

entregaban trlb~t~ al dueño de. las sementeras que sembraban y . · ....... ::. .. . . ·,. . ... ·. - -

no pagaban trl~~t~ ~p~~y.21 
. . 

Todas estas contribuciones ~a~u~~¿e coh. lo.s cuantiosos regalos 

que haclan al rey los;~obe·r~adorés :de r'is p~Cl~i~éi~-~ ~-s~ñores de 
~ ._ -. ; - :~ ·: ' : ... - -' 

lugares, y los. de~p~jos de _la guerra; formaban aquella Inmensa 

riqueza constituyencJÓ .la Hacienda Pú~Hc8; .· 

'' JhiJcm. p. 27. 
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Organización y_control de _la Ha~lenda Publica. 

La máxima autoridac(élé la. organización fiscal era el Cihuacóatf. Bajo 

él estaba-· el \~J~yc~l~~x~q1, o - ~:l~lx;q~i mayor, · .. quien estaba 

encargado de r~¿~9~6}t~~dY1~ / que:fos 'ca'.Ípix~ue , menores le 

entregaban~--y ci·a· rlEl~~/r~~ ·g~~;,í~t~fi¡;,~:1(1J;6~~~~~eci~1~~~)a. 
<::\.:?.:\":~~·~;,~~.~.';' /_'.'· ~:·; ' <,·).~-~·->:: •:' 

'<· -· } :: ":;{C. >·:: 
Fue a través de ICÍs'jero~Úlflcos como los 'aztecas llevaba'n una cuenta 

-., -~ ;:.., ·,- , ;: . :.~. _; .. 
exactisim,a •·de .• la~;f~-für~~as }~ )~ .cl-í.á§1~d~a'·.pub'¡1cai,tanto por 

conceptodé.süs'.frít>'Jf~s''C:~mo' por '10~ 'cie 1'c)s.'t¿r~ÍtCÍriCÍs ~on~uistados. 
·-~ ·-· - <·::i;::·· .. -'.{·,.. : ... -~;~~;/i" . ., -:_·,,., :,--; ,.:1 ..,. ·' 

Asf, en la nóll'liba:ci,e c'ada uno de dich?~ terri!O~ios, se les fijaban las 

cOsas y•_ C:a;,ÚdácÍ~~·"d~:eli~~-;~~~····h~bÍ~~·;cíe· tri6Jt~~ y c~da, ochenta 
:• • •; ' • •.~·- •: '' •r -··-/;' : '-•-·,'-,.";-"-o:, • .-'-;·-:--~, 

d 1 as.• s_e e ntrégahar~·a1 :e:á1 pixqu1/qú~Tcu1ci~IJa•'ci~"'le'rri1üría~ '°a México . 
• ~:,, :· t_-_ ~.'.,~·· , ·-~'~C(: - .· -"· ... 0 0: ;·;·'-_·.- , .,,, .. 

En .esta nomina co~~t~ba'n'los•nc)mbr'!is fer~glfocos de; cada pueblo, e 
- . ~· . ·. . . . . ' : ·._:.. ~' . . ' . .. ' . -~; ··-- . ' .,.,- . . . ' ' - .· 

1nmediatam~~te'Jli~to'a;~~1io~.··168: ~ign:os :f'¡~U~at1'V6~rci~ íÜs• .. objetos · 

que se hablan de entregar, señalando su rminto con l~s caracteres 

numéricos ·co'nocldos.29 

Ahora bien, el control general de todos los tributos que conformaban 

la Hacienda Publica correspondfa al Cihuacóatl que· cuidaba de su 

distribución y buen empleo, contando para ello con autoridad propia, 

de tal modo que el rey no podla disponer a. su arbitrio de los caudales 

"Jbidem. p. 27. 
,. lbidcm. p. 28. 
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del reino, -pues estos debían. dedicarse. precisamente a Jo' que de 
--. . ·'. ,. 

antemano y por bien público estaba determinado, lo que revela un 

gran progreso adminisirativo para aquellos' tiempos_ y ~quellas 

circunstancias. 

En el reino de Texcoco el consejo de Hacienda se formaba de Jos 

Calpixque y de los principales pochteca de Ía ciudad; tres principales 

de los primeros cuidaban especialmente de los tribLJtos y demás 

·. rentas reales. En lo demás, la organización social era semejante a la 

de México. 

Rel3pecto del control represivo contra Jos funcionarios de la 
- - -· ~ 

,-adrnínisfración fiscal, esto es contra los calpixque, cabe señalar que 

si incurrían en malos manejos de Ja recaudación. de Jos tributos se les 
. - . . . -

reducía a prisión y se les condenaba a muerte; además sus bienes se 
-- ~ ::.- : ·' 

aplicaban al rey y su mujer e hijos eran ech~do~ de s~ casa. 

Un mecanismo de control preventivo sobre'.· Jos resta~~~~-Cfuncion~rios 
de la administración, y en especial ~obr~: J~~-jueces'.·1~ 0 constítula la 

selección cuidadosa de quienes debían i~p~rUr justícia. 30 

Con referencia al control represivo de las C:oriduct~s illclta~ el~ los 

funcionarios su implementación se llevó a c_abo con penas rigurosas, 

'" lhidem. p. 2R. 
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acordes a la gravedad que reve.stlá· la ;respol'lsabllidad oficial en los 

reinos de Méxlco y T~x~OC(). Tai~s. pena~ .Iban desde la . simple 

amonestación,· Óu~ndo ~léa~o'llo.~ra grave,'lla'sta _la<~llerte misma; 

si la falta. era ;i~o;ta~ie, .exl~Ú~ndo, 
0

a~en1á~. Ja :d~~tltú~ión del 

cargo, la in,habll,lt~clill>. p~rf ocJ~~r' uno en .• ,{.:iJ1~~0. el 

trásqullamlento' y cf~r;rurii6~~1elltb ci~ ·~u • casa.· c~~nd~;~tfJriclonario 
tenía el vicl() de 1a•embri~g~ez.31i 

1 -. :, • • • ' ·,,_-.·, , •• -

Los mecanismos de. control . pr,eventlvo y represÍvo .6:1g1~aron un: 

floreclml~nto •cfü 1~ij~:~lcla. ~·11· Jos reinos d~ Méji¿~ y Tex~o~o que 

admiró a I~~ · ed~~fi~I~~. ··conquistadores,: al. grado, ~-~- que . los 

Jurisconsultos ·y. crorilstas~penlnsul'ares no va2i1ab~n'~rlcponera los 

· t~lbunales deJ·pueblo aiteca comó modeib a•lo~ju~c~i hI~panos. 32 

ÉPOCA COLONIAL 

La Corona española siempre·. tuvo· un gran interés · en el 

establecimiento de un sistema \legal ·de ga'rantias . tendiente a 

asegurar el funcionamiento el¿ I~ Haciend~ iflcÍiana, medla~te la doble. 

función de control de 1~• a'étuaclóri de losÍuncl~nariós del fisco y el 
' ·,. - ·' :_ :':'· 

castigo de las transgre~lones Clue s~' originaran. 

·
11 lbidcm. p. 30. 
·" lbidcm. p. 31. 
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Fueron numerosas - las medidas 'qúe a este- respecto· se tomaron, 

pudiendo afirmarse que efpri~clpio de ad_f11inistración conjunta o 

actuación cblegi~dél consÚi~yó,'por si sóio, una: garantía. A ésta_ 
:··, 

deben agreg~rse las 'fian~a's', í~~}Juramellto~; inventarios;· libros, 

llaves, llav~i;. I~ r;~~cU~ __ io_: nd~ 6J~'~Ü1s 0 e.Í t;i~~naI del mismo .nombre, 
'.:·'..>,····--' 

las pesquisas las residencias y las \/i~itas; -

,, .-_. . 
El otorgamiento de fianza personal estaba regulado ~rí las leyes y era 

practica acostumbrada para el ejercici()<para el. ejercicio de los 

oficios. Esta obligación comprendía a• oficiales _reales propietarios, 

oficiales provisionales y oficiales de las· cajas subordinadas 

importantes. 

El juramento era otra medida de_ garantía que se'exlgía a_los oficiales 

reales al inicio de su _gestión: .Por él seoblig~ba~ a gGardars'ecreto y 

Por __ lo que toca a 

existentes en la caja en la tdrn~ d~ pose~iÓ~.ydiio de IC>sblenes que 

posela el nuevo oficial real al iniciar el d~~~mpe~o d~ su oficio. 

Los libros que con minuciosa reglamelltaciÓn llevaban los oficiales 

reales constituyeron también una _garantía de una correcta y fiel 

administración. Los libros de cuentas eran examinado detalladamente 
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en las operaciones normales de toma de cuentas y en las 

inspecciones giradas a las .Cajas. 

Una garantía también generalizada fue que los .bienes del Rey se 
. . . . 

guardaran 'en. un• arca con 'varias cerraduras y llaves, que eran tres 
. ~ ·,: :· .. 

por lo generaL De esta ma'neíá se. trátó de evifar ·'ª libre disposición 

de los fondos r~ales, ya\ qJ{ ·,~ caj~; ~~lo po,cJI~ ab~ir~~ ¿on el 

concurso de tod~~ 18s' ~Ú~':g~~~61~ de e~e d~rec~¿> l.~ ll~~e no se 

podía dar. a ~tra p'er~oha, b~Jo pena d~ pérdida ;d~ ble~es y pr10ación 

de oflclo. 33 

La rendición de cuentas, que fue ~otra de las garantias de la 

administración de. la ·Hacienda, se estableció en lncfr~s ~esde el inicio 
'¡ .. 

de la colonización. Asl ·los primeros oficiales· del •. fisco con 

nombramiento real recibieron la tá'cultad de· i6híaf'~uenta~ a quienes 
-,-::,··,o,-._-',--- - - ,_ ·--- ",-' - ·...:- -- -----

interinamente hablan actuado ~n las.e~pecÚcion~s·cie ¿~·nqulsta., Las 

leyes de 1542 y 1543 establecieron I~ ~~llgaclÓn·de rendir cúentas 

cada tres años y de enviar un tiento anual (resumen de 1ó' recibido y 

gastado). 

Con la expedición de las Ordenanzas del 1 O de mayo de 1554. se fijó 

un sistema único de. toma .. d~ cuenta~ para todos los te.rrltorios 

'' !hidcm. p. 5 r. 
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indianos que rigió, con. algunas aclaraciones hechas posteriormente, 
. .· . 

hasta fa creación de los Tribunales de Cuentas. 

- - .. - ;·· 

De conformidad con fas Ordenanzas . mencionadas, fas cuentas 
" ·-

deberlan se_r•to_madas ;por el presidente .de· la Audiencia y _los. oidores 

en los lugar~s dO~de'colncidlerala s~de de la Aúdiencla con la de los 

oficiales reales,' eri tanto .que en los. restárites territorios. debfan .ser 
.• ;> '-':-.:.·-:' 

tomadas - por; el Gobernador, con ,dos regidores y ~l .. escribano del 
. ' -- - ·.;.:: ( ' .- .:· .: .:~ .~-;-

Co ri se jo .• La 're~isión/ que era anuaf(y· cada Ú~-s<~fi'b~,iaclle~ta final), -

debfan .iniciarse al ellll>ezar el año- y deberla 6ri~~fulr~~>deril'~6 de. los 

. dos prlméros'fl1ese~. con fa. advertencia de que de i.6 'cgn;f~irfa por 

negligencia ~o fes se~lan pagados sus s~larlos él, f~~ ofl~lales 
reaies. 34 

Cabe señalar que concomitantemente a este sistema de ~endiéión de . . - . -

cuentas, que durante medio .siglo ~onstitllyóef sist~ma ordinario para 

tal efecto, subsistió el procedimiento de. enviar comisionados 

especiales (contadores de cuentas) desde la Penfnsufa; y de dar 

intervención en la toma de cuentas a jueces de residencia y 

visitadores. 

Los Tribunales de Cuentas de Indias, creados por Felipe 111 mediant-e 

las Ordenanzas de 24 de agosto de 1605, constituyeron otro de los 

" lbidcrn. p. 52. 
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medios de la Corona para asegurar la rendición periódica de cuentas 

dado que el sistema implantado en .1554. adolecía de graves errores 

pues, por una.· parte la' reno~ación a~ual;cJ·e:los q~~ t~~aban .ras 

cuent~s hacia que careci~ran de ·,~ ~rá;ctiC:~ ~;~xp~ri~~bia· n~'c~sarias 
"' '. \', ., -·-' ., ,. ~ -,. .-.. ' " . 

,-,.:'-': 

y, por otra, dicha fun,ción. estaba encomendada)a';rilsr al.lforidádes 
. . ... - ·--,. '" .· .:"<~'· , .··· - .. -.. -. ---~." :· -. ·' -.~·:' :.e .,1..:. . ·_, .:· . . . , 

gubernativas y judiciales, que te'riía~·y~ ;nuch~s'ta'r'~as'q~~ rE!aÍizar . 

. ' > ···.••'; :'•.· 
- - ··\ •; ._, .. ,·:· ~~:(~'; -.-:·:~·::~ 

Estos Tribunales tuvieron sús:~sl~nt~s en l~s 'cludad~~·.ci~ Lo~ R~yes, 
México y San fa F~; y: estúvier~~· .. l'nt~~~a.dcis.~cada ·~~~ (JE¡ ~llos por. tres 

contadores. de ... resultas,;~oroficla;~~ ~bn tltÜlo•''reai '.pára ·•ordenar. las 
·::·.~' ~{-:¡)_'._:e' --

CUentaS y un.porfero con vara de' justicia que ejecutaba lo orcfenado 

por los contádo~~s. 35< . 

"'· ,.• -

Sus atribuciones ~onsistran· en toll'lar'y. cÍa'r'tinlqÚlto efe, las cuentas de 

los oficiales real~~ ~ delos t~s6r~r~~:arrcind~do~~~. admÍnisÍracfor~s. 

fieles y cogedÓr~~cf'.e,;'1f¿ ;~ntá·~·,r~~.'6,:·.· . . , . . · ·.)/.;· i · 

Hablan de enien,~ers1-t:~~i~~ en el -~obro de los retrEl·~~s en el pago 
---~ _;l,:~·:r ----:'·.c._~---- :;,·J:-;:,:_:.-.-~_)\-.. /<-~ 

de deudas al •fisóo:' reciblarii.las fianzas ~'.qúe.: los ;ofiCiáles reales 
' :: :~ ;~. .; ,-:~ : ~ 

estaban obligad~sa. prestar;a( tomarip~~El'~ión'de~su,'.~r19'argo' y les 

tomaban ~U~nta ··a.~·~~¡·~ente. Te~ra.n-;e>b'1198'riió~'cl'~/E1'!1~1~i ra'ión·· de 

todo al Cons~Jo' ciEl'~:¡rici ... la~ •. \y\;~-é ~~rtrc~l~~'-c!~~-~:~"t~1~'~~n)r"o que 
' .;,. , ·," ',., ' 

consideraran conveniente que el Rey · proveyern para la buena 

" lbidem. p. 52. 
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administración, éobro y· recaudo· de la Real Hacl.enda . .- Asimismo, el 
.· ' 

contador más antigÍJ~ debla asÍstlr con voz y voto a las _J1rnta's de 

. Hacienda q~~ con~oc~ra ·el Virrey o Pres;dente, Contab~n;.en suma, 

con f~nciones de asesoramiento y declsió~ ~~·tod~ lo q~e af~ctara a 

la Haclerida lndi~n~? · > '\ ·· ·.··. · ·· ·· 

La; CoOt~duiÍ•; •• JiJU~rit~' •de Í ~J.~, ~jjn •O Ul~:.2fa~t:,.:,,.,, y 

los.· contadores J~~2r~·.leg1Úmosy.éompetenie'~;:,~6i'~110'.'.~espachaban 
por. autos en for~a· ~e previsiones esta.m pád º:~: e:J'r, ~l ·déllc:?i~al; l..as 

contadurlas · ~é~cíci~~das .ha~lan. d~ se~ \;¡,~Jec·l~as .·¡)·~'¡. tod~s· las 

autoridades. 36 

Con la llegada al trono de España de los' monarcas-de Borbón, se .. '. - -. - .· 

Inició un periodo de. reformas poHticas y administrativas, Inspiradas 

en . un ... sentido ·~lta~e~te;'.¿~lltr~lizador,· que tüvléron~'reperéusión 
acusada e~ los terrltoÍ'l~·{c1e'1~s 1riclia; . 

. '.':· ": : -.;.;.:·-·,<: 

El nervio de estas· i~tormas. i~tr::j!J-~1d~~ por Carlos 111 en I~ Nuella 

España lo, constit~J~;/1~·-. ~~ff~~~íó'n-del sistema de intendenci~s. 
~edlante la expeclibió~,d~ la r~~l .Ordenanza para el EstableC:Irnle.nto 

' . , .. ~ _; " ... ' « 

e Instrucción de l~tericierites de Ejér.clto y Provincia en el .R.Elírib dé la 
. . - . . . ·. ' - ' ' - . .. . ' . -_ ... '·. . - . ' ... -. ·~·-· . 

el periodo d~ organl~a~;ón administrativa de los siglos ~~I ~XVII, 
.I<• lbidcm. p. 53. 
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caracterizados· por la autonomía de las distintas demarcaciones 
' . . . . . . 

territoriales, .creadas con fines fiscales, ysudependencia directa de 

la metrópolL . · · 

Bajo el nuevo sistema~• los gobernadores, C:brr~~idÓres, ~ ~lcaldes 
:·:·/::.:'_:;::: 

mayores fueron .. sustituidos. piir.Ctóce lnten~.entes>ysus suoalfernós' 

encargados d,e.ias cuatro ~·~ter1~i. fÚnda~~iú~·t!'s'. S'ilsti:bi~.·Pblicla, 
. . . . . . . - ': :.-- ~:,:; ',. -" ... '·'· 

Hacienda yGuci~~~j7 .· ·· S.} : / :<· >'>: •.. · 

:-:~->~~.:, ::; ,·.-: :~.: 
_,·.<:.:~·fr:.· ,,.. 

Si bien es 'cierto~ué l~.R~~I H~dj'~'rid~fj~~wra:6'c~'pa~iÓ~ primordial de 
'; .. : :<) . ,' \'':.,:i.>.> ,·.'·· • .. - /:"_::: .. _·;~·:.;.·)·> > .;;(:.::,; -·._;,~í_-/ - ', ".' -/•(.:_~, 

la Corona, y por:c!o',.tarÍto, ºse •·e~tabl.~éleron •medios de. control 
·-··;;_;-,'.§;,.;-_;, ··~ .,~ . -·; -~,~:/" .. ,-r'.. -----·,·-:~'-'.<-~~;.o·· ~;;~~,:-·----- . 

rigurosos para regular. la.aétuáci{)n de los oficiales.réales; también lo 

es que· 16s (Ú~;~· •fún~l~~;;,'osO·~;~. já· ~~;i'oistra~lón estuvieron 

sujetos· a cÍi~er~~~ ;rij~~~~Vs~:os cie; ~'dhtró1;' ~enirales unos y 

·.- -. :·. ·--.:_:: . . r .... - -·_::··:_ ·.-, .. ,, 

Las instrucciones; Sid~ .un 1acl'6\e ótorgaro'na~virreyes, presidentes 
e-,:;; ~,:--·. . -\ ·.;'..,-· 

y gobernadores amplísimas ~tribuclone~O.ía~; .. mismas. 1es: fueron 

limitadas,. sin embargo, .. po~'rnecÚo ele in.~tr~6~1o~es ~~Y ~lnuciosas a 

las que hablan de ceñirse estrictamente en el ::~~s'ein·p:eño' de sus 

cargos. 

"'Ibídem. p. 53. 
"' Ibídem. p. 54. 
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El equilibrio' de poéiere~ ent;e virreyes y Audiencia. No obstante la 

superioridad. jerárquica de Jos primeros; las Audiénclas. criticaban 

frecuentementeJas ~;~poslclbneé admlnistrativas"que: emanaban del 
_ _ e·-;,~--~.-·'··· ·•-'- ,. '. .. '·;·~.:~:e .,-~·-,: ... --:.:· - ·; 

Virrey, por ~sta'r)a~~Jt~c!·a~ para protestar fornialmellte ante él en 

. ~lcha~ ~:.~1ip~~lcl¿~~s.>'~8~~~ü~. ·~1~" ~¡~~straclón ·.ni 

···publicidad.". Aún)nás,s/eJ .virreyirisisira. en ~u: ~ctfiÜcJ, la Audiencia 

contra de 

podía apelar ~r1t~;1aicdfo·~~; . . •. 

, ;' .• :.' ;."< ~ 

El hecho de que Ja Audiencia .:::.e Inclusive los.oidores en fci lndlvich.Íal-

pudleran mante~e~ coires~~~~erid1I con Ja Corona: sin ·,,~~éslcl~d de 

autorización por part~ del vlr;~v:·o del ;pre~Ideni~ de Ja. A~d;~ncia, 
incrementaba aú~º~á·s Ja eflca~I~ 
administrativa virrelllal. · 

La figura jurldica de;la Re.al Confirmación. Encomiendas de Indios, 

ventas y composiciones. de Úerras_. baldia~ .º realengás, .remates y 

renunciaciones de 'Jos Oficios . Públicos . enajenables,·· ·Ordenanzas 

redactadas por las Au~lenclas, los Ca_bild~~· Munlclpal~s Y· otros 

organismos admlnlstratlvps;.raro. e~a'..0{. ~c;ci\JÜrlcllc~ d~>alguna 
significación que. no necesitase. de Ja confiimaciÓn del ,Rey para 

. . . ' 

obtener plena validez, de ahí que Ja ·obligación de cumplir este 
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requisito fuese. también un medio de controlar 'la actuación de los 

funcionarios en Indias. 39 

.- ·--

El deber de las autoridades cólonlales de Informar a la Corona 

·.· .. ' 

se habla de ·.Informar virtualmente. sobre. tod~.: .. sobre Jos 

distintos ramos de la RéaJ.tiai;!e~da;:~.~~r(!~.!lct~ld~ gobierno y 

administración, sobre ·el ejercicio •por dele~aclón{ del. Regio 
.. _, ·.' .-- . ·.- - -·-· .. , ..... - . -:·! .. . 

Patronato Indiano; sobre asuntos: dejustléia~;.5·0bre'comerclo·y 

navegación, sobre problem~~ relacl~~~do(s eón las• misiones, las 

Reducciones de Indios y Jo·~ negr~s/ c6 ~·i~1116i ~a~;an; de ,ser 
·.·~:-.<:>'.- ...,- ,;:.i·.' . 

objeto de Información· actos de'alta tr:ascendencla y de lnt~rés - -·- '•... ·. ·"'- .. :..., __ . _____ ,,_, ___ ' _, -- -· -· _';-

hechos. •·de •. ·.·1l1terés .. 1".est~lngido';o' estf"lc_tamente 
- º.:c;_,--.~:_..-·_c- --- • ~-';(?, - -~-.:·e:· .. ~-- ·. _·-; :.;: ·. 

particular. Las cartas y represeniacici~;¡5·~ue 'a estos efectos se 

general, que 

-.. "-·· .;.-. ~; ~:-·-

ha b fa n de escribir, debían versar cada una de .éÍJas sobre una 

Presidentes que "no. escriban, genéralldades< [ ... ] enviando la 

mayor comprobación poslbJe;40 

Ante las dificultades que .Pf~sentaba ·e1 gobernar. desde la penlnsula 

vastos territorios, tornan.do en _c~enta 'sobre • todo los medios de 
.. ,· -·. ·,. .-... ·. .· . 

comunicación tan irregular~s~ e~~ necesario ~que la C~rolla contara 

con instrumentos efectivos de control de, sus fu~~161lario~.- que 

"'lhidcm. p. 55. . · · . · 
40 O!s y Capdequí, José María, El Estado español en las Indias, 6ª. Reimpresión, Fondo de 
Cul!ura Económica, México 1982, p. 50-51. 
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impidieran los abú~os de poder y la ,Impunidad de quienes no tuvieran 

co'ríciencla. de su deber; Ademá~ ~~ los medios de control generales 

que se 1m1'1ant~ron; es lmporiánte ~omentarpor·sep~r~dc{ias ~isit~s 
". -· . . . . ,. __ . \- '.:·' ., . - . - -~,.)·--· . " - .. _ . . : -. ·- - .. - - -·-- -·: -· -

. ;·_:<··· .. 

control n1ás, eficientes .cJeq~f.se/vallÓ ~1; ~¡;~á~cá p'a°rél>evitélr o 
- f " '·i·.:.~:-

co rreg l r las··ciond UÚas:indebidas d~I 'f)e;·¿ó'nal de~u)i.'drnlnÍst/ación. 
··e- •• ''<," ~ "·''.'. .:·:· ·:;' '-·" 

/ ; ;,< ,; ';)·' 
Las visitas eran ··in~~e'C:cii6n·:~· ~~~~~J~·~s {por · 1ás · · ~ut~ridades 
superiores para•·•• v.erifi~a}{1~>a'6{t~~ÍÓn.}~~·'lb.ciO ·~A ~irrelnato o 

capitania general;. bÍen,i8 gestión de.•Un funcionario determinado. 

La. vl•ll•i . •é dlfiiencla;e~(rJtd.%.~:.2~~;~ .. ~n\:,' )"lclo• de 
residencia· en qu~:eran desd~.C:~adá~U~n;:~ú~'lq~(~r Jc,i'~H;b.ell que la 

-- ---'' -----¡.------·- ,:- ',/, .. -.. -->,::·_ : ... -· •'"' ···---" ·.·"::/~_·t "··_'.·\~:/'_~.::="" ···-·-.--

sospeéha o 1a cie'n~ll~iá''s'urg.ierán,cen i'al'lto qGe'1os'·~09~·ndos sólo se 
: ' .·'./:,-. < •• - ,·,- _.-·_ :, • ... ·.>:!-" '.- ._. .. _ ... .- : .. :,:,<. <-; .· ~~~ ;_: __ \:: :-·._. .. :_:-·_:" '._ . :-.,_ .. :::_:.·1,,. _'' . .'\.' .. :'.,.- --,-· '· 

exigian al terminar su mandato la aufoi-lci~td resldencé'radá7 
. - · ":;=·~·.o,.·o-· - ·<'-· -- -

El )"lclo do 'ª''~~Ocia füe J~oerit; ~i'e •e ::~e de lo• acto• 
cumplidos por un funcionario público al concÍulr~el desempeño de su 

cargo. 

Tenla por objeto averiguar la conducta de las autoridades a quienes 
_;.,·. 

comprendía, para lo cual slempre'debfa pr6~ed~r~e de oficio, ~In 

menoscabo de las demandas públicas que pudieran establecer contra 
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los residenciados cuantas personas se consideraran agraviadas por 

los actos de su administración. 

MÉXICO INDEPENDIENTE (1824-1917) 

... 

La Contadurfa Mayor sujeta a .la Inspección exclusiva de la Cámara 
.< 

de Diputados dividida en dos seccione.$, Hacienda y Crédito Público, 

sustituyó al Tribunal de Cuentas> ~~prlmldo ~or la Ley. de 16 de 
•,»;; '~ ~ . ~, ,,- ·. ·.;.:. 

noviembre de 1 a24 y ten-la C:"c;hi~)unc1óri e{ examen .y 91ósa de 1as 

cuentas que anualmente d~b·1~ pr~s~hta·! ~1 ~e~retarlo cfel despacho 

de Hacienda así co~o ~Í d~>la~ de crécti~d Público. · · 

Las cuentas anotadas s~··cc:lriterÚaii"en I~ memorÍ~ que el secretario 

del ramo estaba obliga~:¿ aienvfa~. C:~c1~ ~año al Congreso, y deblan 

comprender e~tra~;os pu~tÚ~r~si cla¡ós,}len6111os y .. comprobados de 

las cuentas de la Tesorerfa Gen:~ra1;'.6é>m1saÍla~··y· administraciones 

de rentas, asf como tambi~~ del ~;t~J~\~~'.¡~·;~e·~~~ naclonal.41 

,- . ~- >". :}:>·.:~. ,· ·-. . :¡ / 
·- ·_··::.;.::./~ :>t;:-~- :':;:, .. ,.- -.. 

: ._. ,• _:_::~.?: :_:·~·:·:.' ·-

Todas estas cuentas debla_n p~-~~~-:~ ~~;~-~u ~;~~~-ª la Contad u ria 

Mayor la cual se entende~ia •• ~o~ 1bs21n:~-~~l~t()~~ 're¡¡¡:>onsables, por 

conducto del gobierno, sob~e-.l~s· ~- : > 

hubiere l~gar hasta ponerla~ ~~ ~stad~ ele dar cuenta a la Cámara de 

" Lánz Cardcnas, José Trinidad. Op.cit. p. 87, 
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Diputados a fin de que el Congreso pudiera emitir la resolución 

correspondiente. 42 

Respecto a la Contaduría Mayor de Hacienda, el decreto de 26 de 

noviembre de ._ 18_53 dispuso. que la misma tuviera el carácter de 

Tribunal de Cuentas· Integrado por dos Salas, en las cuales se 

termlnarra•todo juÍ.~ii d~ c;:uentas, cualquiera que fuese la cantidad 

sobre la que v~~s~(~\li6hri. j~lcl~. Como sección del . Tribunal de 

·cuentas se e~~~br~~i~ Ú~~ 6o;nt:durla Mayor encargadade. glosar las 

cuentas d~,1~s~élrld1~~~'.c:1~ t-ia'~í~nd~'.43 • 

La. Organlz~c1ó'h ;de{la .,HaclerÍ.da. f>'~f:>11ca experimento un progreso 

é::6'nsl~er~biei.~·-~~á·~; ,·afi6/.:ci'e·.>1~:a1f'·é6n·i1a 
""':·~::;:·,· .. ~··.'- -~-.'; ··;,·\· 

expedición de dos 

ordena~ient65' funda~-~~~~1~r.:t:~·1..~Y.d~3?.d~---rilayo ·y el Reglamento 

de la Te'Sorerl~-G~~:r~l •. ;~-~;.~~)1¿.J~~¡ci;é~~bos d~~ ese. año.· La Ley de 

referencia dio nueva ori:i'anizacióll á" 18 .. l'esorerra General al atribuirle 
• : .. : ó· • : . ... ,.·:,' ·, . ._-.. "--·,, ~::,,·,: .·.~ _ -~.~~··I<~-::/_.- -<: .,_,, -. . . _ _. 

facultades de. fiscalizacióri';sobre;el; cümplimiento ·de• las leyes de 
-.-' . .:;- -''.· ·>:--.• :'_'; ::- .. ·,;.' :·.:·->· 

Ingresos y del presupuesto de\'E!gresos;'._a'si como'sobre .todas fas 
·' ' .-. ·.. . ·•e-.• :-.··--•-"-·_·-;_,.;., .. - · Z-' .·/:;·~-- . .,-, ·-·."·· · · ·., o· ' '" - • · •, 

.• • -,~- L' / 

oficinas, empleados ·y. élgentes~on''imar1E!jo de fondos'pub(icos •. tanto 

en lo relativo a las labores:éJE!'récaudaclón ;y'pagadurÍa; como a las 

de contabilidad. Asf, la>Tesorerl~ te~ra el derecho y la obligación de 

glosar prevelltivariiente las . 

42 lbidem. p. 88. 
4

' lbidcm. p. 115. 

todas oficinas 
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, .· ·. . ' -

recaudadoras o di~trib~idbras.y I~~ d~ todos ros empléados o agentes 

federales que ma~~Ja;~{-~~Jdales de la nación, re~sumÍéndoÍas en 

su cuenta propia; a''c~yo: 13f~_~to,. Ía~ ,o,fié~~s; 'emple,a~os y agent~s 
mencionados terir~~· el d~b~ici~ re;¡.;,ilÍrl~; sus cu~nt·~~ c~m~f~badas 
con los Justificant~s br1~in~le~.A ; '··· · · · •.·· · \... · . ··• > .:... -· ;. ' 

. •-"'. , - , ' ~ ·.· : .. :".;· ,--

- . <"..:;-~:~.:··::·t.:~:;. :_:,<; ~ ·,<·-: .':~r- .··-~.·:;, ·,~\ '<: )_·-~:·:.~:-~_: 

La Tesorería .'est~b.a ... faci~jt~d~ •l>a'r~:e~~rÍli;a~;Y:~fi~~;, d~\manera 
preventiva ·las C:G~'~t~s' ~u·~ .le· d~bi~íl ~~ÍicÚr)dcia~~··I~~\ biiclnas y 

. ·,:·~·;·:;, ._ -.,:_,,_- . '··~·~.-'•' \;.,~- -~' . ,_.,,, 

empleados .con rnane)o de fondosfe,deraÍes: í='n~C:asoide•'de'sa.cuerdo 

con alglina partlctade ta1és'C:Ue~tas; Ciebra asenta~1~·sum'a'ciá'Cíue se 

tratara c.on •. · c~rgo a •;1a.AG:11ta/élej.~R~~~·¿~;~Íiii;~J~~~; ~~·;;,ri·~~eJo de 

fondos·. federales", ;~y·a~;;;~ar~e'n ·~1'.iib~¡j';·cauxll1aré;respe'ct1vo ·la 
'º" <.,_~: .. __ .:. . .. ; :: ::,,~·;--::"':¡;_, ~--~; (;';'"': ·: .. :·~-2 .;.,:,'-:-'--~" :~:~;::~:~ '·. : 

re_sponsabllidad ~del'.' Jefe -él.e~c;argado":J~.')a\dflclna:r pag'~cí~ria o 
• - ·-•••• ' • '-· ' ·::.·. •· ~ .•. - • ·¡_. :·: - ' .. 

empleado, ·que, CO~forme a la •. ley cJ~bl~r~ r~pb~t~~fo}5 .:,; 
;\. -

.-". '· ·_.· .- .. · ' ;,_::.~:~. '-: 

-~~ .-; ,~··"{-:;e:, --· ·;::,.·, - ·~-'-::·:':.~:,.--~~:?~:·5 

Finalmente ·se ~lspus(, cjÜe . la . 1-~sore;r~~ ~1-gii~ra·· que ·todos los 

empleados . de ·. I~, .adll11n1~tra616~ ,' que/"~'Eló~¡Elra~<t~nd<l~ 'tuvieran 

garantizado ,,su manejo yºque coínu~l~ara a l~·~secré~~ri~· del ramo el 

v~ncirnient<l ~~· 1ós ;b1'~z'o'~ c1J~ •.hub'l~sé '~~~~edldo kara tal fin, 

suspendiendo á~ la v~z el·p~~·o ~·~ los sueldos de los .empleados que 

por tal motivo no deblan p.erclblrl~s.46 

" lbidcm. p. 124. 
" lbidcm. p. 125. 
-tt. lhi<lcm. p. 126. 
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--·----.'- --·-

De conformidad cc:in la• Ley de 23 de mayo de' 191 () se establecieron 

reformas a la Tesc:irerla G~ne:ral de , la Fede~ación,, cambiando su 

denominación a ,lá ,. Tesorería :d~_:1~>Federaci~n Íimitánciose .sus 

funciones a recialici~r., clist8ciiaÍ y ,;cJÍstribuir .los 'i6ncicis •· '/' valores 
r ... - ,,.-,,. 

público,. asl do~o a•ad~i~fstrar!'1ds;l>(~nes;:ciE!\1a •'Hacienda Pública, 

baJo 1a suborcii·ll~~:é,:¿·~ide' 1~ s~éi~tari~ ~~:.H~g/0~c!a, 41•.··.·> .·•· · · 

La 01,~CdiónÜ: c6;,~I¡,ú{;Y i\¿;~}J,~6> a0cac9 8da •• llevac la 
- ,, '', ,; -~· . -·- -·. .• . '.· ·- <· " .,·. .,·;. ; - ' 

contabilidad' de l~H~cii~riciii FJd~;á'i,'ci~:difi~ifia'c1e'1a~,·oficinas de la 
- - <· · .•. ··• ·'·'' •• ·;: .; .,_,_, ,e·, ',. •' ..... -· ... ,,- ""'-. , . ., .... _ •.. --· ,·, 

federación:• y: >9165a'r,•.5Ü.s•'bu'~ll!a'5,·''é:~üric'a~d·o ·: i~, JusUti~ación, la 

com.probació:~;.y•::~.1 .. ,'reg~s.tr~/·J~:i.1~:.~.º·~·tabil.lcl~~;·~·;d~·····l~~·s···;·ope.raciones 
practicad~s t>~10·1a• ~uJ~~cf~~:,~~ 1~·~~d/~i~~¡a:~~'Haii~ri~a.'~s .. ' 

, -', '.'>·'-· ·;e:_-- f'" :~· ~;-_::: · ,_:•. ··~---· -~-~i~:}~:- -.-~--·~;-:º." 

Mediante Ja·•.· Le~;~~rnA~~-icL;~~e '~e~~et'~'.rias:'. d·~>~sta'do . de 25 de 
: ·/.".:t:: :.::;:. ·~'.í:<·'.-:'/<. <<;:_,~·· : .. ' .. "~_:_'· .. :·>.- __ ::~· ·_ .. 2;:,_:_:c.~. _:~>:·'-_~.-,:,_~_:_·_~·:>:_._·;~-- . ·'.. _:_:::_~:,' - ·-~ -

diciembre de·<.1,7/?7 fue •crea,d,,º:._~I 'De¡>,il,rfomento.~ ·de·· Contraloría, 

estructurado porsli Ji:ly)Írgániéa expecí'ida p9r'el eJecútivo en uso de 

sus facultade~'extraordi~a~ié:is~~<~I ;~iiioid~ Haciend~. con fecha 19 
~· - • ; ' J ' .~: -, • .' .. :>:. ' ; ·:'' ;: ' 

deenero de 1918. ;t''. •>i, 
. '; ~ ' 

d~·~:~~t~~lorr: 'otiéJeció a la necesidad de contar 

con una ofiéi~~ qú~ ~Jerci~ra una inspección eficaz sobre el manejo 

de' fondos rbi~ne~ de la ~~Ción a travé~ del control previo, y evitar 

"lbidcm, p, 127. 
"lbidc111. p. 127. 
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asf que se consumaran actos en perjllfcio del erario, a diferencia de 

los antiguos métodos. 49 

El ejercicio del control previo como móvil para la creación de 

contralorfa fue para conseguir una in~~écción eficaz sobre las 

finanzas•náclonales 'e~tlmanci~ .n~césari~ r~tirar' clÉlrt~s fu~ciones· de 

la secretária de\ Hacíend~ ; ~-· \_c~n~~r_j;,~{/~, •riúevó > Órgano 
- ., . "º;•' 

administr~tivo; -- ~ ii~•.'.de cl~s~rr~lla~'. c~n~ la' debi'cia >áutoridad e -

indep'end~-.~~la• la' la~or< ;¡~·~~li~~~b;~;' •qu~'.·C::or1 .• :.~~--!.intervención 
oportuna•. ~vitara er:·9·a'~~o· lnJ¿~tificad~;>~ ~~c'é~i~~. ~;la'i~efectuosa 
administración de 16's1J1er1es nacioni:i:í~s; 50 

. - · .. "-_ - .-
- -

Posteriormente con el l:lecreto•de B de enero de 1926 que.adicionaba 

la Ley Orgánica de Secretarlas, la Léy Orgánica del Departamento de 

Contralorfa de la Fedéración--túvo cier-tás•modlfÍc:aclories en _cuanto a 

las responsabllidacl~s .~~ { los •.:. fu~~i~na~Í~~ZiY ~m~lé~~~s que 

man eJa-b a n t'ondo.s ... ·-º_ •.•. bi.enes d~;., á_ ·.·n._~c-ió~ •• ~.f~eron;?obJe~o·:cie'.-·es~pecia 1 

atención· en la ley~-~~'.h~c~o5_d~.:~~~;,f~:~a;·~g.~~.~x~~~!:t~·J'bo.~t~alorfa • 
fincár las responsabilidades') vfgilar.'porqi.íesehiclerani efectivas, por 

:.·-· , /' ,. ', 

los medios ' judiciales,< c1J~rido• río\fue~e > ~lJficle~t~ •. -,él acción 

administrativa, condujo·-_ a -es~~bl~·C:~r 'llna '61a'slfi~aci~~ precisa de las 

"' Ibídem. p. 168. 
~o lhidcm. p. 169. 
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mismas y a señalar los -medios adecuados para proceder en_ cada 

caso. 

- .-·. . 

El Departamento de _Contralorla entre otras facultades, se encontraba 

la de revisar', glosar, depurar, y liquidar las 'cuentas de todas las 

oficinas y empleados CClil manejo de:fo~~Cl~ fo~er~les; e~tabÍecer la 
. - ! ::;~:-· . . -, :-.;':<··> "/ 

forma de Justificación y. c0"1proilacié>n de. sus ingfesÓs .y: ~gres os; 

revisar y compulsar_ sUs contabi1Ídad~~~:a>~(~:2tbd~;~·~61a·~~~e/dudas; 
exigirles la rendición opdftJ~'.~ :ci~;~cl~~t~i~.'in;~;~~~.-:y·--~~nclonarlos 

,; '{ .,. ~,, '~ ~.;::_, -~- "~~ ,;.:-...,. 

en caso de incumpllmie~to, dls~~~sarle~·1~s'"f~Üa~-() d~fectos que 

existieran en lajus~ifi~~clón c/eri 1~' ... cof'Tl~;~b-~~-IÓ~ ~~··1~$ cuentas 

rendidas, cuando las mismas no ~ntrañ~;a~ dolo;-~¡ ~;;:'c:~usara daño 

a la Hacienda Pública, 

Si en práctica de la glosa se descubría falta de c~mprobación -o 

justificación era obligación de ContralClrla fo~mular las observaciones 

correspondientes, y en los casos de;o~islón ó d~fecto en el cob-ro, o 

de que la comprobación manlfest!lra:may8r'cantidad qúe la as'entada 
- . -·.·-.-;:,. ,•• ··, --

en la cuenta, expedir una p~r.c~br~r>a'~~,r~-o':"ci~C~tÍeril~ciarit~-p~r el 

importe de la diferencia, ~il'l: perJtÍic;io ci~. ejercitar ac~íÓ~ contra el 

deudor principal o contra los empleados que l1Sbj~~~~\nc¿rrido en el 

error. 
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Otro supuesto de responsabilidad se configuraba' por el desempeño 
. : ,. . . -·- .. - ~-· - . . '.' ' ._ - -

de dos o más empleos o co~lsiones lncompaÚblEis, y en este caso 

solamente debla apH~arse a la Í>,artlda ciél presupuesto' de, egresos el 

sueldo de <rnaYor asl~n~cI~ll ; ~;, i~s' • re~;tantes 'd~éél~6~n a la 
.,, ... ,, ,•..,,::>·,',''' 

responsabilidad d~i';~rri~1e~cid;e> s~bsídiaria'merite ~ ~''r~·. del. pagador 

cuando .se deinost~~;~:. ~'.ue,cé-sie ·~~bia •• t~'nik~ ~~~·oclmlento del 

desempeiio de r~se~~'l;~;:¡ng~~~~ífl:>re'~; ,,. 
:~-)''._ -- :\.- :·--:~ ...... ~;?_: r-

Los errores o defecfos::etl~taclo~''.al ve~lic:ar la glosa de las cuentas 

originaban; en. '~iín:l~r rt'~~:~./zl:>~~·~v;~i6~~;~ él~ ~rde~ -las que se 
··_.,:::· ,,._-;.;··.";.·1·': -~,;:--, :<;.1_ . , _ -.Y>·:c_:·~ --·~_, ::-,;-~'-

fundaban en,las deficiencias' y érrores, técnicos en que lncurrlan. los 

cuentadantes~~n ·,a·;formaCión.:o.;eñci1ció~·;de '~~}b~~nt~~ oen las 
- :-'-~::..: >-~::;:_ .. 

infracciones.~/1as/~1sl>~S.1.~i()r1~.~icr~lat1va~~·~· ~e~"~~~'t~cio término 

re.sponsabllidades; lasqJe. p0-dian ~er de. tresC:iases:. 

a) Responsa billdad e.s por:f a~í~.'cie 'C:'omp'robació'n, 

b) Responsabilidades po; f~lta cl~j~sÚfica~lón, y 

. c) Responsabllldade~ de'efectlvo: 

Las observaciones por falta·~~:comproba~lón ~que posteriormente se 

convertían en responsabilidades·· del mismo tipo, de no ser 

satisfechas en el término de ley-, .tenlan ·rugar por la omisión de 

documentos que acreditara~ l~s pagos que aparecfan en las cuentas. 
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Las · observaciones ·por· falta ... de ·justificación : · . .:..base de · fas 

responsabilidades · del .. mismo ·nombre la 

realización de erogaciones no: compr~11d1~as las 'paitida~ del 

presupuesto 'de. egr~s~s,'.el;~~~br~:~a·~~r las :~~lgnaclones de las 

partidas mencio~ad~s ·~· ia\fáita' de .í~s\ordenes ·.de pago o de los 
;· 

documentosJustiyc~tÍ~os ~i~Jí~t~§'~6i•1a;f,e~~~;· 

... · .•. ;\ :· t L 
Las observaclone~ cJ~ efe'6t1vo • q~e moti~aba.n las. responsabilidades 

de igual ~~~b~e- Jerfv~~~n de. los err~res u omisiones que se 

tradujeran en pÉ!rdldas de n~m~rarlo, valores o derechos de la 

Hacienda Pública: 51 

La canceiaC:ión de. las responsabilidades proced la por alguno de los . . 

siguientes motivos. Las Ae . efectivo por/r~l~tegro que hicieran los 

cuentadantes o-~n su ~~$~ los, d~~á{ r~spCJnsab;~~ ;~ub~ldl13rlos, o 
: ·.· ··;:' ','-." ':.•'• u:,~,' .. <<<: .. />~•~ •'-~ . .'•,-:; 
los deudores princlpalés; o b.len pÓ~ dls'pe~~~ d~I cc;~t~alór'cua.ndo la 

diferencia se re~irieraca 'i~~~·.'~nJ~rl~d~:o¡~hb~~t¿ ~·~t~·r~lg~do, o 
.,:_ '/ • ·.:::':·:",•: .. ·~V'.'','.•'.::-':_::: -~-:-''1.:.",·'",~·,·.·->·:~, • •' '·::'.' ,,, ,< • 

por muerte del deudor en estado de lnsolv.epcla;:par· pre11crlpción,. por 

sentencia ejecutoria, por c~ndo~aclÓ~; de·· r~~pon~ablfldad civil 

subsidiaria, o cuando se ~ratara ·~e adeudos menare~ y fueran 

incobrables. 

" lbidcm. p. 262-264. 
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Se lograba la cancelación - de las responsabilida-des por falta de 

comprobación mediante el envío de los documentos faltantes, o con 

. . ."' ' 

·. .:·· -' . 

Las de falta d~ JJstificaci.Ón, por el enllí~ 'de los docÚnientos faltantes, 

y cuando pro¡:e<iÍ~. ior ~I )~integ~o 'respectivo. _· 

Finalmente, las. respo~:s:~hrd¿d,~~ é:itadas en el último. término por 

dispensa def. c~ritr~16~;:6Ú~~d~ r~s faltas o. defectos· no entrañaran 
._ ~-.: .,. 

dolo, ni se causara daÍÍó al er~rÍo;52 
···: ... ' 

-;--. ·, :·~-?t··:·~;:;_::·· :.- ~--

Era . facultad .<de; Co,~t~~16rra \. constituir - las responsabilidades 

administrativ~~T élvi1¿~ }penal~~~~~· que i~currieron los fu~cionarios, 
·f :.:' . ' ·:o.~'-~' 

empleados ... Y' ~g~~t~¡ d~ 1~ . Fecfer~ción con lllane)o de; fondos o 

bienes, y -q~~- f;-~_r~~--~i'.~~,~U,~ie,r1~f}~n;~it.i?:~_-&~·1a i~f~~~~l§n yglÓsa 

de ·sus cll'enias, sl~~~·do• aplicál>le\dicha':facül~~d ~ 1of6a~d~ de 
'- ~·< ··, :.:' ' . ·;;,,,1:_.--;·· .. · .,'·.·._.": <·:/., ;>~--~-·.'/,'-;.":·,-: ''.-.>·_,;"··_:,_, ., 

cohecho, peculado o collcuslón/ra\que'comprendía' a los particulares 
: >~_-' 

que Intervinieran en la comisión de tále!{~_élltos.~~ .- .. 
.. ' ' . - . . -. ,. :'.-~: . ·.· .. ,;> '''.·< .·•.-•/.<:•·- .,_,,·.·. 

En el caso de responsabilidad~~ á<lmf~i~¡·raÍl~a~ .relacionadas con la 

Ley Orgánica del Departanierl'td' ~ su reglamento, el contralor debía 

informar a la dependen-C:ia respectiva,. y proponer el procedimiento 

~ 2 Jhidcm. p. 265. 
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que debía seguirse contra el responsable; -sin perjuicio de imponer 

las correcciones di~cipll~a~ia~o··· mUitas ·~ue.· re~uftara~ · pro~edentes. 
' - ,, .> •" ' - .• · .. ·. . . . ., o, -- - • 

En los supuestos én"8ue él~6fan <efectuarse r~f~tegros .. o. enterarse 
+ - ' ~-:. _.,_ \.--~- -

multas, era obÍfgaciÓn ~a~~rios ci.~.1cógoéirl1Íe~t6'.de l~~Te'sórElrfa de 

la .Federaciónparaque,los hiciera_ei~ctrJos/~lse tiatélba; Sncambio, 

de funcron~ri9,:~·····~·;~~P,i~~~i~ .. d~}X6.~.~.~ri·~rn~nt~7 •. t~-9~.~~;··~·¡·• •. contraior 

conforme. al r~gíahiento e~lgiresú?ciase cie''~e;ponsabilldadEls. 
,, '>.-~-.-::-~·-;· :-.-;:¡.,:,···.-. ~- .. :' .-·.; __ <·,··. 

' .. -:· :··::.'.i'; ·; 

En lo co~cernie,nteC.ai )pr~ée'cfimle'ri16 a~i~/i~lsfraüvo para.' hacer 

efectivas' las ~~sponi'~61Jidid¿~<~1~Ú~~- iqüe\ ~~~-~ú:~b~n '~e faltas o 

errores come~icidi>~~·~¡;;:~állejo:,t~~:;;f¿~db'~'/o:·ti~enes j·~ue traían 

aparejada .la -_ .• pé~did·a·•-o'·rn~;~()'~éabo;;d~\c1;·~·~~i{'6ien'é5; -. o··por no 

sa ti sf acerse. ·' ai~J{e)-~i~C:1 ones}d~·r,t,~·da~t~~-. contr~f~~{~~febrados .• corí 

el Gobferno Federal,- o 'de, fo, cC:inrs{~n d~'.üf1 delito:, s'e;. disponía la 

:·;~;.:·~~"~:;~;;~~r~~~~:¿f ?~~jf ~t~~r~~~W:~!~~;~~~r-~t.::·: 
. \ ;,:··\ .. - ' ; ·\'-. =.· _;:,; "' ~:'> ,.. ·:·,1.: .' ":.--~- . 

la ·aplicación, de la _facÚHad ec'Oñómfcocoactiva sbb're~sus bienes, por 

conducto de. la Tes~ie;r~i'.;~;1r1'~-'caucló~~~~/~,~~t~ba para .cubrir el 

Importe de I~ ;~s~~l-i~~~í1id~:~:. /..1,fril'br~~~~~~1:~;rii'~~i.~r,··~~6C:edlmfento, 
.,, ··(·'·',\;;,,:.:j:;.'',. ,~-. 

debía . ~~()p~n~r. -~; ;íá'\depelli{éné:rá. , respectiva, 
.,,,, :,-,¡.,·:· ·<·; 

el contralor la 

suspensión o. la destit~blóll del r;,;spb~sá'!>'íefP'~ra'q~é ~e tomaran fas 

medidas.·pertirientes','b(j~ie·i(;~~~¡'.¿:*~-~~:·¡~;:·';'~¿:r~i~t~~;cc:l~,-~~t~cl~ .. 
subsecretarios u offciales .· · ~~;~r~~,<. jef~s de icl~~~;taf11~~t~s 

. ·<.· 

administrativos, gobernador del distrito y de. los territori~~ federales, 
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pues en ese caso el· contralor debla remitir· un informe al presidente 

de la República. 

Respecto a los casos de responsabilidad penal, la labor del 

Departamento comprendía, a grandes•ra~gos; el levant~miento de un 

acta circunstanciada, una vez' de¡~ublert~ la exlst~riaa de un delito; 
, e_:~ ~- . :'• ., - . ·----~ 

1a práctica de las aver1guaci1c>rlés.níás~ Urgentes encanÍinadasc a fijar 
·';~-.-" ··~ .. '.:-.-;.'" 7<~ ·:, <,;_ ... 

los elementos del delito y a" señalar al: presunta responsable; y la 

consignación del he~h~ "~I :~~J:~te,;~:~liMi'nl~t:~~io< PÚ~JiciJ/[~'Oficina 
·,; .··" e ¡" .'' ~ "'. ; ' . 

de Asuntos Juddic"os :Ja'~r~>J~ i1s"~ ;b~~9() >1~\truÍ~<eÍ ,~xpediente 

recibiendo déciaraclonJt :' pr~¿t¡~·~~do'': éar~ris'. ,:ír{~p~cción de 

documentos;. ~;;~·t~bilida~~5·_,;¡/{e~ ~~ri~~~i. ~r1~:9ári'ci'os'e·· .. ·•to~as las 

pniebas nec~:~~i~iip~'f~;.l~i;'fi~~cJ ~~riti~J~()f~d·~gy~1;~~1uid() ib·.cual; 

e~itía su diCt~-~-~~; '.~L_·_.e __ ._._ •. •.de.ap~ob~'r_:;>_-·•_e_,•, se .i·rerrÍiÚa ·'}Ú~·;() con el 
',' "f' ', - . ~, -. ,.,, - .. , • . ' 

exped Je n_te a 1 PrcicDr~ci~·~,·G~~~r~Í •_ ci'~· 1~-- R~pú~lic~ ~~i~/8·~~· eJer~ita ra 

la acción penaJ .. No 't~r~~~~·6~t~:hr1~J~b~r·~·~1-:b~~~-rt;:;~~t~~·.P~:s su 
,- •', :·;' Y•, < .;·.,:.,, 

deber era seguir . coop~r~nciéí · ~?n·· 81'·~M1n'1.~t~'rio:<Pú_b11co en 1a 

aportación de _prueb~syen.trici~~\¡~'~ di/¡-9·~,~~ia~.qu~'~ó~tribuyeran a 
:· \ -. ~:,, - o,' __ ·,",(,-.::...;;~:' ~-..'.-,;.;"C< ''•"· "';"·>~<-' ',\ ',"}.:\, ·; 

comprobar el delito, y' a idetermJ~~r' la\ responsabilidad, así como 
-;~;=:, ;.·;·?:< ~;::,._:·· 

procurar mantener activo élproceso jUdicfaL . 
. '.:' :-::.: ::~ -~·.':'· .-<: :.' 

En contra de las ;re~~IGci~~~l del Departa-mento en materia de 

responsabilidades, cabía la revisión a solicitud del afectado, o bien la 

revisión de oficio. 

:E~~~,_fl\ ~f~ESIS ~J() S;~._í. r 19 

J) Ji: J_¡_.··\ .J.~ I!~J!., r: (-_,'. r·;·c 

-- ------------ ·----



- .,.. ·-.-

Procedía esta últim'a cuando en. base •a· 1a glosa de otras cuentas o 

por cualquier Otra. c'lrc~nstancla el ciontra.lor encontrara merites 
', ;.·, 

suficiente~ p~ra · mocliflcifrUna decisión anterior:···· . 

document~s';o 0i'P~,li~b~~ :~Ú~ ·~ntes ·no ;~~61~~~·ri ~~dlclo •tenerse 
:·:·<·'..'_:-;,;l.··: c.,~..,;:;.• ~. ''.> ~. ·.-_' 

presentes y'de:1as que'aparécleranel'error,,falsedad· u omisión, base 

de la reso1Úbi()~i'.2f~~~rrlda'.•o bi:•,, ¡~~~dÓ . el·· Interesado estimara 
·-_·:,.-: 

violada 

En contra de la resolución que decfaral>a'improcedente la solicitud de 

revisión,. d~ 1~' qü~ dó~fi~~aba I~ .~·~tefnlinaci¿nrecllrrida y de la que 

recaía a la .):vfsi~',n\~ci~.o~lcio e;n. ~' ml~mo s~ntido;·. no procedía 

recurso ad1T1;nlstr~tiv()~~1~u~ó·: 53 . 
; ...... · ... ~···· . ~.;···· 

El. 27 de oc·i~·~r~· de '1932 a ;:Úavés ,de una 'iniciativa 'de· ley que fue 

aprobada ei. 16 el~ dici~~br~ de .. ese ·~ño, p¿/1·~·qte· el Jefe del 

. Ejecutivo, proponía la reforma de la Ley'()r~áni~~ ~~ '~ecretarías· de 

Estado del 25 de diciembre de 1917 en:1a,'i{parte; correspóndlentes a 
.. - -.~· .. ~-.<·--~~-v.:·:;·.:··:'-·-·~·~.-.:~·!,:>.:::-.·._.~·--: -:- __ :· ·. : . 

la determinación de las competencias respectivas de la Secretaría de 

Hacienda y del Departamento de Contr:IÓ;r~•; :,~·~~~~~áricl~n.de este 

último y la reorganización de la s~cf~t~fr~ 
0

de':; H~·¿;e~da p~ra que 

asumiera íntegramente las facultades /res~~nsallill~~des lnhe~entes 
"lbidcm. Jl. 268-269. 
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a su carácter propio de administradora - del' patrimonio de Ja 

Federación, tanto respecto ~¡ manejo· d~ fcindCl~ en sus diversas 

modalidades -'-r~ca~dacióll; p~9iJJcontablli~a~;. gllJsa y rendición de 
-- ' , .. - -. --·O:,-·--·.:··· .·.- '· - . --.-;-. ·--

Aún 'cuando _la Seéretarla d,e Haciel'ld~ se mki_ntuvo,cor!lo órgano .único 

de control en un periodo d~ 14 a~os (~~¿3~~9~7fr el ~¡~~º que duró 
:;'·~-

con ese carácter el Departamento de>c6ntlaiórlaF re'suita. apropiado 
(-~ ~-... 

hablar _de una "dispersión dél élJntrol"; 'sÍ '.se·cci'nslderá .:q'~e_el ,_lapso 

mencionado es proporclonslment·~ •• ~e~J~·f;~ ;, 6~01~~r~~o: con Jos 50 ' 

años que comprende. esta-eÍa~~-~~-··'.qÚ~)~Ú~~-~t~;·~1ia•• Í~~·.fúnci1ories 
.. ' -· ;· ;\• : ·--;~··· .. >,;. -'..:C"· .,,._.·,,· 

flscalizadoras.·y. de controí se deposltaí:on endit/er'sas depe,ndenclas. 

La ley de secretarlas y'Departamellto cie Estado de 7 cíe. diciembre de 

1946, marc~:·9¡'._Jni~ib-"d~'ti~-'~í~~i~i1~~al~~1d~f -a'1)prl~:~/ a Ja 
-- ..... -.,,--

Secretarla de Hacienda de )ciertas facultades Ú controÍ y conferirlas 

a Ja de_ Bienes Naéional~s e' ln~pecclón ÁdminisÍrafiJaLde nueva 
. :·.· ";- . ·.·;·;, 

creación. Cuando el ·número de las entidades . para estatales iba en 

aumento y se les dio una regulación especifica a través,de:1a primera 

Ley para el Control por parte del ~oblerno F~d~ral~~~;~~~ Ü,rg~nl~mo~ 
Descentralizados y Empresas de Particip'aciÓn Estatal,ci~•·,1947, las 

r ... ·• ~. .· . . ~ ··-' ':' . ·:-· '. . , •:: 

; '_: ---~:~::~:~'-~~-S.:~-~;_¿·,~\o'.c?eoo·~:;:o-~:'-- -

atribuciones de la misma no se encomeridaíon, t~m,pocó d~ manera' 

exclusiva a la Secretarla de HaCJenda sino que de ellas participó 

" lbidcm. p. 2H2. 
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-~· -·---~ . . 

también la de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa. A estas 

dos dependencias ~e agregó la Secret~~la de la Presidencia creada 

por la Ley de Se~re;a~ias'y '~e~~rtamento'de, ~stad~ de ,1958, 
i:;-· 

configurándose ásr ;Ün slster1lá 'trÍanguÍar'cie control que operó hasta 
- . ' . -·· -' .· ... , .. _ ,., ··. ,., ·-· ' .... _ ... ,,·:·' ' .. •,, l.,:· . 

. 1976, en que la llueva .secr'et'aría. de; ProgramaC::lóriTy Pre'supuesto ' 

asumió. el carácter d~ ó'~9á'~h:·j~nfr~i d~"l~s··~lstZ~~~'d~pl~neación y 
. . . . . - ,·-, . -.. ··· "• .- ·: .. ~.\- ,:,.::,.--~-~---··'''-~"--·~:~·:-·'-· ;._, __ ._ .-._._,_ .. _ -·--.;·-/;·- " ........ -

control, ,al otórgé\rse1e:'ia mayo~la ,de'facu1tácies'.qÍÍeécorréspÓndlan a 
; - ·:·_.~ . i\:_\ ·~.~~~-) "-"i::> :»· ·:-: ":·-. :;< _, >::\-: ·:-:: ,<.'\::-: .. <:.--<·;::; ... ~:_,_,· .. :--::-,).; ·····,,·.~·'-'.>f :"·: <:. ·:-:-.. '.:. _: :. _,. 

1a .extinta •.seC:retar1a éte1apresidenc1ayot'rasqi.íe ·eran.'C::ompetencla 

de Ja de Hacleiídá; ;ª;;¡~0~1e .~~~!()n~Pe 1r1étu~ír1;,;yi'~o,~eré10. con 

las ·funcione~ ··asi~~~da~/;acle~él~·a: /1~.~· s8C:refar1as· éJe•Asientos 

Humanos y•·'.·ol:,¡.~5:;·~úbifa~~;~.;f>'átr1~6;,¡~{.y' F~~~~¡¡f.:iinci~strial y 
~'' .': ' ':.: ··.;".'· ·. ";~ 

comercio .. Ja:.~ de," la • Ha,~i~hcÍ~: iü'e·~'.uil~·~~ez. híá5'! ciespJ~~ácia · del 

concierto de. la· adrn1,~i~;;a6i~'k's¡jl'.ll>116~',·co~~·e1 6r:g~l16 ·~~~tralizádor 
de las facultades ri's;;a1ij~cioi~s yd~·6b~trcfr.~t· :. >< · .. · , 

.'/' ' :-~.-~:;: 

.·. - -·-·· ~ .=~t "'-.";~; • =" _,r 

Las medidas administrativas. sobre :y~~p~~s~~11'1~a·cl~s ;,; cohtra y .a 

favor de Ja federa~ión, ~6ns¡str~~ k:ii ~1'.'.fFg~~}·~Hi~:y;~:glstro de las· 

responsabilldades que se descúbri'eréln\co~;,mC>'iivc:> de 'la glosa de 
•• ' •' '• • ' > - • ~-;'.;-;,,":_ ,•,_, •·-•"-, ·,..,;,; -,, - • .•: r' ' -.-• <' -- -. .; ' •,•,.,; 

cuentas, y proviniera de Í~r~.~u('~;i~~des co~~tld~:s;P,6r1as 6flcinas y 

agentes federales en el dese~peii6 de su~ fu~d6~e~. Los órg~nos de 

la Secretaría de Hacienda· en~~rgados «:fe esta fun~i¿n fueron la 

" lhidcm. '" 305. 
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Tesorería de la Federación (1933~1934) y la - Contaduría de la 

Federación a partir de ·.1935. s6 

Durante el año de 1933, -la Secretarla de. Hacienda ejerció la casi 

totalidad de. facultades a.'e.lla atribuidas; por conducto de la Tesorería 

ele la .FederaciórC AsDcomo,'está oficina estaba>encargada .de la 
~,: '.' ., - .. ' ' ' ._· 

recaudación, .. ct.istOdia? y:(distrib~é:iÓn de.· lo_s i~gr~s~s y _fondos 
,. , ..• -.· .,,.· 

federales: de. 1a • autorización /ci0'· r~s'/óictenes /i:feLi)ago: de 'ª 
intervención en'{cont~atci~ qÚe imp;;c-ar~~·~, gasto 'd:~~~dnd~s'públicos, 

\',,,:~ ~,,_. ~ .. , . ".· ... ::·.. ·,· --, ; ·. ~.<-,>,:.·,_.·:- ,• 

comprometieran.ei·'crédÍto. pÓbÚcó;'o iafecta~ar(bienesfederaies; de 1a·. 

cont~ bliid~d·•· general .. de~h~~fed~-:~~IÓ~;; {~~:·•lafgl~-s~ ·p·r:~~iitiva de 
" > H • • 'o ~ ~ -~·' ,; ' ; " 0, ',, '•; " : 

ingresos y ~9r6so's:< et~, · fln6·~~1~iltci;?~6~i~_t~o\V:.e~1giti11~c!aa ·· de 

responsab11idades:~de' 1a:.;<>~n1ac16n·'·• d~'°J3~Li~At~-;:·P~-~1ig~ ~nüal:•- del 

crédito Púil11co-:ycieúda' ~~~1i'c~:··~~; ~e91'.st;o 'da·-~¿~~º~·~, ·;ecieral; de 

1a 1~spec~ión·•···· y_ yigi_1anc1áÓ~; d~-}~~ "·r~18~1~6;~~J~c~Nr'3 ;ici'o~1~c!-ur1a 

Mayor de Ha c 1 en da. · '. \ ' ·. . < _:_i_•_·._!_'_ ..••.• __ ··.~-·-;_._-__ ;,._~_••··~ ::_ •: :' ' . ._t• ' -: -~ ·. '_; > .t'..'.--~-_(_ :_~~,.'~<· ) ' (_'.· 
,·,,'J 

Un año después, ia•Dl~~~~'ió~fG~~e{~j'·~.i.Egf~tÍoi sLiif1t1Jyó .a la 

Teso re ria en el ~Jer~i~-ici ~e ~fgü~J;s~cí'é 1~;,;~íFibÚcio'n;,)s, enll~~iadas. 
Dicha Dirección se ocupÓ ,;·d~-'c"¡~'-~igÍfa~ci~ · ~h/1~ ~j~~Úción del 

Presupuesto de Egresos, de 1~· aGi~~i~~cióri ~e órde~e: ~~ pago y de 

la expedición de los certificados - prE;scrltos · por .la ley para la 

celebración de contratos. 

"' Ibídem. p. 308. 
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La, creación de la Contadurla ,de la Federáéión en 19'35 reáfirmó la 
. : -. :., ·.... -'": ·;-:· : .·~'.~. . -·,'. -·, '., ::;·..... _.: '. - . -

disgregación de las facyltades de la Teso~erla, al ásumlr el nuevo 

·órgano 1as relativa~ a'. 1a'' contábmciád Ccie,1a f~Cíerac1ón, glosa de 
-. . -. "··-=. ! -- - - ·- .-:· ·: -:_,:.--- .: • - -. :- - - -- ._. - - " ~--' - . -,-- . ,--:. •;-:-.:o ~ - - ¡ -, . • •• 

pública .y. reiaclonesd)n 18 Coñtaci.urra)v1ayordé Hacienda? . •.: ,.-.··:-~--~: :·::•._-· ·: ';.\··:_~; --~'.·: .. __ >-

Por. último; las tUnclones ·1mpá;ta~tlsl~as de lnspecciÓn;yvlgiláncla 

dejaron tamblé'n· ~~· perten~c~/~ T~sorerla, al ser conferidas, en 

1936, a la Oficina Ce~tra!de l~spección Fiscal. s7 

El año de 1935 significó pará la Tesor.erla otro desgajamlento en sus 

facultades, compar~bl~ soi~mente en su aspecto cuantitativo con el 

sufrido un·. año· ~nt~{~á> ~~·~~e¿~ellC:ia ide. la Dirección General de 

Egresos, al. ser privada ~~\1;á~Jrelatlvas a la contabilidad de la 
-: ,_-;:::·.>.-.=:·· 

Federación, ·•glri~~·.~~. é:t~~ta~; c(in~t}t~clón .. de .. responsabilidades, 

formación de 1á cueñta púbiic'á'..'állha1 y 6o~d~cc1Ón de las relaciones 

entre la Secretarla clci!'Haclendá'y la cdni'Bci~/rá Mayor de .la Cámara 
; ' ¡_,,, .. ,:. ,. - - . <:.. . · ... , ... ·' . ,_, •. ,_. - . _-

de Dlputados;···y'. Conf~rlrse'' ia'~·-~i~rilás i a'' la' coritadurla de la 
... -~ -{":;:- ~:-_:¡-~·:'..'.-'\ 

Federaclón>Cabe . sefíalár;}sin. embargo;:que si ~1:e~:1a'.Hesorerla 

resultó afectada con .·ta¡: ~~didá, nO'?;ac~~teclÓ' {¡;', ~Ísrno .. 6on la 
'. .. '.'.- ....... · . .. -:._.-.·-·· . -,· - , __ •.·:·.-·-·,. ., .. ,_ .: ,. :-:- ·.. -

Secretaria de Hacienda qu~ 60'~s~r~ó lnta6to 'su poder, dada la 

dependencia respecto de e11~"cie1nlJ'e;vd·ó~9~~~ ci~6¡;~·t~~l. 58 

" lbiJem. p. 309-31 O. 
" lhidem. p. 329. 
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Las responsabilidades •a .favor de la Federación, _cuyo flncamiento 

estaba confiado :a la bontadurf~~ eran· aquellas provenientes de 

Irregularidades c'ometidas ~~,.el ~es~m.P:~~'c~ :de i~~~ fJncione~.de las 

oficinas y agentes/C::ónrrianejo de··,fondos; \íá1i:ires o ;6iénes,que· se 
• • • ", •( • "' r " • -" • • ,. '•,- - - .l; _,--: -• • "'- ," • ,'• J ,• • •" • , • ' - ~ 

ci Elscú b r1 e~a ·~··.··-~o n; mdtiV'o t'.!~~1ái'91c;sa 'cí~·· é:IJS'nt.,;s.: Má~·~corli:retamerite; 
':·:- )"•;. ---~;'.. ,., ::·::.<-; ~-.«- . ·-f_•.>. : ·:·.-~-: <:~,;:.·:· :·.,_-_: '.-'. -. 

las respohsabllidades 'se···conflgurat:la'n porcÚalqulerdáño•o~perjulclo. 
: - __ : · __ . ~- -\. -_,_ .. ,~;:{e"_.,,, ,· __ :_e;_.-;-;·,.,.- ~¡;' :·~-~ : • ·>,'.'·,," ;· .... "-~-- ;\< ' :- ,,.,,, 'r -. '.:~ .• ~- ,_ .. - '· .,, ' ,' -~·- •' -,-, rr· -: . : . '.· . '·/:{.:"-· ~ ; -. : _,_ .. --· .. _ -, . 

e'stlmable .. en dlnero/;qUe'.sufriéra e(fiscO'poractos_. U: omisiones qUe 
h·,·- •• ",.'<.\ ·_ ' ;:;-~ 

fueran imputables''ª un 1/funcio~~rio,' ;emlJú~ádó 'a l'ag~~te\ cíe,. Ja 

Federación y entrañaran dolo,· culpa' o'negllgencia cíe su parte, o bien 

el sólo . i~cun~~linílen~~ de algwia ,de las obligaciones' ~E!lac!Onadas 
con su actuación. 

- ~:: - ' -. - -.- ' ' 

Podlan incurrir, en responsabilidad los funcionarios, empleados y 

agentes que hubieran ~j¡¡;~utacfo directamente los actos originarlos de 

la misma, lo~ ~¿e/ lluJ¡~,s~n •.•• tenido'.'~·.·. s~ c~rg~ ···la ·. rE3visión o 
.--~" • ·" :~·e ... ,-::- -

autorización de esos ·~et~~ Y/ los }·par(16ü1~·r~s que·· hubiesen 
-·::.::.::-' ·,·.·_ ;;'::;. ;_,_; 

participado deliberadam~nte iE!n:.sÜ\~§rli1's1~~? :n.~~e~ci~n_a. estas· 

formas de participación; I~ responsí:i'biliCÍad era,'dfr¿C:@'_'sub.slCÍlaria o 

solidaria, respectivamerite, paró; ya ·~~~J~~t~~~;~~·.t.~lq¿ler~·.de ellas 
' .. ' - . . ... '.': ::.: , :· -:-:--,' . ;_,. : ' ,~- ;_· .:., ¡:,·: ~. - ··_ .: : .. \.:: . .. ~ :···· .: :~ \': _,.-, .•. -. ' 

su finalidad consistía en indemnizar al fisco ¡)'orlos.daños y perjuicios. 

que se le ocasionaran, y y exigirse 

administrativamente, sin perjuicio de las de carácter penal que 

procedieran. 

85 



Una vez constituidas las. responsabilidades, la 

Contaduria c·cimu~icarlas dlre~~amente a los int'eresa~os; e,xiglr que 

las cubriera~·· ::-requiriendo en prlm,ef .. térllÍino,···a1/~~sponsable directo 
:é,' - • - --, •¡' -, ~ ~ ·-

debieran· cono~ei1as\y, ·en ::~·u 'ci~ci?; r~ITiitif.1~·~('a18Y.i'esciréría cie· 1a 
·'- •. ':':.; !, . ::7-.;'.. , '·' 'o;i .. - '·.:·;.,' . '"': ·<_y'::·-: 

Federación para. 'qÜe ' la~·~s.hlflera{ efecÜv~1~·.·¡;g;'·/mediÓ ·del 

procedl~l~~to :~C!~1~1str~tlv~\cl~ ~Jeillé:i¿h};t~:g6d~·¡t~ntt3m¿~te a .10 

anterior, .·SS requerí: ~Xf~'li):de';IÓs'.·.particuláreS·;·¡~(;cifo~radClS ··en las 

irregula riM~es'. q~;~ '.~~ti~~ fa n; 1~ +r~-s~~hs~~ii'1d~?.)tfris ; ob11gacio nes 

que adeudar~ri' af tl~~oi pJra: ~¡j5;:é:61l Í~'s Zc;~llúdacles que se 

obtÜvle~an ~ h~sta dond~·.¡~5 rnlsm~s:~l~~,;~~r~~. se reintegrara a los 

. funcionarios, o~~~pleados el monto qJe dea~uélla se les hubiera 

hecho efectivo. 

La competencia ,de la ·Contaduría ·en materia de responsabilidades 

sólo se encontraba de su perso~al superior, que 

estaba constituido· 
; . ,: ~ . ' -." : : ·. : 

de . Hacienda, y de los . 

funcionarios· enumera'ciós en, eÍ arUculo ·1 os .. constitudoríal, cuyo' caso 
. . - ' " ' .; -· ,' ' . "' :-"-··. · ...... - . ' ''. --·-.)«_'.:·:'::. -·-· -"' .- '·-- .· -

debla comunicarse'al titulár'dé.1a/d1tada,'sécr~t~ria ¡;~·r~qlie(l~\dlera 

el curso legal correip'~~dl:·n;~:'í~J;~i1:J:~·~~~;~·1.~rit~~~~~ •. ·~ste último 
-.' ; -. '-·-·.~" '·. . '·. •., .. · . . . ' .; -.. ,,·. :"·,:' 

debía observarse cilla ricio .'~'e' trat~rá; de' firí'car responsabilidades al 

jefe,·· secretario· 9~ri~r~Í u ofl~Jai~·~m~%r ·de un • departam~llto 
administrativo, o a un subsecretario mayos de una secretaría de 

Estado. Por otra parte en virtud de. una medida inadecuada y poco 
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- . .. -

práctica, dado que la facultad 're~pectiva seguramente se resollifa en 

la mer~ firma del fun~16n,arÍo al que :s~ ~nd,(Jmehd~!)a, consideradas 

su alta .invéstidura'y'Ja; ¡9¡~~a~c1~'clE!<~us.oéupaé:1C>11es, ·¡a,lmp~slclón 
e·~.:·'·.---.~· ·-:-;".º -,.--/ ··:-- 1 ·.~--- .• ;·:~\- .; ; ~ 

de .correcciones,•.disclplinárias<a .·ros·. fÚnclonarlos;-·empleados y 
·> .. , 

agentes de···'ª • F~ci~raC:lórl,.\'1or i~rl~~ a .• : ra'l:ey; or9áll1~a de 'ª 

Contadurfa o a· sll~i:~¡~~·6~1~ibll~s reglam~~tarl~~ •. c'b{~~~p~ndfan al 

presidente de la ~~pública,. a .propuesta de la s~éretarfa de 

Hacienda. 

Por último, la Contadurl.a. tenla a su cargo el registro contable de 

todas las resp~nsabllldicles estimables en dinero , que se 

constituyeran a favor o en.contra de la Federacfón;·.Ja dispensa 'de las 

mismas;. si~riip1rf3 \~J ·Jos ~~i:f,ffa ~ú~'~ú~ orlglnar~·n·;ri'() revistieran 

:::~:~!'.:;:~::'.::~!~1Et1~!h~r~J~~i~t~J~~t~t~i~E::~ 
no excedieran, de $~00,····ir /ro'~ ··~.~~~~ '#n;.;;~~;~ ;.·a~ofad~s . ·ros 

pro céd imientos •. adm l n lstra tlvds ;r10hllble~ap~dÍ~~6bt~l1eise su ···cobro 

_por '.muerte ·ciel
1 

•• de~dor2e~:·e¿;¡c16.·~~l:i~~ofo~~~1~[;}i~'1t~;~a-bs'.61uta de 
é '., '. • ' .. ;-·:::::_:>~~~ ~'~\'. ··,'.'::·/.:'' ,?;.~,:··~« 

datos. sobre. la exl~tencla del· mismo; o'{bferÍ;·'po_r/qué d'e'.llevarse a 

cabo el cobro, r~sbrt~~~ '.·l~¿~~i~~~'~i.. si:·~~ traia'ba cié> dréditos 
--~:~_::,;_:._._~~~-:~,:,_:~-:...:.~ ;~-.;-. . ,- .,·.: '·. <.;·:. '>-':.J.-•. ·· ' ''.-<L:·'i:_' ·~:-~.:::> 

mayores a la·. cantidad s'E;ñalada, que ; fuerari índbbrabl~s por 

encontrarse por alguno de los dos prl,.¡.;eros supuestos> a qlle se ha 
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hecho referencia, la cancelación debla proponerse al Poder 

Legislativo al rendirse la cuenta an.ual correspondiente. 59 

El marco jurídico que . sirvió de sustento · inicial a la reforma 

administrativa iniciad~· por el presidente José· LÓpez Portiilo, estuvo 

constituida• •• po;'fr~~ ordenamientos ·· .. básicos cÜyás: cor~e.spondiente 
iniciativas recibió el Poder Legislativo de. la Untó~ ~·;~~lt~~~~~ente, 

'' .,' . '.·':. ~ - ', __,," -

durante el.>mlsmo primer mes de la adminlstrC1Cióll{1_ripezl~o~Úllista; 

habiendo sido promulgadas en seguida. Tales~·~'ici¡;~~~;i~~Íci~·:jueion 
.la Ley OrgÉlnica de la Administración Pública ;:~i:rai,'i~blÍ~:acÍa en el 

·_ 'f'':.1 

Diario.Oficial de la Federación el 29 de dlclemb;~:de.1976'/asl ~orno 

las Leyes de Presup~esto, Contabilidad y Gá~io PÚbll~o Federal y 

General de Deuda Pública, publlcaélá~~mb~~el 31 d
0

e1'rnisrno. mes y 

año. 

Uno de los renglones más c~racterizados y Írascend·e~tes de esta 

transformación orgánica lo constituyó I~ 6'r~~c1Ón ~e<ia'secretarla de 

Programación y Presupuesto, erigida eri ó;~~n:6 ~~~¡~~I ~~rm~~i~o de 
. ·;·._:~ ,:: 

los sistemas de planeaclón y de control integral(' y designadá- como 

dependencia por cuyo conducto el Ejecutivo .. ·. Feder~l/habrla de 

elaborar los planes nacionales de· desarrollo eco~,ó~i~o· y social, asl 

,., lbidem. p. 330-33 l. 
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corno programar su financiamiento ..:.tanto en inversión como en gasto 

corriente- y evaluar los resultados de su gesUón. 60 

. . 

la Reforma Adrni~istrati~a promo~ida por el presidente José lópez 

Portillo, tuvo· corno piedra .· an~uf;r la L~y OrgániCa de fa 

Administración ·Públic~ }~cl~r~i,• e~ iá c¡Uef6b\11á,.;,eriie s'e incfufa a la 

Secretarla de ~r~g;~Má~'16~ ; y P~esupl.lé~to e~~~ una .nueva 
·.~· ,~,. :·.·.,~/.,~:;:!·. .,,,h ·-,·-·:.··;·; 

dependéncia'del .. EJecLÍÚvo Federai/éon.•atribucfon.esbien definidas en 

eí artrcufci 32 de la dt~d~ Léy; .. - .>; > ' ' · ~ ;· · ; : . •' ·· 

Es fmpo eta nt e r••"~'"-!" e_ e! s~ cJ,i0¡,¿n i,iJ.;,;:,1~1aC ;Dictar 'ª' 
medidas . ad~i~Js~r~iiJ~·;, ~obre :rei;~~~;~bí,?d~dé~; ¡,J~'sJrecten' a· la 

·Hacienda·. Pá~iicá;~ t=ed~;~¿y~ al~Dep8;;~~~~:;6Fi:!~1.~1:t~ito .. -Federal"; 

otro .. dato dig~o ci'e: resaltár:es'que )a C~~·á~~~,¡~·~·:ua· Federación se 

adscribió :'orgánicariiente a~ia SubsecretarÍli:cie Pres'IJpuesto, corno se 
_-; ~-:..'.i: ·- '.; _.¡ •,.. ··"---_"-'.. ~-';. ~ .. ,. '- ·'.,_;,-

puede apreóiar- er{' ~¡'; Regfarne11tci'?iriterfo_r ~é . ia?secretarfa de 

Pro~rama~ió~ Y. Pi~s~p~est~,;P~~fic~d~ ~ri ~1:·b1á~Í~'Oficfai de fa 
·"·;·:, -"'• _,,_, 

.. Federación el 23.de ... marzode .1911/y .q~eene_l .artfcufo29 contenfa 
; •• ~. • • ., e• • ··•- • •• - .é •• '• - .··' ., • '• •: • • .. ' r •' , 

sus atribúcio~es, ~nuíl'61~ndc:>:;ú~{é:~;,,en~e I~ contenida en fa fracción 

111, "Fincar las respo~s~biÚdades .a favor del erarfo federal, cuando 

proceda'.'; 

"'Ibídem. p. 413. 
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. . 
Posteriormente,· con fecha.·2a ··de' febrero de· 1980, se publica un 

nuevo Reglamento .. lnté'ri~r de· la secr'eta~la de Programación y 
:;, 

Presupuesto,. desapareciendo ·· ra; Contaduría de la . federái::lóri; sin 

embargo,·. sus: funi::Io.nei . ~~ >ni:~t~;i;~ >ae ;~~pons~biÜdades, . las 

rea !Izarla . u~a• .•·u11icJú'.~cirT1iilisir~tlt~:ci0nriní1nkCi~ ;ci1~~béi~~•General 
·: .. ,,_ .. ~:<~·: ·:, : .. '· '·'·;."':.;;.·;~';,-;e ... ,·, ·c.i .. ~ ·;.:, << .··:.::,"· 

de .ContabllieladGli'be;ríiarr;e~t~r;···cÍ~ÍinléndÓ~~·:~'fJs'' éltr.ibuciones.·en el 

artículo .2s/sie11dol•{fracc1ói1'1\j; la' que ',.;'os}ríteresá'.yque a .fa letra 

señala: "Constituir y.tramitarías responsablÍÍd°ádes~qÍ.ie afecten a la 

Hacienda PÚb1Í~a F~d~r~/ •y a .• ·. la d~i d'e~~rt~:i~~;~ ;~el. Distrito 

. F~dera/, as/ e.orno , · pro~~~er ., las medidas que 
. . 

procedan". 

Transcurrido el. tiempo y a.nte la necesidad ,de perfeccionar los 

sistemas de manejo .de los )ecursos d~I ·E~Í~d6'..Y i~n/fo;talecer los 

mecanismos de control.y vigllanéia de 'º~ mrsinos,c'y.~ue'.para·cumplir 
·, .','. .. _. -•, .;: . _.,:; C;;-:-:..-:~··· ''-c_C '--' ,- ~::.~ .... _;,-~O :o: '•-' _,,-. __ ! 

con el propósito de. que eigoblernodef'a Re'pública:se 'constituyera 

en patrón de conducta,·.59;·precl~~b~.1~/{;~~·C:1d'~:de/1~;·~onfralorla 
: .. · .. :·, ·,' -.. ; 

General de la Federación~• con r~~do d~ ~~ci~eta~ía'cÍ~ ·Estado~. para 
C;c•:.'.:::--' <:'.~ ·'>;...~:.~· 

sistematizar y robustecer ... l~~\Í1~~r~~~ fa~'ú1t~des de· flscallzaclór;i, 

control y evaluación de la A~nll~l~·tr:é1i~' ~~b1·i~:· 

Hasta llegar a lo que como . la Secretarla de 

Contralorla Desarrollo Administrativo, . con atribuciones bien 

especificadas en el artículo 37 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal; los Pliegos 
. .• 

Definitivos de• ResponsabiHclade~, el Reglamento Interior de la citada 

dependencia, est~blece en a·I ~parta~o c~;res~o~~le~ie'á I~ Dirección · 
·"'~. ···-·. ·;':,.~· . . -~-""-. 

General de Respori~i'abliidacÍes ~Y' á1t~a·ciÓn P~trimonia1:< así como en 
·:¡ . -:" :::·<·,.:, :_ ,- ... , ·. 

el articulo 47/.tráC:ción .i11, 'citor~a·~-~los !.!~~laresCcie /los_ ~rganos 
Interno 'de Contro(de -···las deperidencla"s y enÍ1dades;i1a facultad de 

·-· •. e: •·;;' : •• ~---.' <',. : ;.-·;·· r:;" ,,_,.:··_···~]:: ~. ¡-._ ~--.",'. 

calificar y·cieternÍillar.en fo~ITla ·definltlvaia~resp8iisal:>iffdades que se 

consignen en• l~s'Pli~tJos ·· ~!eve~tlvo: ·~0~· ~~;i~en --~-~ Ja Ley de 

Presupuesto, 6o'ritabÚ1c!~d ·y Gasto Público Federal, y de su 

Reglamento;' 

2;2 PLIEGOS PREVENTIVOS DE RESPONSABILIDADES 

Previo a que se consignen irregularidades en un Pliego de 

·Responsabilidades, deberá realizarse un pliego preventivo de 

responsabilidades, mismo que a continuación se explicará. 

El· pliego preve~tlvo d~·.re~ponsabllldades ~o pod~~os definir como· un 

do cu merito j~rlcl¡¿~: ~6r¡tab·1~' l_~~~11t~dci ·~6~"1as ·dependencias o 

entidades en ios cú~1e's s~ asientan las irre~ularlcia;des cometidas por -- ... 

servidores públicos que ~fectan la Hacl~~da Pública del Gobierno 

Federal; o de las Eritldad~s. 
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Esta figura se contempla en .la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público Federal en los artfculos 45 fracción·lf,'•46, 47y 49; así 

como en el Reglamento dé la ley citada enlos·arÜculos 158, 161, 

162 a 166, 17~Y 112; y que~ cont;nuación seexpllcarábrevemente: 

El artículo 45 de la Ley de PresupÍJesto'; ContáblHdad'yGasto Público 
· . .:0-.;0-• 

Federal. señala .que la Secretada 'deProg;a'm'aélón y: Presupuesto, 

(dependencia qu~>ya! no e~lste, •. ·c¿~~i ~~.~~~~~b11~ó_;én ~I· pu~to 
anterior), hoy s·écretarÍa:d~.;~aCien,cla y ·8~~ci?!o'.~¿~i'f2¿. di?tará las 

medidas administrativas ~ob~e l~s responsa.bilidacf~s.¿ue'afect~n a'la 

Hacienda PúbllcaFe~e;~¡y·~ ·¡a cfeP6~i~it:a.men¡~}~~! ci'f~tr·d~;:Federal 
. , ":"•', ::·~'· .··.J;·.·:' :"(·: _\ :",:,:.-,,, ·>-··;· .' 

y al patrimonio .d9· I~~ . 'entldades>·cie·. aclrri\ri1~'tr~clÓn · .•• pública 

paraestatal, . derlvadasá.~el·,•·'incuní?11ní.ienfo /ci~.· la~·. d1~p~~TCiones · 

contenidas en es~ l~y.~·ci~ la~ ·~~~és~~;~:.~ya~J¿x~:~.~ld_ci:,60~ ~~se en· .. 

ella y que se .. conC>i~~;,·'a\;a~és de; eni~e:otras,;~l~e~~~/~reventlvos 
que levante.n:,a)·'Las. entldi~~s. j6C>n~~:oi1io. ~~i 1~\·~'lo~J~ ~ü~ cié .su 

propia • c.ontab111dad haga;,; - b) :.Las Uséc~efarr~~ .~·di ··E~t~do y 
- ·' "' . . ' .,,, . '· :.;,:, : ; -..... ,,::';. ~- ._,·~ -: ·- , -., ; ~-·; _., ,· 

Departamentos Administrativos: en·· .. ¡~lélc¡'ón'.'con'las ~P~f¡:¡Ciones d.e 

las entidades pa~aestatales ~~;t~~~él~J~':i~: s~~t~r; ¿):'¡_~·Secretarla 
''•' ... · .. - __ ,~-,,-·-,.·-~:o-.·---~~--------'- .. ·-._,, __ ~,-.,. .• , .. ___ .-;.--:··-... -.. 

'· ... :-:'<. 

A su· vez, el· artrcÚlo 1~~·d~I Regf~·n'iellto~de~ lá Ley -de Pres~puesto, 
Contabilidad y gasto Público Federal, Indica que las irregularidades 

que afecten a la Hacienda Pública Federal, o al patrimonio .de las 
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entidades que se ·deséubran con motivo de la glosa que de su propia 
·-,_;. . ···:-- ·-·_ : - <. -' ," . -· .· 

contabilidad hagan, y que constltlJya una responsabllidad,se harán 

constar en••· un doéúmerito q~e se_cfe~o~f~élrá;_P}i~go .Preventivo de 

Respon.sabilida~e~:; .. ;~.el .irle~cio~a~b ·~~trrni6 ~~~116~ 16 .. ei&¿se debe 

de entender. por glosa_.>~qu~:éonsist~;en' ía•re~tslÓn,/~ep.uraclÓn y 

Hquidación de. las éüeritas 'i-erid1ci~t.?:~;~r:11ic~d~·~· l'l~rnérlca, 1ega1 y. 

contablernente;' a~li~:a~~¿< l~s. •.'cl1sp~~·1c16n'~~ e instrucciones 

•especiales que·.·. se~ ~~t~bl~z6a~;. ási/éomo . la: Gornprobaclón que 

posteriorment~·se hfÚ~r~ ~~ ·l~s !~1srii'as. 
. . '·· 

Los Pliegos Preventivos de · Responsabllldades como. se ha 
. ·.': ,, ··' .:.:_,,. :;·, ·-: ' - ·.-: ... <:.· ·-,-'- ' .:,_"::, ... :· -

mencion.ado, son documentos en los qu~ se h~cen constar ~n forma 

líquida.los daftoso perJ~¡~f~s.estlmables en ~i'neí'~ocaslonaétos en el 
'. ,, ~ .-(· ,. . . - . - \ ·.o·~ :· . . -

patrimonio de las .ciep~ncier1Cias\o.:enÚciad.es':i::f~ 1'a ;.AC!rninistración . 
' . . '' - '~~ ::- .• -.. -,;·_, __ - '.·";:- ~ ' - -¿_'. ,\ ::, -:~.:¡.".~,_-,',,. _'. ;- ·.:._·,, .::··.:: ~ ., ·'·''.~-':··: _:_: ··., ~ .~.:·.;::'_:•:· '.';.;) ;,.'. :··->-~-- :>>> .;,'~·: .;·: 

Pública 61
; cíbv;~lnanieúo~;;~iiados'7ciafio"~ c{?6Hurc16~\·~~ ''~r1Qirí~n ·por · 

-¡~ •.<-'!---~ .; .. ~·~',. .. ,.;-;\-,--·(':_""'• -~.~~~: ·"' .•.;- ;:,;\"" o: __ ¡~··_ .. :- ,07~;~;-""5-;-·:.· ,v 

conductas abt1vas ()'pa~i~~~·::cie,s~rvld~~~spÓbllco's,:,1nclusive d~ 

part1cu1~res,'•/e.~t~i es ~~f'.iaÚ~J~;·,1~<;·Leyfd~{Présúiluesto, prevé 

distintos tipos de 'res~b~~abili~·:d;s/~-~~, ~·~~~~rs~~:· 
-·.,:.· ·-~.-~-;. ,,, :,'.: .. :,'.~- -'/·~· ... -· , ... ····¡.~-~·-·)_'_'_·~·-.·-)-
':'\~{ '-:· i··:' ;.: ·:>·;:.:--. 

Responsabilidad directa:, Este ~~1~0°'.~-~ ;~~p~n~,~~ui~a~<se constituirá 

en primer término. a las ~~-r~~;~~s qu~, J1recta~e~fe. hayan ejecutado 

los actos o incurran en" las omisionés qué las originaron. 

"' An. 161 del Reglamento de Ja Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 
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Responsabilidad subsidiaria: Los funclonarlós y demás personal, que 

por la índole d~ sus funcíónes hayan omitid() I~ ~evÍsión o ~u~orizado 
_.--- • !' -

tales actos. por .c~usas. que impliquen dolo, culpa o neglfgen.cía por 

parte de los mismos. 

Responsabi/Ídad.soJidaria. Este tipo de responsabilidad se atribuye a 

íos partíc~lares en caso de que hayan participado y originado una 

responsabilidad. 

- ·' ' 

Una vez levantado el · pllego. pr13ventivo y debidamente .contabilízádo 

como lo estáblecé''eí. artrculo 166 del Reglamento. de • la Ley de 
. ·.' .. . < : . -,~ . "". -_, - . . : ·' :· :.:.- - '- :'·' .. ·.,-

Presupuesto, se remftrrá a la .Tes~rerra d~. Ía Fedkracíón; para que en 

·0r acto de n<ltrf1~~61ón)~'~;·düj;~~ c~Ü. ¡~~~,~~;~:~;·ª·~ gc,~~e/;así; se 
. 

46, último párrafo de ·1~· L~~ ·de Presup~Elst6, t~ntabllidad y Gasto 
.__ ' ·,. . ..-.·. ' . ·' ,_ 

Público Federál. 

Los responsables podrán lnconformarse a través escrito que deberán 

presentar ante la Secretarla de Contralorla o los Órganos In.ternos de 
. . . . . 

Control, dentro de un plazo de 20 días hábiles, rindiendo .las pruebas 

que consideren oportunas, a fin de que sean !Ornados .en cuenta al 
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momento .de fincar de . manera definitiva las responsabilidades 

planteadas en el pliego preventivo de responsabiHdades. 62 

Simultáneamente, se. enviará ; a ·• 1a .Secretarla de Cóntralorla y 

Desarrollo 'Adml~lstr~tivo, ~~~p!á< del. pliego prE'.ventlvo de 
' ' 1: ~,'"c." 

responsabilldádes'asl co'¡:\,o la doc~rn~ntaciÓnque•s1rv16 de base' para 
~- ··~· ·,, "' : ... ;-:; ·' f 

la elabora~iÓ~ clel rnl~mo; la }emis1Ón';,; que:s~'.iíaée'.';9(;rencla es con 

el 'obJeto.'deque;'dicha'.dep'e,ndehcia,8e(eJecu,tlv,C>'iederaf, conforme a 

sus facultad~~·.: ~·uÍ}~~·~·i~ci.~1~'.~}~/J~~·~f~~·,s·~~i~~;-ti~~u~· de, manera 

d eff n itlva •·las resp6g~~J¡,;~~·d~:~::~:~ J~>~.~~á)~9~~.~3 ·.·· 
-.. ·-.' _,. ·.-·,,,,~_ ( ..... · ·: ,_, ' ,i:,:-..... :~ .. -·:: ' :1 ··;:. 

:\- ::.~:. ~--·'." -

Es important~ s~~:iaa~úEiJ.~¡ embar'~o ·~~ecautoÍlo de bienes de lo's 
. ·.··-.-:;·' ---:,,--- --

responsa ble s¿eS"éon•1a}finalfdad<cie qúe'se 0asegure el •'re~árcfmlentC> 

daÍi~~ ·~······· p¡;r]IJ1é1C>s: cau~ái~s·;-,,y'>ó6/.<1os _,;'.Ciíiaplden 

desapárezcan'e~'e1 ci0'i~Úi1i6¿~cÍ~·¡~···6~)1f1C~'~16#~/f1A~il:mÍeÍito ·Cié fas· 

de los o 

-·- .~,_--_,,. ~~'.~'~: ,. ··v ···. ':>')'. ',, ,.. .t 
. - ' . <:>-~'." . .' /._ ::;--~~~~/.: -}-~--. ' 

'' - ";_:~:. --;:';::,._~~ •• ;_.,'.: : )'{-'.~:·:· • ' •• ' < ••• t<·· 
responsabilidades. 

.·.:¡'~:.._·~-··; .• ~:>:;;.·~;.~~ ',,·, .. •;'.\ ~~. ··-·.::~-

Para efectos de fa que·. Ía; SÉ:l(:'r~tarra' de'.Cdnt~aicí'~ra\y: º~~arrollo 
Administrativo, caflffque;e'ntC>rii'~'\~ortG~a:· '1d~·~N~~~1~'p;;~~~rit1vos 
de Responsabllldád~s} }J/~~lad~~ ~~r'.1~~; ~g¡~,¡~~~\:ci~);~Udi't~rla 
Interna o equlvale~tes en ;~ ~ritl~~de~. es ~~ciesa~I~ que éstas 

integren ros expedle~~e·~··e:o~ ¡65 ~lem'-entos ~¡9~,~~i.~~~ 

'" An. 169 del mismo. 
''

1 Arl.·156 del mismo. 
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1.- PLIEGOS PREVENTIVOS~ DE RESPONSABILIDADES CON 

su CARÁTULA, MISM~ QGE Df:BE cciNTENER LOS DATOS DE 

REFERENCIA SUFICIENTES'PARA;sLÍ10ENTIFICAClóN, ·.NÚMERO, 

FECHA, ·. ÓFIÓfNA;OÓNDE:.'si:' susófrói.~LA •''IRREGULARIDAD, 

. NOMBRE .. DE LOS\RESPONSABlES/:.-f(po. DE. RESPONSABILIDAD, 
• . ·--:~ :.·. ,- ·' ,, r' _• '. ~ 

cARGo •. 6orv11éú""'º ;~/R:i=:c\· F'éRi'oDo oE LA IRREGULARIDAD v 
LAS HOJA~ .. s{au1k~~~i'. :;'~é~ATIVAS AL CONCEPTO Y 

,/,· '<>:~ -':,/:::·~-:·f . 

. , :_'.:'.:;:~_;·;\ .;.;;~\1::,:; ·- ~ . ·s; \~: 
-<. ,(, '~->,.. :~'>· ·.:') :.:'·'---?~~>~ 

3.- ACTAS ADMrN'1s·,:R;.;T1vAs;ooNDE sE HAGANcoNsTAR 
,;-··,'.·:·."-'. ->- ·::' ·'··"1 "·'. ,_- ~-·'.'' 

EN FORMA, oe:-r.4.1..1..;,;ox Cos'Acifos;u'.-6'M1S10NES QUE•.·D1ER0N 

ORIGEN A LÁ IRREGULARIDA.D. ,sÉ~~L~~Óc{LA: PARTiCIPAClóN 

DE CADA UNO DE L.ós RES.PÓNSABLEs: 

·- ,._ 

4;- COPIA. AUTÓGRAFA· O· DEBIDAMENTE CERTIFICADA DE 

LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE LA 

IRREGULARIDAD. 

5.- CÉDULA DEMOSTRATIVA DE LA IRREGULARIDAD QUE 

.. ·. FOR.MULE EL PERSONAL DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA . 

O EQUIVALENTE. 
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CUANDO LOS.· RESPONSABLES . DIRECTOS y 

SUBSIDIARIOS HAYAN CAMBl,ADO DE ADSCRIPCIÓN, O CAUSADO 

BAJA, DE SER' POSIBLE, RENDIR INF{)
0

RMACIÓN ~CERCA DE SU 

LOCALl~~CIÓN. 

7.- CUALQUIER OTRA' DOCUMENTACIÓN O. INFORMACIÓN 

ESPECIFICA QUE ;SE CONSIDERE ÚTIL PARA EJECUTAR LA 

CALIFICACIÓNDEL ~LIEGOPR~VENTIVO .. 

Por lo que respectá~'a la'motfva~iÓn)éstaºsereflere a que en el pliego 
,' <'..,:'' -,_.,' ... ' - .. - ' -· . 

preventivo d~b~i~:C·~~~;~~~id~·~l 66f; > (Jie~i.~ió~· las··• circunstancias 

especiales~ ~i':~~e~~·:~~~t1?~1~,r¿.~;'°:··~ª.~~~~Jri'ci~~i.~t~~ que se hayan 

··tenido en·c·cci'rísideraéió~ :/para'.::(emít1r•/e1·· aé:tó':y'•en''cuanto la 

f u·n dame n ta ción .. ~. és ta,•• .. s ig niflc~:qu·e··+~;J.~··~e's~.~.~.la r .···~l~p~r.éce pto · I e g a 1 

aplicable.· a1•.c~~º·i·~_s.;•~;~c1r'._~'Jri~-~~~~k@·€·)~\o~~(cii~~~ •. 9~~·.·50.·frata 
de sancionar.•• Adi~Í<:lnal'riieríte', ;5~'>rciCiL'i'Ei~Ei···qu~:~~ el'proplo .. pliego, 

' "·, .. ·.·. ::. ;,., ..... .,_. __ ,.- ... _ ...... _,,._._ ..... , ". _., --. .:.,·: -. ·-.. 

sea invocada.la n~rmaii\/1dad éiLe iaC::J1t~ ·¡;¡ ÍaaJt'ciridacl para emitirlo. 

Respecto a este punto es importante señalar que las 

Responsabilidades de ; lo; s'ervid~res públicos ' encuentran su 

fundamento original y primigenio en la Constitución Politica de los 
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Estados Unidos Mexicanos, en su Titulo Cuarto,- concretamente -a 

partir del artículo 1oa coristltuclonal, que a la letra señala: 

. . 
"ARTlCULO 108. Para los efectos_ .de las_· responsabilidades a 

q11e al11de este Título se reputártin como'servido/.f1s'pzíb/i~os a los 
: '. ' ' .: . ~ 

representantes de éleccÚíll .~-opi1lar, d fos _¡;,/embro; de los 
,·-;/' 

poderes J11dicial Federal y.'Jiúúcifil-_del,Distrilo :Federal; a los 

funcionarios y empleados;>y; eJ ~~-~;~~¡-{ í:da -;ersona que 

desempe1ie un· empleo;- car;ro.- ªf!~i¡i~~-J~·c,:a1ql/il1r.,naturaleza 
en la AdministracióÍ1'Públid:i'"Fl1'it~r~l o e;,-_--e¡ 'DistritoFeder~I. 
quienes sertin respon.i~ble; -~º~·-¿~}~e/os •11 ómÍsiones en que 

' •• ,, '•d ·"•"· :.,._.,,-·/·. '• ··' ' ' • 

incurran en_ el. dese,mpeñ'b de ~,;;ire;/,-/1crivasf;1nciones._ 

El Pr~sidl1n1'1de l~~'Re/,;ibiida}id11~an1'e;;e/ti'ein¡:Ji} de?s1; encargo, 

sólo podrti ser acús~do por t;:;d;¿,; d •fo p~lr¿ 'y delitos graves 

del orden común. 

Los Gobernadores de los Estados, '!os Diputados a las 

Legislat11ras Locales y los Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia Locales; serán responsables por 
·-·- ·- - _ .. 

violaciones a esta Cons'ÚtuciÓn .j. a las leyes federales, así como 

por el manejo indebido·d:Jo1;dos y recursos federales. 

Las Constit11ciones de los_ Estados de la República precisarán, en 

los términos del primer párrafo de este articulo y para los 
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efectos de sus respollsabilidades, -e{ caracter -de servidores 

públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los 

más .-no Jlmltati~~.\deI las p.e.f"~p-~a}:~.~e>son ;~~~.~.lderadas como 

servidores• públfcosi y.por lo'.tarÍto su~'C:epÚbles'cleapllcarles las leyes 

relativas•.a 'iás'_ res~~ns~blli~;a-~~~~·:cj~: aéJ~;~·o:'l~--naturaleza ··de sus 
·"'. '-<>.· /.'.···, ···- ·'--··- ~'-:~.--.~·.·-¡:···-·~;-,""---'-·····.C-·'',:,(i··--o'''···_.-,,_: · 

furic16ne~.·y••_.•-1a$ 'i:ó~c:ÍJdt~1~; ;;_~kctÓ~-qu~ ,1~·~r1q'ue~ .o conlleven a 
h :~:.«'-

irregula rldacles e~ el cle"s•empefto de las mismas. 

Asimismo, e-~ el artí·c~lo 109 de nuestra Carta Magna, dispone los 

siguiente: 

"ARTÍCULO 109. El Congreso -de la Unión y las Legislaturas de 

los Estados, dentro de los -ámbit0s ---de-- sus respectivas 

competencias, expediréin las -leyes\ d~-·~e:po~sabilidades de los 
- . -~---·- ....... _ . 

servidores públicos y las demás.norn1ás;_conduce;,Ús a sancionar 

a quienes, teniendo eSte c~;ác/e;;:•[~~u,rran en responsabilidad, 
'~ >: 

de conformidad con las sig1;ÚÍít':isp~evk~cÍones: 

~ : ,-_ : ;:: '.~ 

,_ Se impondrán, ·• medi<lf1te 'juiclo .político; las sanciones 
:_._:;._, e:.;,'-:_:· 

i11dicadas en el ~i;tíCul~ 11 o·- a -,;; s~;vid~r~s públicos setialados 

en el mismo precepto, cualido en el ejercicio de sus funciones 
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i11c11rra11 en actos 11 omisiones que redunden· en perjuicio de los 

intereses príblicos fundamenta/es o de su buen despacho. 

No procede e/juicio político por la mera expresión de. ideas: 

11. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público 

será perseguida y sancionada. en los términos de la legislación 

penal : y 

///. Se aplicarán sanciones administrativas 'a los servidores 

públicos por los actos u _omisiones ·que. afecten la legalidad, 

/ro11radez, lealtad, imparcialidad y eficiencia :que deban observar 
< < • 

en el desempe1io de sus empleos, cargtú 'o:coniisió'ires. 

Los procedi111ie11tds para la aplicación de las sanciones 

mencionadas se desarrollarán , autónomamente. No podrán 

imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la 

misma naturaleza. 

las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que 

se deba sancionar penalmente por .causa de· enriquecimiento 

ilícito a /os servidores ptíb//cos que durante .. el tiempo de Sii 

encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita 

persona. aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran 
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bienes o se conduzcan como-dueños sohre-ellós, cuya procedencia 
:., -

lícita 110 pudiese1; fu;tificar. -Las leyes penales sancionarán con 

el decomiso y con la p;ivacióli de I~ j;.opiédad de dichos bienes, 

además de laso/ras penas que corr~s/1onda11. " _-. 

' - -~ 

En el anterior ~rilculo;-__ se dan\l~s>b~~es .para que la _Legislatura 

Federal o las . le~i~l~;ura~'. i'o·d~1~~ ._~xpidan • .. conforme-· .a ·•sus 

competenc1asC1ás ·-··-leyes :de . resporisa6111éf ades · cie .. los 1 servidores 

públicos a érect6':~ª-~:rie:10na;_:~;¿~;e~~s com'~tan •frregularldades que 
";-·'·'·: ::.• :;;•: .. ·.''·:·¡.:',·~>- :·.:>'.--,<. __ .-< " 

redunden en.deficiencia erí eJejerCíci<>;cie sús,funclooés. 
------- - -~-.,:_:~-:~· .. ··-·· </~. -< .. ~.¡-"-;·)~:~-- <-::r:. -~:·,_; ---__ -:-:;:. 

•' 

·: ¡,._-.( :· · ::~: ,~-~~'.; :) ~-;~,..:-~,.: , ·.::.-'.,': :_·\:<~t .. 't:f~::~,,__z_-;>': <:·;_::<::: '_/ .• '->-.: .. :.- .-,- ·_;·-·· ',-._: .. _--... 
Los 'pliegos .. de r~sp9rys,a~ilidad_e_s; .objeto; d'71I'. presente anállsls, 

encuentran"~~sl.J :,~tur1da~ento'(1Jga1 'ii~_'.l~b'te'~')d~>: ~resUp~esto, 
• ;;.:_-.-:·- ;: • < • ·!-·;:'·._,:·¡ 

contabilldlú(y • Gasté(1?úl>11C:o' Federal/: dicho'orciénarnJeríto• Jurídico 
- :-,· --~ ·~ -.. ·e:- " . • , ' . • " .. 

establece ·•1ai'~~-a~~~;*·,l"f~1~~.~tri.?~"~9ii"J§~ff~~!-'.~·~, .·{uj~tarse•·'•_ Ja 

programación;·· pr~supue~t~C::ión, :c6ni;c),·~ y; él/~luaciÓll >del' _gasto 

público fed,eral; Cu111pliendo_';c6~108p;~~~~ náC:r~ri'~;~~ 'cj~>Jes~rrollo 
económico ·y soc1a1.ciJ'e~stabÍ~ZC::a -~, ejé6Júv()·f:;clefa1. : 

-·;: __ ~.:--":\'~,:(·, .'~:~.~ -~-~·,:. __ ::,/:.:'.-_:_:·_ '"-· .: :,,_.,_.: , _,_-~_----, :~_-_(~·· 
. . - ' -· . ~. ,. ,· .. _, . . _,/y,-;'. ~---\· :_º :·:.· 

Así pues, es CapUul~ -'~/ · d~~~~ina~-o -.-."De las 

Responsabilidades'~; donde Ja Ü;t ·~é ~~~~~puesto ~~re~ J~ pauta de 

una manera muy ~~nifra1;'·~¡;;af5ft-1<aplicaclón de los ¡;l,'~96~ de -

responsabilidades, siendÓ. en su Reglamento donde se explica con 

más detalle el procedimiento para su aplicación. 
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' ' ' 

La Ley Orgánica de la 'Administración Pública Federal, ordenamiento 

que establece las base~ de organización de la adlTlini,stración pública, 

federa 1 ceritralíz~'da y ~élrá'estatai, enterí:cliénd6s~ ;por c~nfrafrz~cfa a 

la Pre~idenc;~/d~ la ,; R~~úblic~,: las: Se¿r,:t::1~s ~~,: E~ta~o y 

Departameht~ Adrní~)~t~á~i¿C>i};, ·1é1 co~~!ierlá'.JÚf;<lica ,d~~>~jecutivo 
Federal, y,' ·par~~'st~taI.( ,¡()~:" ,:d~9a_rii~~~~'. d~s~~'níi:1i'zados, las 

empresas de' p·~~Íi~Ip~ció,; •:•estaiél(;., rá's i~siitu~io~~·~ ~~cion~les de 

crédito, ,,las: (?rgani~~ciones/aÜxiliares' n'~~16n~f~~<Je''. crédi~o. fas 

instituciones na~161lá1~~ ~~ i~~iá~ti~yd~fi~nzas,~fos fldeicomÍsos. 64 
- .• -· - ' .. ,!-. • . 

' ' ' ' '''·''.. . ./ '',,', 

A su vez el ar~r~U,~ ~7 :de,'~ ley Ínvocada<~n el párrafo anterior, en fa 

fracción XVII; ',•,,q~~,,• :. Ia<ietra'.' seÍÍai~: "~oríocer ·~ i~vestlgar ,fas 

conductas .. de; ,;s i servidd;es• 'pÚbllcoi,/ que' p~~~an' co~stitt.Ílr 
·~'-. . 

responsabiiidad~s . ácillli~Í;t;átlvas, aplicar las, sanciones que 

correspondan.en términos de'r~/ . .';;,'. 

Reglamento Interior de la Secretarla de Contralorla y Desarrollo 

Administrativo, articulo 3~' ti~cció~ ·~1. q~e señala que fa; Dirección 

General de Resporisa~i;iJ~~:~s ·y·~K~ación P,~trl"]o~ial~.,c~1Ú1~ará los 

pliegos 

dependenciasy ~ntid'~desyla, procura~·~rra· Gen~r~I d:·,a ~~pública, 
en los términos :-d~'ia Ley de Presupuest'ó~'c()~la'bilicfacf 'y Gasto 

'" Art. 1 de la l.cy Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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Público Federal, fincando cuando proceda los pliegos de 

responsabilidades a que hubiere lugar. 

De este mismo Reglamento en elartlculo47 fracción 111, que habla.en 

relación a las facult~d~s d~ l~s Tltularescle iós órgano~ Internos de 

Co~trol, en e{se~ú~cÍo párrafo:d~Ípunto' uno,.~lspone ~ue caiiflcarán 

los pliegas: :~r~v~~ii0d~ .~0· respÓn'.~ablÜd~des • ~ue.·' for.ITlulen las. 

dependencias,: 'ó•rd~n~s · .•. desconc~~~~a:os··•\,; ··~hWciadeJ '·y· la 

Procuradu~la• Ge~~;~j_d~ l~i ~~~Óti'1~~·;~~··1·h·~·.'t~;~f,fa;~:;¿~ la. Ley de 

Presupue~t9. ccilltablfid~d y G~~t~· ~8~1ú,r:~¡~·~;r~1.\ ¡,~~.c~~ci6 cuando 
·.r , . :,;; ,' ~··; __ .. , ' 

procedá los··, pliegos.· de responsabÚldades ~~~J~11·~bl~~~·1ugar; salvo 

los que se~n' c'.~rnp~t~n~I~ de la tiír~cción, General .de 

·R~spansabllldadesy sit&~cíón'·Patrl~an1al. ··· 

' . 

El Código Fiscal de la Federaóión, en· cuanto a que los pliegos de 

responsabilidad consUt~~en c;~ditos flsc~les, de. acuerdo con el 

articulo. 4°; que se~ai'a': .~son cridltos fisc~les los que tenga derecho 

a percibir el· Est·~~·~ ' o : s¿~ 'orgarll~~o~ ' descentralizados que 

de cont;lbJci~~e·~: : . de. ~proteb~anil~~fos o de sus .. ~{:; ·:··.·_;,,'..· ·.~/\· ., ·.:;·;·' 

Incluyendo los que, deriven' de'. respÓnsabilldades . que el 

provengan 

accesorios, 
. ' "" ' . ~ 

Estado tenga ···-d9r~~tí:6·~'0 8': .. ~'~>ci~T~,.~·d··~ · ... sUS -~:~·PV/~:~:r~~-;;. p;ú'búcO~- o de los 
,· .. ::: ____ ·"-,-_:-' ~.-:~;;j:'·-_ o:.:-... :~_,-.·.·-:--.. -S-~_:, -

particulares así e-orno aqúelfos a' 1as 'que Jás. leyes les . den ese 

carácter y el Estado t~nga dereclicJ ~ pe-;cl,blr porcuenta ajena". 
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De igual modo .• en el Código Tributario se establecen' las bases y 

mecanismos para . hacer ' efectivo un crédito flscál' mediante el 

procedimiento··· ácirii1í11sirati~o{~~ .:é]ec~ción65 caso .de que los 
·, ... , -.. - .· 

pliegos de responsabilida.de~ •. ··~.º···· s~an cubiertos en el .•. término de 

quince dlas; 66 

:.:_:;:_' ~.:-:· 

Por lo que respe6t~ al .cobro de los pli~gos;, efe ';~~~~·nsa~ilidades, 
estos son.tur~a~~~·a la Tesorería ~e.1~'F~der~b1Ó~; p~r ~¿n~u6to de 

las Admini~tra~r;~:s cL,c;~1~~· d~ .. : R~c~Úda&ió~· •. i:co~'o ; .Z~idades 
administráÜv~~ V~u~fi1J;e~{ ~n'" 1~ •. 1,:;sta:ur~c1~il ·N~·~¡ rp;~dedimlento 
ad~inistrativo d.e·•. ~J~cÜcÍÓ~\~~6h't6'r.;,,~·;~·~~fy·~·~tH~u.,6í~ries cont~nid as 

en la Ley y el Regla';rienfo delServlClo deAdmíilistración Tributada. 
:'. «;:-~<:~<·: ···,~~~ <.:.'. ·.~ :.'.__): .. - _'._·· .. -::;. ~I:__· ·----~:-··::,· e.·, .. ,,. ,,-,;::_:: -

-ºc'·~c--=-, -o •• ,:·.;~.~.·.~~.~-.-:· ..:: 0·---~~,-.. -.':,_· --- -:;_-·- >--~-~;---:'::o_:-;'."·-~·{-',~~.·,·.·.· .. _:,;·;~- · 
.. ·,"~·- .. ~--\~ -_ .-~·..:-.,·!"~--:' •', ._. 

A fin de normar los criterios para.efc'óbro de las sancl~nes impuestas 

a servidores públicos; ·~~1)C:ómo?a.·~~;¡t;cul:~..-e~·.~~'iJe;t1nt~rZengári' en 
_,,_:;o.:_,_'-' <"•-:-.,--·-·, --~ -'. _,. ,-.;:_·,, ,.;.:.-,';,~ éé'- ·- .'C'"~ •-"0';::-:-;;{fi'":-,' 

actos· que 1m1'iliciueri';~ cÍafi~s o· ileduicios·. a)~':H-ac1énC:ta •·· f'.'.Ública se 

publicaron, en e(Diarió OfiCial ·C!~; ili=~~~·r.~b1Ó~.:f31': 15:.de· e~ero de 
... ~ :' -> :·· --. -.. -~ '-·, '; , : .--;_~ ,:, - ' -

1998, los LlneamientoÍ;,y ProcediÍnientOpara e[~ontrol, S~guimiento 
y Cobro de las Sanciones Económicas, · Multas y Pliegos de 

Responsabilidades. 

0
' Art. 145 del Código Fiscal de la Federación, 

66 Regla 19 de los Lincarnienlos y Procedimienlo para el Control, Seguimien10 y Cobro de las Sanciones 
Económica•, Mullas y Pliegos de Responsabilidades. Emilidos por la SECODAM. 15 de enero de 1998. 
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Obviamente, se deberá selialar tocias las Jéye~ y normatlvldad Interna 

. aplicable, a· cada . una · de •las oficinas donde• se originen las 
-- _: .. , 

irregularidades/así como el ~ustento legal para el levantamiento de 
-· ·.·- -

los Pliegos Preventivos, asl,comó los Definitivos. 

2.4 CONCEPTO DE PLIEGO DE RESPONSABILIDADES. 

El Pliego de Responsabilidades lo podemos definir como un 

documento jurlcllco?cog~~ble que calificado por la Secretarla de 

Contra lo ria y .. D~sa,rr~fr()<~dmlnlstrativo, 
: .. ,._ . ,,,_ .. ·' 

debidamente fundado y 

motivado, det~~in1ri~'~ci6'" en> cantidad liquida el .daño o p~rjulclo 
•• -· 1 ,,. '·- , •• , - '-' " ,., ; ••• • • 

. causado, asl ~().:ri(í'·,.íl:( el~~~ de, responsabilidad• én .iq~e<húbiere 
' ' _:_'. ·: . :-;_· · .• "~ '-e ' . '(_. """ . 

incurrido· 18 persória:.º' ?érsonasAu.ª=~ec10s ·~u~1ér~ fincaéio:·:ci0 esta 

definición pOde~o~ }.~ha1fz~r·/~~·r1'6~ .E!Jeme.nto.s < ~~r~\ su .mayor 
-': _¡,-.-· ,; .';_:._'_'; ~- -· ·:;<· 

comprensión,·· · lnlciar~m~~;;,*b~~<1.~·0_é:a"1if1C:ac1é>~ ~ del '·'.~¡:>JÍe_go que 

corresponde a Ja Se~~~t~~la 'ci~ c(;~f;~·í~/¡~j k~ta< ac6ió~. deriva de lo 

señalado en la Ley de :·~;Zs~i:is:to,.6C>nt~bÚidad y ~asto, PIÍbHco 

Federal, así como el Regl~~ento Interior de la Secretarla de 

Contralorla y Desarr~Ílo : ¡~~1n1:frativo, c~mo se especl;icó en el 

punto anterior. 
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-·-.-·-·c.--o -·'-' -

La calificación consiste en el análisis de los pliegos preventivos que 

se reciban, concluyérido con la confirmación, · modificación o 

revocación de los mismos. sr,· 

En cuanto a la fu~damentaciÓn~y'inouva~ión;se{fiaÍaremos'que al ser 

un acto de. ·aGfo~icJ~ci i·íi~~e qüe cunípli; \con ·los . principios 
_:·:i:c;~ .·:.·_· · · ,._ .. _;·--;;·,'-:·: · ~ ._.;: : ::- -- ·r, 

constitucionales conságrados en los<'a;t1:ki'.i1os,14 '/ 16/cle legalidad y 
. . .·-'· ,,·._ ··.;.',/,' ,•,;. ~--·.-_ •. ;.,•.,:"· .. -:--.-·.··--···--~-·-,; ·.:~---· .. ·;. ··::-·>-._:, -

seguridad ·1urldica; ~~'iiri·éJ~ qu'e~&·¡~~g if1~ad·~~ d~ i~crin~titucionales 
.• -... ,_ ... ,.;, ,, _,.•-.·:•;•· · .. , .. ·' ·< - .· .· ·<~.-;:·¿ .,,.,. - .. . :·'.:·<i~-:~:··-·i_,;c -

o 11ega1es a t'rá11és:de ~1i;iún'meciío é:Je 1rTi?li9'iiá'c:1ón: . ·• .•.• · 
~-;·;~:: ... ··.'._,:_·.~: .•... ;;·.··.'.··.~·: ::_::.-:;~'.::'."'-;:,·~ -~-::· . '. · ....... -.--. ~~'~·~::-·; ,·::.::.{::·< . ' - _- -~- "'{ ·:· 

··i<~>~;Y· - ... ;.·: .... --~~ ;,-
Sé deberá .determinar en:éa~tfa•a'.dÚquida '~l·,d~ño ··.Ó pe~juicio 'causado 

al .. erario público.~~-(¡~¿i~s~·P¡:¡~~ra/cie -~~~~~~a'.t~ti~c·f~~te ~I monto 
: -:~'.'o-" '-\-,. ~;-_~ . .- \. ' 

. económico, con la finalidacl;,,ére resarcfr-'ipreóisamente sin lugar a 
. : . '-"'' ·;- "' ' ' .. . .. _ - . - ' .-... ,,: .. " ,- ,. . .. ·· 

dudas el menoscabo que haya ocaslonadci"al riii~mo. 
: "::.'·:, ::.<: :.> - '.·.:_ .. ~-:: ~'.~~,;.,, :;._: .::.~~..:: ~:-

-.'.. ~--:>·.-.. ;.,, >~\~~- ';_,.:~~>-._:__ ::·:,_ ·'-.~-: __ ·: ____ ,;«; 

Los tipos de responsabfÍid~d~s ;.qLJ~ sé[p~ec:fen 6~nslgnar ·.en los 

pliegos definitivos son las ;.:i..1s~ás '~Je ,¡~:~,~~~"f;6~ro~ en el punto 

correspondiente a , los'.',Fp11e8~~)~~~1U~n~;iv~~:)-y ,que' de manera 
- ' -,-;-- -~:,;...:.~:::-_.--- .:.:<:· .. , -,-..->'~:,,! 

enunciativa puede set directa; ~ubsidi~r1~"y~~olicia'1"1a. -
-·.;. -,-.,.. -"":'.-./::: ~'· --~-.:,~- _--:~-( ~:---, -~~·-_, .. - . :" ---. :_. - _· . ._ 

La ••l<ucluca de uo ~nl~~l~:.i~i; . .i~d:•:~~; ~; iímlla' a 1• de 
un Pliego PreventivoOsin-'e!Üb~rgÓ; l~;omiffí~~-cíó~ ~:'iu~da;,;entación 
diferirá en cuanto a la ~ompeten~ia de la>~u~~~11ad qÚe emita el 

.- . . ; .. :_, -:·--· ''. 

•
1 An. 172 del Reglamento de la Ley de Pres~pueslo, Con~bilidad y Gas!~ Público Federal. 
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citado Pliego, ya sea• la Dirección Generar· de Responsabilidades y 

Situación Patrimonifi; d~pendlentede la SECÜDAM'.()'1:s Titulares de 

manera de cómo. 'se•.··118!;18.a• la c()riclüsfón de :confirmar,• modificar. o 

revocar· 1;~ p;i'eg~s·.:g;~~~rií1~g5/:~i¿Í~~~~:u;ri/~*áll~1~ió~1c()~)urldlco 
, ,. ' . ,, .~.- .~ 

de tocios.· .. ~C>~\e1~mi:íil'iri5')~~.)Jr~~~~",,'q~~;·;:~~1~t~~·;/a~rc'()mo .. ras 

circunstancia; dériiodo>i1~·~~() y•;¿•gar:q·~e'Íifiyan Óriglnado. el daño o 

perjuicio.ái. pátrimoni~'~el e~ar1o' ~~bllco'. '. •..• ·. .. 
"'-~ .. ,:,.·:, -- .. \»::~·;·~·" ~.:;.~: .. 'L·:;,·, -:-~!:::/ ./.·:"_ ·-'.-

Conforme ár. R·~j,~~Ú~ht~·~.·~~~f ;~. ·~~~ i~e Pres~púesto, contabilidad y 

Gasto.· Públi~~ r~~t~·~~rWlra:;·.~~~·r~i·~·rla· ci~. Contr~ioira ;y ~es arrollo 

Ad m 1 n lstrat}~o~. c~f'.f¡·~:-~~~;',;~~~if~~l~~~nte,,;º~; plfe,9.º~._Pr~Je~tlvo~··' de· 

responsa bi lldadés'• que?reéiti'af · .. con stltuyenélo lasYrlsponsa bllidades a - ·, - . . -" ... ·- - .· . . ' ' .. -~ '·," ' , ,. . . . - . , . . ' . , -·-' . .· .. -_ . . . , .. :-. . . 

que .haya .. 1ugáf,~~fu~·~¡'~io·'1ii;~~6~~~~Jb,ié.ci~.ses~hi~;.dr~~dháb11es, 
contados. á'·partir 'd~'r~-f·~-~~~··~n ~·Le·'rec1~~•10~ ·~;¡~'~i~s ~:reverit1vos, 

con '" e,pedlent~:~.6[~·~•~!~';'~i;¡;,~c;;c; C;,}······;·;·.··· ';' .· 
· •• i ., ...• >e··\,/ .;><' 

Una vez•que. ~~ha9~iiaHflc~d•o\~1 pifegci'.Jrév~lltivcli:~C:Üa~do' pro~eda 
,-·,-,"';' r "' • ,·; :,;.r • ,. ~ _•" ,,• ,;. ~ '~j• 

'ª mencionada 'sécreiarr~:·t1~cal-á'.(;;1ipH~9<>'.fcié'0r~sl>'6í1sEibr11ciades 
,- · -·.·., __ ;;----"·.-o ... ~-.--··>;,~_.,,',,,.-, .. ~ .. o··. '''.~--;':c.,_;,:·,_·.::-~::,,· ___ '.~-!. ';,':·:·,.:.':·.-.:,'~·-·~t;,:·!~.',O:,: ... '..·:·;'. ···:-.'<·:'.'/.'<;: -. -

debida mente' iu'lld~do'.y rn~tl~a<:i'ci; ci~~érrlií~~~db ~'~ c'~~·Úd~dllq~ld~.· el 
., -~~ ,-. . . .. -· -~ .,:_. ,"; .. '.; ., _... -. :·---. ·'..'.-~. 

daño o perJulclo causad(), 'er 6)oss't.i;etosr~~~O~s.~6íé$'.,~sr·camo ras ... 

clases de "~~miti~nd~~-·~ ~)~~~ ~~:~¡~~~raciones 
Locales de Recaudación a efecto de ·su 

"' Arl. 174 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 
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notificación concediéndose un. término de qÚince ·dlas para que se 
. . - ·. - .. 

cubra el importe del pl[ego, o en su caso, por traiarse de créditos 
. . 

fiscales, para que se hagan efectivos a través del. procedimiento 

administrativo de ejecución. 

El carácter de créditos fiscales se los da la propia Ley en su articulo 

47 que a la letra señala: 

"ARTICULO 47.- Las responsabilidades que se constit~yan tendrán por 

objeto Indemnizar por los daños y perjuicios qu~ ocaslo~en a la 

Hacienda Pública Federal y a la del Departament~ éJ~/ Distrlt~ F~d~ral, o 

a las entidades de la administración Pública paraesÍat~l,las que tendÍán. 

el carácter de créditos fiscales y ·se fijarán por la · Secretaria de 

Programación y Presupuesto en cantidad liquida, misma que se. exigirá 

desde luego, sin perjuicio de que, en su caso, la. Tesa:rer~ _de la 

Federación o la Tesorerla del Departamento del Distrito Federal, las 

hagan efectivas a través del procedimiento de ejecución respectivo~ 

Esto relacionado con el articulo 4º del Código f:'"is~al de la 

Federación, que señala que son crédito~·;flsc~l~s·I~~ que tenga 
'•.-::.--_. 

derecho a perélbir el Estado o sus organismos descentralizados que 

provengan de . contribúclones, . de ~·~~CÍv~~ll~'.,;1~nto~ o 'de sus 
..:~·:.e"-----~--->.' . - ; 

accesorios, incluye~d~ 1oiciLe:d~rlv~~ cle''re~'p~~s~bllld~des que el 

Estado tenga derecho a exigir de'· sus serviJrires públicos o de los 
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particulares, asl como a aquellos a Jos que las leyes les den ese 

carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 

2.5 AUTORIDADES COMPETENTES QUE INTERVIENEN EN EL 

FINCAMIENTO Y EJECUCIÓN DE LOS PLIEGOS DE RESPONSABILIDADES 

Por lo que respecta a este punto, la primera autoridad que interviene 

son las unidades de auditoria de las dependencias y entidades, 

encargadas de realizar la glosa de sus contabilidades, y que detecten 

algún daño o perjuicio, consignándolo en un pliego preventivo de 

responsa billdades. 69 

Otra unidad admÍnistr~tlva, es elSeivicio de Administración Tributarla 
- . .. .. . . .· . 

a través de 1~· Ádministraclón General de RecaUdaclón .Y de las 

Administraciones 'Lb~al~s<de "Re6audaclón7~. enca~ci~dJs de ·la 
... :-··:.-<-,~·~: - ~ 

notificación del pliego preventivo, para solicitar su solllentación; o en 
- > ... "· ·. . .· . ·•-, ··-· ·'··· . '·. .. .. • .. . ·:· . ,_ .. ,,-: ... - ' ,, .,: . -

sU caso, embargar: precauÍoriamente bienes suficiente~ qúé.cubran el 
:·_·.:.::~.:<',<··.· :--:~:,.;.~·'-.-:.-~ 

importe del· daño;'.' ele Y9ua(mado;• posterior a 1á cá'íiflca'clón de los 
. ,, . - .. ;: _, . ....;_::,''" . . ',.-_- ----- •' -- - ·-:.~.:;~::::-:~:{;~:\;~-:~--.. · .. · --. 

pliegos 

misma 

preventi~os ·./ ~;;nvefrtir~e .én·déflnÍtlvos/5'0 relií1t~n·•·a·.·. esta 

autoridad·.· .para.· •. su·•···. c'~~~o·:';f trav¡·~."·~~I ;•.•W~~~~dlniiento 
administrativo de ejecuc1c>ri; otr~· de·~¿s iÜncibrie~ e~ ~nviar toda la 

información refereñle -~~é las·: ~~stio~"¡;5·•cie\·~~~r~ ··a las demás 

'•'' Arl. 161 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y.Gasto Público Federal. 
''' Art. 22 fracción 11 del Reglamento del Servicio de Administración Tributaria. 
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autoridades qúe intervienen en el proceso de. imposición; control y 

seguimiento de los Pliegos de Responsabilidades. 

. . 
--- .. . 

Una autoridad esencial ~es la Secretarla ·de ,Contralorla y Desarrollo 

Administrativo, quien . a trav~s'· de., la Dirección ·. General de 
'' ' ·~ .: : -.. ' ·.. ' ' ' ' 

Responsabllid~d~~. ·Y': Sitll~~}óll'. fatrlíno'nial; ·.·~~ : c¿rl,petente' para 

calificar. en:·f~·;~:~.·definltfva,;,l~s•pHegos>preveritÍvosque ··.le sean 

remltidos 71
; es de'.~éñal~fs~"eiü~:Ci·;~ti'a•Óir~c6ión\ti~n.{ a ~·!.!·cargo· el 

segul.mieú1to' de'1os~~f~~1t'b~ >t1sC:~1~~;. :t~·n¡~;nd~···.•1~CC6~1iQa~ión ·de 

concentrar la · ln:f~;~:¿·,~ri ~ue se genera pbF (~a~Í~ de . la 

·.Administración ·.~~~~~~1?ci~ ·,.Recaudación,·· y de ~las·. Local~~ de 

RecaudaciÓ~. ~si ~~i-no dela Tesorerla de la Federac1Óll a't~avés de 

la Dirección Té~nica de la Unidad de Vigilancia de F'C>ri~i~ y Valores. 

· .. : ::· 

También conforme• al Reglamento lnterior\cie; la .s~cr.etarla ·de 

Contralorla y Desarrollo Administrativo; 19·i .Ófgano· '1nté~nos de 

Control a través de sus titulares tiene~ Í~~ f~·C:~1t~d~i d~:cailflcar los 

pliegos preventivos de responsabilidades 'q~e le sean :remitidos por 

las unidades administrativas competentes de. las . dependencias. o 

entidades en las que ejercen el control. 72 

71 Art. 32 fracción XI del Reglamento de la Secretaria de Contralorla y Desarrollo Administrativo. 
"Art. 47 fracción 111 del mismo. 
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, --·: .-

Por último la Tesorería. de la FederaC::ió'n. a través de la Dirección . . 

Técnica de la Unidad de Vlglf~~cia, de, Fondos yValores, interviene 

también como autoridad que ~oncentr~ la información referente al 
·- .·. . .. :·' . .:· .. , .. '.''· .. : .. : ::· .. ::><·.'',:'.: ... ' 

seguimiento y cobro cÍe los F'liegÓs' dé Respon~abilidades. 
;~ <:'..~t }:.~. :~. . 

A manera de expli~~C:1ó~ gráflca,;de I~~; ~~toridades que intervienen 

en el procedimle~to ~ara el l~~~ntá~iento y seguimiento de los 

pliegos de respons~bilidades, ~é: illcluy~, el anexo A. 73 

71 Ver rágina 132. 
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CAPÍTULO 111 

DIFERENCIAS ENTRE EL PLIEGO DE RESPONSABILIDADES 

Y EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE. 

RESPONSABILIDADES 

112 



3.1 BREVE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

RESPONSABILIDADES 

La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos vigente a partir del 13 de marzo del 2002, que es 
. '· 

regla menta ria del Titulo Cuarto de la Constitución PÓll!lca ·de los 

Estados .Unidos .Mexicanos,: regula en.:. materia\ de~ los. sújetos ·de 
,-.;~ -

respónsabllldac(. aéf m1r1r~trát'1v~.: • las<· 6bilg~·~lól1~~ ~."" el> servicio 

público, . las, r~spÓnsibil1dé!cie'~. y 's~11c@1es.,·admÍn1sp:auvas . en el . 

servicio. públic6,1ai~Ufar:Jdad~s·c'.omf)~tel1tes;y ~¡ p~oc~:dirnl~nto para 

aplicar dichas sanclon~s y ~¡ r~glsÍ;o patrlmon·1~1de los ser~ldores 
públicos. 

En este orden de • ideas .él procedlmlenio •· administrativo de 

responsabilidades, conforme ~¡ .artículo21 de.la .. Ley cltadáimenciona 

audiencia, notificándole.· tj~e >~~~e~i cb~;ar~~er.:~~r~o.~alment~ a 

rendir su declaración en tor~o a l~s ~ech~~ que se!'~ lrnputén y que 
- . . - . . 

puedan ser causa de responsabilidad en términos d~Ja misma ley o 

de otras disposiciones aplicables. 

En el oficio citatorio pará' la audi~ncfa de ley se deberá expresar el 

lugar, día y hora en que tendrá verificativo; la autoridad ante la cual 

se desarrollará ésta; los actos u omisiones que se le Imputen al 
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servidor público, as! como el morito .del beneficio o lucro obtenido y 

daño o perjuicio econó.mico éausado y el derecho de éste a 

campa recer asfst1do de un d~fensor; enunclandO t()dos y cáda uno de 
_·,·. ( 2!:-•. ., 

1~s orc:lenarnie~tos'legales · infrir191dos, mls~os qú~'~é r~l~Cionaran con 

la.s previsiones contenidas ~n el artíc~I~ ·~~;·'ci: •la; ~~y •Federal de .' . --./''"- .,·.:,··,'- . .. -.'.· ".- -.<,· . - ' 

Responsabilidades Admlnlstrnti~as 'd~::16~.;Servl~Ór~~/¡:>ubllcos; una 

vez realizada la notificación al prasu;,t6 r~s~Ó~s~bl·~.Si éste deja de 

comparecer sin causa justificada se•t:endrán pOr··c!ertos los actos u 

omisiones que se le atribuyen. 

Es importante referir que en el •arÚ~i¿lo:B., ~e I~ Í..~y''~~· comento, se 

enumeran las obllgaci~ne~ ~ue' ~A e; ~~~·~bf~lo~d~ s~ ~~pleo, cargo o 
-·.::<·:~·:,.;..;:- <_:·~;-. ,- -

comisión deben observár :;fos~'servÍdÓres 0i>útificol, ·algunas .son de 

carácter económico, ofr~~··ri~' 16 ~.~F.!~[~~·n~~'.J~~ ~~t:~,Íogan como 
, .·-~ ;: '. ·:-- '--.- ·:: - .: ~:; .- 1..,, -~--:: ., , .'.· ·- -;:'':: 

graves, esto de acuerdo¿ co~, la ~~gnitt{_d.'i~~:-~r~s~~n,dencla de la 

obllgación, encaminado a sai~~9L~·rd·á~~io's\~p-r1n~i¡)1as da 1egalldact, 

lealtad, hC1nradaz, lmparclalltlad.Vet1~1~ri-~í~C~u~ 'cteberi regir en e: 

servicio público. 

Una vez concluida la audiencia, .. se concederá al presunto 

responsable un plazo de cinco días hábiles para que ofrezca los 

elementos de prueba que estime pertinentes y que tenga relación con 

lus hechos atribuidos. De acuerdo a la propia ley, las pruebas 
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ofrecidas se valoraran· conforme .al Código Federal de Procedimientos 

Civiles aplicado en forma supletoria. 74 
·. 

- ·- -

Desahogadas las pruet:íás · 1a Secretarla, el contralor interno o el 

área cle,resp~rsabllldades re~ol\le;ár : dentro de los 
.· -<·-:·.-'.. 

titular del 

cuarenta y cinco ~fas .tlá61Jes siguiente~; sobre .Ja inexistencia de 

responsa'l>111da~ o· Jmppnl13ndo; las ~~~b·ic)~~s · ?administrati~as 
crirrespond;erit~s. riotlfi~a;rici~ la~resb1üb16~>~r1~.urí pl~zc) rÚ>•mayor de 

.diez dfas hábiles~ 'e1> plaio",arite~i~~;s~'poci~¡ ·~·l'lli>'1í~r pb/única ~ez 
, '-.-'" ;, ~.\· . .:_,.:·.:.(~:--:·'. .;_/ 

hasta por cuarenta ' y binco < cÍia~; hábiles. :c~~riélo exista causa 

. justificada a J~i~Í~ ~~· I~~ pro~ias ~ut~ri~acfes: •• 

---· ~ - ·-

En caso de .. quÍFse a.credite alguna• l'~spon~a,bllidad que tenga su 

origen en alguna de. las 'fracciones .. del ~rtlcui'o 8°: de la ley en 

comento, la Secret~~la; ~·~r. cidri'i~iiiló~ · .. ·1riterno ·· o.·· el·· .. titular de 

responsabilidades 1[11pondrá; las san91c>nes . :dmi~istr:tlvas 
consistentes en amori~~t~ciÓn' prl~~~~;'6' públlC:a; .:s~s~;eh~Úri del 

empleo, cargo º. comisiÓn;por uri.p~rlodo' rio}ne'ror ·ele tres dlas ni 

mayor a un 

inhabilitación 
. . 

comisiones en el servicio público.75 

"Art. 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de Jos Seividores Públicos. 
" Art. 13 de la misma. 

cargos o 
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. . 

En caso de qt.ie Oó se éausen dañ.os o perjuicios, ni exista beneficio o 

lucro alguno, la inhabilita'C:16n se impondrá de seis meses a un año. 
. . l • 

Cuando la inhabilit~cfÓn s'e i~pÓnga écirno consecuencia de un acto u 

omisión que irnill~~~; b~nefi~16'. o lucr~. o<cause daños o perjuicios, 

será. de uri año tias'ta dÍez arlo~1 ~i el monto de aquellos no excede 

. ·.,· · .. 
'¡,,., _; 

Es important,e refe.[i.r/q~f cua.~d? a juicio de las autoridades, previa o 

posteriormente.•· ~r .citator1o::a1· •.. presunto responsable,. podrán 
;;(>·':'·, :~,:~; .. - .. ,:·;.-,:,.;-

determinar la súspensiÓn•tempOr~I de su empleo, é:argo. o cof:nfsión, si 

a su Jul~io ico~vi~~~f\··~~·i·aY1~;2~¿~~·ucción o éontl,.;~;~~·i2~ de las 
-~ >:_,_ -~~; -:;. ,:_~{'.,\:·~,~(''.;_ : ·-~~- -~··' ·::~':' ·. ·, ;;,· -

investigacicines,• '.{ciich~·.•· >.súspifr1sfon;.J ria · ; prejúzga '.•sobre la 

responsabilid~~/:~J~;·'~~z:(e'~;~t~Ji~·bJt~hciC>'a1'5~;jJ¡~~/~iJ~i1c~; 
.; '. • - ·,·_,,_ __;·~··:.-;.e~ . .:.:' -· t =-.-~:; ,,,-, '°", ~"-~ ·• :>~~:..·.:.-~ 

~-;- e_~-;~.::. .• " '-:i'-"· , - '~"""·-·--.·. -

suspensión ····.t~2po'.ral ciis!iA: ·~~ando · as( •• 10 ·resuelvan 
,.; ~: ·.~ ... 

La las 

autoridades ind~pe~~i~~t~rn~~te".él~ Ía.lnici~ción o continuación del 
-· ·_:,:: :- ~--_.'--' 

procedimiento: si~ S'rnbargo~ ;;n todos los c~sos, la susperislón cesará 

cuando se dlc~e>re~~l~ci¿n; 

En caso de que alg'ún servidor público se le hubiere encontrado 

responsable, una vez sustanciado el procedimiento ·a que se refiere la 

Ley Federal de Responsabilidades Administ~ativas de.los Servidores 

Públicos, aquél podrá optar en interponer recurso dé revocación o 
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impugnarla directamente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 76 

El recurso de revocación se interpondrá ante la propia autoridad que 

emitió la resolución, dentro de 1()5 quince .dlas siguientes a la fecha 

en que surta efectos la notiflc~ción de ¡¡;¡' mism~~n 

' ' 

La demanda de nulidad ante· el Tribunal. Federal de 
- - ';'.:··.'· :\,:'~ . :··) 

Justicia Fiscal y AdmlnistraÚva, d~Íitr~ d~ losA5:dlas siguientes a fa 
. - . . :<' ,'./.'·:·> ,:·::':·: .. ·,:"'/·~ . ' 

fecha en que surta efectos la n'ót1t1c'abióll'. resP'~C:tiva;'cci'mo lo marca 

el artículo 207 del Código Fls~~r'.<l;·¡~;f~d~i~b1ól"I,· C>rcie~~m'ient~ que 

regula el procedimieÍito cont~nC:iósc:i' ~dmiri1~t~~t1vo; ·.·· 
. ,. -

Por lo que se refier.e ~.Ías fadudfü~s de la autoridad para Imponer 
,:-:.>:'.-;·? 

sanciones prescrlbirári·en Jn' términoide tres años, contado·s a partir 
: ~.:..'.;_:, - "":!; ·. - . ,·-:_.;-. ·,,,.:; _-,~ 

del d la siguiEH1te ~'i~n qu~}ie hubl13;en cometido fas infracciones, o a 

partir del IT10mento en;_qu.9:iiubíe~en cesado, si fueren, de carácter 

continuo, ahora bíen,";r ~é i~~¡~ d~ infracciones graves la Ley señala 

que el .. piazode p~esc~ip~i¿~:~~rá de cinco arios . 
. - . - .. _ - - -· ', ·.. ' 

Dicha prescripción se interrumpirá al Iniciarse el procedimiento de 

re.sponsabllidades; entendiéndose por éste, el momento en que se 

7
h Art. 25 de la misma. 

77 Art. 26 de In mis111a. 
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notifica al presunto', responsable -el - cita torio. en .donde se - le· hacen 

saber las Irregularidades que se le imputan; en caso de que se dejaré 

de actuar en los procedimientos, la prescripción comenzará a correr a 

partir del último acto procedimental o de la última promoción. 

3.2 FINALIDAD ENTRE LA APLICACIÓN DEL PLIEGO DE 

RESPONSABILIDADES Y EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE RESPONSABILIDADES. 

La teleologla en la aplicación de los pliegos de responsabilidades es 

el resarcimiento de los daños o perjuicios que se haya ocasionado a 

la Hacienda Pública, como se ha explicado en puntos anteriores, es 

decir, que con la .conducta ya sea actlva',o ~as'lva 'de¿fos servldor~s 

púb llcos, .·lnclusiv13 depa~Uclllar~s .. qu~··_lnterve~gdn é~t~leshechos, y 

que sean .• _moUvo''de.,algú~ tlp~ d~ Í:espó'nsafJUldad>ya:_~e~ c:Jfrecta,· 

sub~ldia~lao sCllid~rla; ó'rlgineií ~n'menoscabo estimable en dinero al 
. ·;''' 

patrimonio estatal. 

- ' 

De t~L suert~ q~esi ~algún seÍ~ldorpúblico que se le compru~ba que 
:~- .. - ,- -- ~ - . - - . --· - . -. - . .·· ' . ' 

en el ejercicio de sús Junclones originó una afectación~ al patrimorilo 

del erario público, ~onforme al procedimiento que se e.stablece en la 

- Ley de Presupuesto, 6ont~b1i1C1a-i{)}'.-G~;st~ -Pliblléó.·~~~eral y, su 

Reglamento, se le finca , responsabilidad - en forma · definitiva, 
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condenándolo al resarcimiento de la cantidad estimable en dinero 

equivalente a la del quebranto ocasionado, ni más nimenos. 

~ - -· - ' 

De lo que se colige que este tipo de procedlmiento~su esencia es 

meramente económica, es decir, si ai~·tma cbnciuci
1a .irregular por 

.· . · .. __ ,. ': .. •--. - .. - ~. ;"'~:-/ ~ - -

parte de algún servidor público no tiene como corí~ecue~ciá un daño 

· o. perjuicio susceptible de ser cuantificado ~~oú~'1c:·~~~te,;no se le. 
. . -· . - \ .' .• . ) '•!• --~- . ,,., ... o' •••• --·. -'··· 

podrá fincar responsabilidad con··· baseº'~~/1~ Le~·:ci~·i:lfe~~~uesto, 
. . . • . . . . . i :.~- . . .- ··- ,,.-:· .· . 

Contabilidad y Gasto Público Federal/así como ~~¡ Regl~me~to. En 
". ,. ! ~ ;-.• ':,;. - ,,-., ~ 

todo caso, se le.podrá fincarrespons¡;¡bÍllclad'ad'rriini~tr~tÍva.pero con 

base en la Ley Federal de Responsabilidades Adrr11íi1~_traÚvas de los 

Servidores Públicos ... 

'.. . .-.---. 

Contrario al objetivo buscado con la aplicación . del procedimiento 
• •• J • • 

administrativo de responsabilidades, qüe s~ contempla ell' la Ley 
' ' -· --· ., __ - -·.- ~ -·--. - - "' ' - . ,-_- - - ,.---.·- ·: ' - '·--- -· 

Federal de Responsabilid~des Admi~l~tr~tivas • ~e ; lo~/s~·r\lí~6res. 
Públicos, no tiene .-ú~icamerite''1~·:finalldad·.1~:i~éup~r~~16.:i_~~Jdaño 
que sufra el erario fedéra1; s.lno~el ~i~ciOríar ~;~-~to'do ~~¡~~to·•Jas 

" .. ~--~-- ,:.-:: .. >. ·;;::_ · :·> '-·~ e;;.~_-.. ...<, _._;~-:\'~·;A<~:.:.~:2-·,.,-. '. :-<:::·-~--\ · -:-:> < ·'. · 

conductas que. infrinjan en:cualqulerfor~a:1as disposiciones de _la ley 
.--...,- .... ,. .. •' .:".·~\'\:","' "'">;. :' ;.·;o':J",: ·.>.;(:;.:·-;.,; 

citada, y las qú';i se)diaen . cÓn·; b~se:: ~Haf• ~st~:CÍtiebldoi a. la 
, .. ~ . ; . ,"-,.,,_ ·::: ~ .:' '. ; : , .':;- ' -.. ·.:_)' ~<~·".~.: ~ ~-· ;;_ :-~-· :' .. ' 

conveniencia. de. ·sii'priml(1 p.ráctic~s / ri°',~i\las;:::.tj~~.;}~d:unden · .. en 

)JerJuició del· interés ~Ó~1¡60; :';"~~~6,/t~~W~t-;n6~~~~ d~~),ri-hlblrCri~~duétas 
que se traduzca~•• en la defi~i~~~~ i~re~i~"C:¡~~~ d·~l·s~rviC:1Ci pÚbliéo,· 

derivada por el desápego a los. pr(nciplos de• le;galid~cl. h_onradez, 
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lealtad, Imparcialidad y eficiencia que todo servidor públlccí debe 

observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

. - . -

La Ley en comento, prevé hipótesis que no. nec~~ariam~nie son de 
• • - '-·• .' r••' • ··:• • ' ' 

contenido económico, sin embarg'o, las conductas irregulares de los 

servidores P.úbli~,~~}pu~d~n~'~rreprochadas y sancionadas por esta 

vía. 

3.3 DAÑO O PERJUICIO CAUSADO AL ERARIO FEDERAL. 

Para poder definir el concepto de daño y perjuicio, será necesario 

referirnos a lo que nos señala el Código Civil, en los artículos 2108 y 

2109, que a la letra rezan: 

"ARTICULO 2108.- Se· entiende por daño ta pérdida o 

menoscabo sufrido en .el patrimonio por la falta de 

cumplimiento d~. una obligación~ 
. -

- . ·- : 

ARTICULO 2109.- · s/ re~uta; perjuicio la privación de 

cualquiera g~na~c/1 j,~/i~ ':J~~ de~i~~a hab~rse obtenido con 

el cumpllmient~. de/~ ~bÚg~~fó~ ''· .· .· 

Partiendo de este concepto, el '.~~tado a través del fincamlento de los 

Pliegos de Responsabilidades, puede exigir de. los servidores 
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- --- - --o= --- -· 

públicos (incluso de particulares); que e.n eJE!rclcio de sus funciones 

ocasionen un .daño o perjuicio éstimabl~ en dinero, reparen dicha 

falta de carácter. económl~a. y q~é sé. ()~lgl~a po~ la fálta de 

cumpllml~ni~ a 1~~6b11~ác1br1.es~~~ corno•~¡~~¡~'orespu~licos .• tienen 

encomeMdadas y por el d~sápego ~ ·,~rproC::dlmÍ~ntosapllcables a 

cada caso Eln part1bú1ár; 

Este daño o perj~lclo deberá acr~dltarse feh~~lentemente, ya sea con .. ··.· . . ~· . 

una póliza de ~iectaclóri contable, cédJ1a: demostrativa del daño, por 

inventarlo físico• c~~tra .1ó qüe' e.si~ 're~lstra~().<en libros, etc;; de tal 

mo.do que pueda ser C'ua'ntificaclÓ en.cantlclad liquida/es decir, no se 
.·.- ,- <~-~- _:: 

podrá exigir responsabllldad's(é(C!afio'río~e encuentra debidamente 

acreditado, .·de·. I~}'. Ji~~;a~i~:;:¿'s~Vi~;;~i1ncongruente fincar una 
~:--:.:./ .".~_, _ __,,..,, 

responsabilidad ,a tr~v~s.clel ¡::>li'~b() .~e RE!sponsabllidades, cuando su 

naturaleza es resar~Íto;la\'
0

sÍn~ 'se'tlen~n los elementos suficientes 
·- : .. ' _,. __ _ 

para determin'ar el monto del menoscabo sufrido en el patrimonio del 

Estado. 

De tal suerte, que la responsabilidad de los servidores públicos se 

origina por una conducta activa o pasiva' que implh::¡ue la. generación 

de un daño, consecuentemente, nac~ . r'a obii~á~;Ój,: ,de exlgi; la 

reparación, y en tratándose de PHegos i:'R~~~p~ns~~¡lld~·~~~j~~ una 

vez calificado por la Secretarla de· b~htrálorla .·y· D~·~~r;ollo 
' ·: .·.-. 

Administrativo, y de conformidad con la propia 'Ley d~ ·Presupuesto, 
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. . 

Contabilidad y Gasto Público Federal; es un crédito fiscal a.favor de 

Ja federación, eq~lvalente al daño prodUcido~ con.· Ja finalidad de . . . ' . ' . - . -_ 

indemnizar o satisfacer a Ja obHgaclón de Ja reparaciónseñalada. 
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CAPÍTULO IV 

PROBLEMÁTICA EN LA APLICACIÓN DE LOS PLIEGOS DE 

RESPONSABILIDADES Y TRASCENDENCIA EN EL 

ÁMBITO ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO. 
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4.1 NECESIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA LEY DE 

PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL. 

Respecto a la actualización que debiera tener la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal, obedece a que la misma no ha 

sido reformada concomltantemente con los cambios sufridos en el 

devenir de las.: ·.Instituciones, asl como de los procedimientos 
·''"< 

adníinlstratÍl/os Írlh~·r~Í'lt~~·a'euas; en. primer lugar, la Ley aún· hace 
'. ~"· .. -··:\: ~::::~: -:~.·->··:·-·. ;i~· ·.= • 

referencia a ' la •. ·Secretarla Yde Pr69·r~maclón s y ': p~~~upuesto, 

dependencia que d~s~i~'r~~IÓ j~~::~l}~i~o~cfe~:1992/ ~;·~._;~ fu}ldones 
·;-~ .-, ' . :i.~'<'.'. /";-_;'~<~:-.:~:·:-~:>_:,:,/,'··?" ,.,., ... -. -",::~;,.~---~'-· _. __ -,,_,,.::, ··,. 

pasaron a lá Secretarla de Hacienda y ~CrécHto Ri:iblicoi'por; lo que en 

niateÍ"ia·. ·de fin~·~~l~~i~ }ci~··· r;~s.bo~~·~bil;~d~d~~: ?al '.~momeiito de 
.'. ;: : -..'...·ce •• • :C~ • ' -

fúndamentar ·la ·~6tUaclón~··c1'e· 18: 'autorÍdact, ·resÍ.ilt~ ln~"p~bplado, en ,,. __ , . -~ ~ . 

virtud de que la Secret~~I~ de P~~g~~maclón no tiene existencia 

·jurídica. · 

Por lo que se refiere a la . remisión de los Pllego.s ·Preventivos de 
'.·- - -·, '," . . . 

Responsabilidades a la Teisore.rla de 'la Federación •para. que'por su 

conducto, notifique y reqúiera;el Í~porte coÍlsÍgnado ~~ los pliegos, y - -.- ·' . ' - · .. ·.--· ,-:· ,- ...... ,." ;-,: ''. '_ ·,· , ...... - - ,. . ·. ·>; --

en .caso de no cUbrirse, .proc.ed~r.~i .elllb:argo.,precautc)r10 ~e'bienes 

.:::~~::~·:í:,.~:~· .. ~:iii::~f i~f fil~:1i~~Í!~~~f;1#1~~;,~,:: 
Administrativo, o los Órganos> ln;er~os \~~é c:~t

1

iol. de. las 

dependencias y entidades. En. tales ~on~lcl~~~~' d~beria' séñ~larse 
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que el envio -deberá:: ser a las· Administraciones Locales - de 

RecaudaCión q-~e co~re~¿ondan; ya ql.le estas _son, oficinas auxiliares 

de la proplá Tesorería; Y• conf~rm~ ~I Regla.mento lntérior'delservicio 
. ' ·- ' . : -··· ~ :;- .,. •'_i·,,· . 

de AdminisfraCión Trlbuiaria tÍenen facllltades para llevar a cabo. el 
: ) .:.:.;·. · .... ;:';': " : "~' '. ~; ... 

embargo' precautorioiasi' colllo ;1r11C1ar:. el proced imiento 1ad'minlsfrativo 

·- d~ •- ejec~d1óll}f,ara_ll~cE:r,¿re~~(y~s<fa~ .&~é',fü'o~H¡s-~~1·¡·5. ;~~·._. ~azón - ª 
.. . ·~;:' 

que -dé conforlTlidad>i:ori-- la L~y de; Presúpuesto;. señala :que los 

Pliegos de ~e~pi~~~-~uid~-c!~'sson ~r¡~-¡t~s fisc11~:y~~¡16á~-dbsé en lo 

cond~cente e_I CÓdig~ ~i;ca{de la Fed-~ra~ió,~. 

Es necesario qu~\también seprecise con cla~idad la.prescripción para 

la formulaclón'cl~ lo~ pliegos de responsa~ilidad~s._ ya ~ue no se 

encuentra contemplada, consecuentemente existen colltroversias al 

río estar determinada esta importante figura, q~e/~1~1-;oder Judicial, 

ni el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y_'Adrnl~riHailva, han podido 

establecer a través de tesis de jurisprudencia.··.}_ O -
' .·:··.' -,- :-. -· ·:::> .·,;, : .-· . . : .. 

A continuación se transcribe las siguient~ tesis: Segun'cia Época, 
.· . , 

Instancia: Pleno, R.T.F.F.:Año_ IX. No. -94; Octubre-1987, Tesis: ll-

TASS-10238, página 370.· 

--- - ---

"PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES.- SI 

CONSTITUYE UN CRÉDITO FISCAL.· De conformidad a lo 

que establece el articulo 47 de la Ley de Presupuesto, 
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Contabilidad y Gasto Público, ·as/ como el '186· de su 

Reglamento, los pl/e;~s de responsabl/idEJdes ·~, éo~stituyen 
créditos. fiscal~s; · ~~ t~Íe'i ~~~dlciones;)~. caducl~~d de las 

' .. ' . . . . _:_,.' .- ~ -

facultades ·de. Ja. ~,j('¡,ridad: para• h~cer efectiva 

responsab/lldEJd> se. ~~o~uce en cinco •años, por 

supletoriamente aplicable el cÓdig~ ·Fiscal .de 

Federación.''. 

esta 

ser 

la 

Revisión Nº 510184.- ResUelta en sesión de. 7 de. octubre de 

1987, por mayor/a de 8 ~oto~· y 1 ~ás con fos res~lutivos.
Maglstrado Ponente: Aifons~ Nava Ne~~ete.- Sec;etarla: Lic. 

Segunda Época,· Instancia: Pleno, R;T.F.F.:Año VIII'. No. 86. Febrero 

1987, Tesis: ll-TASS-9643, págl~a 646. 

con lo dispuesto por el 

articulo 67. del · Código Fiscal de la Federación, las 
.- -. ·. 

facultades. de las autoridades fiscales para:comprobar el 

cumplimiento de las disposiciones flscales, .. deter~/riElr l~s 
contribuciones omitidas y sus accesorio~: a'si{c~/nd para 

imponer sanciones por Infracciones· a. dlc~;;5fils~'6·~lclones, 
se extinguen en elplazo de clnco'-añ~~.i~/~~~6:r~~;_esta. · 
disposición no es aplicable r~spe~to /de./¿/{ pll~go~ de. 

responsabilidades emitidos: p~r la direcclÓ~ General de 
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Contabilidad Gubernamental· de ·1a· --secretarla de ... ·' ._ . . ·-

Programación y Pr~supuesto, 'en prÍmer 'término ~orqu~ no 

se trata cJe un~ autorl~adf¡~~ai, y segundo, porqúe no se da 
'-_=.,.~·; -'· 

ninguno de._/os.supu~stos .. prevÍsios por'·'éJ1cho nÜmeral,• ya 
,· .,.. ' . ,_. " .. ·. - . '· ,·· , ..... -'·• 

:\;";'. 
meses .corrldÓs_contravlni¡;ndo/odlspuesto por•/Os ártlculos ,· 

43 y51 del regtá~:~~to de tá iet~dr~~hi~~:·~~r,Pf~supuesto 
. - , ' . . ' . - " . . - . - . ~ _,_ .. ,- .. -. -

de Egresos):Je.'Ía.Federación'y aÚnqÚe'en'tÓs~térmÍnos det· 
'"~•e, •'·" '~:. . ' ; -~ ·-:>, 

articulo -4~ .del 'códigoPls'cát.f:e,ta f:ederaclón--se'•cons1Cieren 

créditos fiscales; ~no 'obstahte, ello····· es únicamente .. · para ·-- .,, - . ' ' - - .' .... 

efectos ,de ~ú cbb~6 p~r.dl1µosl.~Íóh ~~p;~sa de 'º~ artfcu/os 

46 y 47 de /~ Ley de Pr:~supúesto>contabilldad y Gasto 

Público". 

Revisión Nº 1682184.- Resuelta en sesión de 20 de febrero 

de 1987, por unanimidad de 7· votos.- Mágistrado Ponente: 
. . 

Francisco Ponce- Gómez.- Secretarlo: Lic. Alberto Ocampo 

gómez. 

Por otro lado, la Ley y su Reglamento son muy generales en cuanto. 

al contenido de los requisitos que deberán reunir tanto los pliegos 

preventivos de responsabilidades, -como los definitivos, es decir no 

existe un criterio definido para su elaboración, y la Insuficiente 

normatividad emitida por la Secretaria de Contralorla y Desarrollo 
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Administrativo, obstaculiza la - 'utilización' de este; procedimiento, 

siendo que su aplicación··. ~or ~arte de todos. los. órganos de la 

Administr~ción · Publf~a 6~nduéirl~·a -~n ~ecanis~~.;~sarcitori~ ·de los 

daños o • perjulci~s que se ~C:asionar~~ ~~r act~s 'u omisiones de 
' ' 

servidores públicos, inclusive particulares de una manera más rápida 

y eficaz. 

4.2 VENTAJAS DE LA APLICACIÓN DE LOS PLIEGOS DE 

RESPONSABILIDADES. 

La conveniencia para la Administración Pública, de aplicar esta figura 

jurldica, radica esencialmente en la indemnización o resarcimiento de 

los daños y perjuicios ocasionados -·en ·5~ patrimonio, y que no sólo 

puede obligar a. la - . reparación a''• sus· .. servidores i públicos que 

i nter\/enga n ;d 1 re~ta'ini-nt~;J:Yi~j¡~~ riarriente; sino'·~ u-~- inclusive puede 
-·,.~·!-;~ - -~ <·. - -.---~- . .->J. "' 

exigir de p~~ffb'~¡~fE!~ la ,res~o~~ab!lidad ~.que haya lugar, teniendo 
¡".'_·:_>' \,' 

una opción más de'reéúperáci,ón'.> 

: -~:-. 

Como se .ha m~hb1'~~~d~·~~t~riormente; i~ naturaleza .del Pliego de 
- ,,. : ,,.-,_.,,_· ""-, ~ 

Responsabilldades'~s re'saréitoda, y el pag() realizado por alguno de 

los responsabl~s·.·~~li·n~~~ 'el, bréd!Íd)1scá1,·i~c1~'pendient~mente,de, 
que- por otras vla~s ~-;;- exij-~ ~lgÚ-~ -otí-~~ tipo d•e; r:~~b~n~abl;id~d.-'si-endo 
Importante reca,lc~r q~e en cu~nto, las Admi~¡~¡r~clohe~ \_()cales de 

Recaudación, una vez iniciado el proce'éiíinient~ admÍ~i~t~aÚ~o de 
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ejecución, logren recuperar el morito de lo Consignado .en el Pliego de 

ResponsabilÍdades; lo ~a~án de conocimiento de. la Secretarla de 
• ·- l ·¡ ;,~_· ~ ·.··:.·~~·· 

contra lo ria o de. lás, Contralorlas .Internas de réls • depénderú:ias o 

entidades, según ~~ª;;;ª'' casci: i á ·::e~~cto de qÚe: se . realice la 

cancelación d'.~·, ~~édítci y•··~·~ ''~~en··a ~~f)()'ros .aJustés'~cig~ables·.en la 
,_:.., ' . ~~ •·. 

oficiná . e~ cfond~· <~e·•ciC:asionÓ/el cfañCÍ, registran'éló .•.. el ..•. ingreso 

cuadrando las ~a~t1áé1'~~~ con ~lcru~e de' las c~~n~él~ r~sJectivas . 
. -· - . 

:~s 'que al momen~o de le~a~tar los pliegos 

preventivos de resJons~~l.~dacf;s Pº['•par!~. de '?1a¿•·J~1d~des de 

auditoria de las de~~~d~né:i~s '·o -~~tid~·des.<: y reínltlrlcis . a las 
,, ';. 

Administraciones L~C:a1e{··~~( REica~d~~1óli<f)aW ~l¡·c;ríoiiflcación ·.·. y· 

solventaclón, . y si .. ~-(): •. ~~1-~ cubre; <~;. r:l"~ó~~de~~-·~~:a~~ ~mbargar 
.:7.-;--','; ___ .,~;, ---, '·"'" ·;-,.,-, :'·>. 

precautoriamente bienes s'~ficÍ~;ntes qu;,; lmport~n_lo consignado en el 
._,,::_·~,'.~:' -·i-~~:~~ '·-~;· ,-.:,_;., .-\~~: \' '",·-~-.<::,::,:-· 

citado pliego, en tanto i se' .determina en 'forma ·•definitiva la 
·:--.1~ :. .-.:·<',,· ,,.\ --: ·.'.:<··~/·'> 

responsabilidad a que haya lugar, y. á partir 'cie'ésta• determinación, 

como se considera crédito fiscal; ;~~'\1~:rl~~ ~j~~o ~iios para poder 

iniciar el procedimiento d~ C:6br~co~~i;1v6, 

Por otro lado, existe una ventaja para los servidores pÚbllcos a_ los 

que se le finca un Pliego de Responsabilidad.~ a diferencia del 
-·~ -:_:....·~ !;:_';;~::.'=:- - - -

procedlmlent~ a.dminlstratlvo de resp~~~abíl1ct~d;~. ·-~~(~¡'primero no 

hay mandamiento que ordene su Inscripción en al~ú~ tipÓ d~ r~glstro 
en el que se asiente como antecedente en el expeclieni~ l~boral del 
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.. - . 

servidor público, caso cjúe no ocurre en el .procedimiento consignado 

Ley . Federal de :<Respo~sabilidadcis Administrativas . de 
'·-;:;_ ;.: >:·, :-";-,' . ' " 

en la 

. Servidores .Públic~s.,qu~;slordena¡c¡l,e,se d~be d~fle.~~rÜn registro. 

de las···sanbi~!l~~¡rTfbi~~ta,~7ª, •.1n~¡~;1\/é en es.te.ilpo.d~ procedimiento 

al mornento/~~·~~fa;,ri\ig~'r :.~~~\s~·~·é1Ón ·~~?v~l~r~ ·también la 

r.eincidencla e·~ ~·ª' ,1ncumpY1rT1i~nio• 'de .1ás~:<>ti';¡~ª·ci~Xes ·.que como 

servidor público debe obse~var .. 

' . . '··· 

Esto de alguna lll~nera és beneficioso alsérvidor público, ya que si '·:: ~> : ;.· ' 
se le considera-' responsable en •un. Plie~o de ; ~~sponsabllldad, al 

momento. de.exiglr1:·01 C:~bro; esté l~p~ga con ,~::66nsecuenclade 
que se extingue· la responsabilidad, y el referido servidor público 

podrá continuar para la Administración Pública, sin problema alguno. 

4.3 REPERCUSIÓN DE LOS PLIEGOS DE RESPONSABILIDADES, 

EN EL ÁMBITO ECONÓMICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL. 

La figura de los Pliegos de Responsabilidades reviste una importante 

manera de resarcir los daños o perjuicios estimables en dinero por la 

conducta de los servidores públicos, en el ejercicio de su empleo 

equivalente a la del daño causado, con el .~onsecuente equilibrio en 

" An. 24 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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o-= ------ -·-- -- . -· . . 

los presüpuéstos de c~da_ déperidencla o ~ntldad, sin tener ~~e llevar 

a la cuenta d~: r,~sp_on;abllÍc!~des, 'cantidades .que dlflcilll'lente pued~n 
ser recuperacl~s;)nC:i_ú~'ive:;~nm~cha~·- o~a~iC>nes,· poÍ.1a•--t~rdanza en 

. la determinación he. ¡e,~: d~ños a través. de Clt~os. prci~ecfi;;,l~~t~s. de 

tal suerte, -que éLflricamiento de res1)onsabi.llda~~s!pr~~~¡ó Eln la Ley 

._de · PrElsupue~t°'o,·.~;coh\~b~;,~-~~~ y Gasto 'f'ú~1~i~6:;,~~cii~~1·,:·. ;épresenta 
:,.·.<o.. '"\:';: .·: :::··).:~'· :··-·.;:·.--.. !;-:. 

una forma de rnánieíier un''C:ontrol-.sÓbre:'Eli'aC:tuár dé'.1()5 servidores 

p_úbllcos ·. qÚe ,•!ien.en.lnterv_~-n61_~·n·, 6n·_-.•• ~.1%a·~eJci·'~~,recu~so·s .• '.pú bl leos, 

asl como-1~·-• p8~-,:~iiJcJ~~-~e·;¡~_cf~;~~ii~~·-pi,1:;5J~-}~~i:¡··t ~~i~lo~es que 
:<--,;:''_;" :,;,~-~ ·.<·.-·~::-·,:¡,,~--e \- ~-- - -~-)~:: ~ :·<, : '·',·~: 

originen-· urí mén~sb~Bo o'•ª~svrr};!-~ .. ~f patf!m-~nlo;t~éleral 
dependiendo · de. élcirici~.:.; emanen 

local, 

económicos que pe~mita·n ~~e·_;{,;c)\ ll~~a,. un' cl~saju~te en las 

- contabilidad es.de 1á·~:~:r>~lla~l1~1~;~º ~~t1~'"á<li~iY 
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CONCLUSIONES 

1. El Pliego . de Responsabilidades es una figura que se 

desarrolla en el ámbito de Derecho Administrativo, ya que 

2. 

3. 

con base en los conceptos que se analizaron al principio de 
'º.·' •' . . 

este trabajo, esta rama de Derecho regula la actividad de la 

Administraci~n • ~ública, identificada también' ·por algunos 

autores con el Pid~~::Ej~cut·i~o. 

El Pliego d'e ··Re~p~:~~abllfcfades, es una figura' de carácter 

adminlstr~Ú~o> al ;. ~~r;~~onte'mplado en' un · .. ordenamiento 

jurldico ·c:le,'ta1 'nat~rai;~:Z:aLt~ndlente á·:1a •• ma'nerá,en · .. que .. las 

depend~~~,.~~-- :Yfü·;.~nÜdad¿~_:; H;1l~\la.rán,:'~1a'c;;'.organ1Z:ación, 
presup~esla~1ór1, 'ír1f()r~aé:1Ón; ,icc>niabi11ci~~h/9~asto ·~P~~11co,. _. 

:,~;,',;,~:·· ,"~~-··:·, __ ,··. ~- '\.:~ _, ... -~;- ·.-.-

etc.! como: 1~ ~s 1a_·:~Y ci~ ~p_iesui>Jfa~:~~J~~~~~-~!~11~ad y Gas~o 
Público Fedéf,aC y )~f ~egl¡;¡m~nto;' ~ ~slmlsino '; pór las 

autoridades que. interJienen '•cles&e'.eí)~::nento ;en~ que . se 
• -., •. ·- i ·::··--·.-,· .• • .-•, -~,-.'.o•;':.,- :-:-·.·._·,·,:: . .,,.~c;é--<~'-O-';.:¡·.-," \<.·~·'':-,,- .. ··: "'·. ·.· -

levanta, un pliego:·~¡~_~e~Úvo,, ha~ta c~-rÍverti~se _erÍ 'defÍnitivo 
'-- ,._.,,_ •' •. ;_,_,_·o •"' '.~<i,·>•: '.·<~'.;:•~':: '. !'. '.;-_-:::: / -

previamente' 'calificado pcir la .Secretaria dé~ ,Contralorra y 

Des~rrollo Ad~inl~t~~ii~o.' .. 

Dada su naturale~á re~arcltoria y. al ser· confirmado, se 

convierte en un crécl~ito fiscal, tiene ejecución y ésta se. hace 

a través del procedimiento administrativo .de ejecución, en 
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4. 

5. 

.. . 

donde interviene otra· autoridad adminlstÍafl~a. el Servicio de 

Administración Tributarla,• a través de las Ad.ministraciones 

Local e~ de Recaud.acló~. · 

Es un. acto adml~lstr~{ivo, y~~.'lu~ c~.~~o}~·~·a ·~~;naturaleza 
cumple con los< el~~~~t~~ : d~I mismo'. e~Í~te '.!~,/decisión 
unilateral y voluntad· :~~< .fin~~ri .~n .. i(Pll~go de 

Respo~~ablÍid~des,. ~~i>P~~te·•· d~. Í~_¿:~~to~ld~d··••que. tiene 

facultades ~onforme .ª 1~.\~~.· pori~'¡'\)~~Gfu;i1~11í{l1fa~de ··1as 
:~>'¿'.~-'"o'.. r,f,"", .~:,.e_::·}~:,· ·'··~·'-' 

normas, que· cónilevan a•ia caus~cióriicie{ttrt'C!año o perjuicio 

al :.·.posteriorm:ni~r ;:l,:~~~t:ri~;,¡i;;~~e· esa. 
:·';.(·,:~ '"'.'.,,'·,~ ···, ; ,,·:./:·:·*: -:__;: -:_·» .. -.~: ::~ ... 

voluntad;-~ se créán>ioblÍgaciones t~~ra .Jos sujetos 

responsables: p~;:.~:ltim'oi·'Eís•e)ecutivo;• e:~·};~¿,:~·~Jei .que sino 
.. '.!º,<· .. ,:,,-::::,,,':_~~~.~:·.~;: ... ·o> ·" .. , r;-::·· .· .. ~.-.:> .- : -~-;---,,- . 

se cubre el~ impo~te',,del >n·Úsmo;<puede h~cerse·.· efectivo 

coactivame~~~·~.crr{a~ in~::~.~~i~f-~C)rn~.:~~~t~s.:~· .···· 
·. ,, ·~ ' ·, : .. ~' 

,.,; ,·;·'i,.~.::. "'' - ,"\ .':·.' '•,,·,; ; --.:'.·;: .: .::<:.~ ";y.· 

El Pliego de. Resp?iisabllldades p~e.t~nde~ ser una herramienta 

más, dentro deÍ ~lstefi1~~~ l~~f~~~p~ns~bÚiclad~s en. México, 
· ._,;os>:T-' ·---.::i,::;··:·::- ., ... <:/ :lL ·. 

que conlleven al co'ntr~lé'Y1estrlct'og~mplimiel1tó de la normas 

jurídicas. reiacki~~ci~s:~dn \eí'·~~~·~}~ cie recursos públicos, 
--.' .: ;· - ~ ... ,:, ;< .,; ,, •. _/, ~·· ,' __ ¿ ,,.__ -..• :'"·' ,•_ , - ' 

restituyendo ai~E~t~ci¿>p6ii1~s 'pé;dld~s que sufra en su 
- -. ; ~_;-;, ~·~~;j;,;,/{:f__"L--~;¿; ;-'--J~: -- ;; ·. 

patrirnónlo .. derivadas. '-'de actos u··. omisiones de servidores 

públicos, inclusive :de particulares que intervengan en tales 

irregularidades. 
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6. Es un procedimiento que se desarroiía d~ una manera rápida 

y eficiente . si se .. cumple con J~~. plazos ;,que Ja Ley de 

Presupuesto . y ·su R~g·l~inento .:disp6nen, ·r~plcla porque al 

momento .ein qJ~,s~~~~~~~fa 1d1ri:gufa~1d~d\~ci{p~~te' de las 

depend ~~'l:;~s·,y~:; ~~il.~~~e~:' ;;s~'.j·'~~~:é~-~·~(;~ .·~ .ciua~tlt,lcarla, 
integrando e1.exped1éritf(J'.>ára:sú:rem1s1ón's1mí.r1táneámente ·ª 

' . ' . " - . . .• ; ~ . ' :~~ .. ; . . - . .. . . . 

la Aé!nilnistra.ci.ón):o~ál d~ R~C'áUd~ci,Ónpar~ sli notlfléación y 

solventaciÓ~, () 'J~.s~d~Jo, ~I 'eiliba~~o,:pr~CaJto~i6,···y a la 

SECODAM, u órgano~ Í~t~·~~os de 6ontr~J p~ra la c~llflcaclón 
de los mismos. 

7. Se debe señalar que en tod6s íos éasos,' I~ cantidad a 

indemnizar debei estar det~rminS'da y. ser equivalente 

únicamente al ~uebrant(); o~~~Úrna~~- añadie~d~~ que éste 
• -· - .. - - ,,,._." '¡ ';' 

tendrá que estar debidamente soportadó; ya que si no existe 
.< ?: _,,:~;·::.,_:·;. - '. '. ··-. 

daño o carece éi0'1 sustent6 'que lo causa, no se' podrá fincar 
::-'": .-... ··''.;,;·:·--

8. Un >~ue:: hay ·.·que referir, es que 

independlent~~·~~t¿_~~·e qu~- se. flnque•···~sta responsabilidad, 

conforme.· al, arÍr~~i~ jog'C~n~tituclonaÍ,/p~eden· .derivarse 
- -~' --~-'"""'-~~' ~,·:.:. ---'.~~ _--_"c-:_':~~~----i-=-o ,=-é ~-~-o-O--~--' --é'~-;.~;:;o_"_:,-~ ,,.,¡' .' - ¡o.--0-" ' ., • ·-

otro tipo de res'ponsabÍlldad, como~ pu,edé)ser:'Ja penal, la 

administrativa< . (Ley. Fed~ral de\ ~~~bci~s~bllldades 
Administrativas de los Servidores PÚl:>1i~os{ lncÍJ~¡Z~ la civil, 
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y que podrán · infolarse, · cumpliendo· con .el principio de 

autonomía procesal, previsto. en el artÍcul~ citado, atendiendo 
' ·. .·· 

a las caracte~fstlcas especiales y requisitos necesarios a 

cumplir para cad~ rii~térf~. . · . . . ·.. ,'. . ... ·. 

- ,;· .. , 
. :.;' 

9. En lapréÍctica'~~~':lltaibenefipioso ia aplicación de los Pliegos 

de Resporisabilldade's; en virtud de que al considérarse por el 
··,,:.· .. . .. , . '·-. - ' . " 

Reglament~ C!'6{1é1Ley de'Presupue~to,. C::ont~t:i111ciad Y Gasto 
"<·'·',;. 

Público .. Federal, como .créditos fiscales/c:leberálent'enderse 

que'·.·· seg~Írá,n l~.Sli·.~l~rn;af .~~.gl,as '·~fr~\ est~'~J~~~¡~r(9ódigo 
Fiscal de .la.•· Fed~rél'~ióri, en·· to·•. que 1a''. prdp'ia Ley o su 

Reglamen{~ b~~~;~i~'e~. e~decir· op~ra la sü~i'~,t~(Í~d~~{de;fal 
. -·-:.::;~_::.::·:··-,, ------

suerte• que .en tratándose 'de prescripC:.ión ésta¡oJ)e~ra. en cinco· 

años, p~rl~ q¿e laautorldad cuenta c~n ~~ ~~r~e~~~yor de 

tiempo, par~' estar en posibilidad de det~r~in~/e imputar 
.... :'> . 

responsabilida'd por un daño al patrlr)"loniode la dependencia 

o entidad que se trate. 

1 o. Por lo que se refiere a las not.ificaciones .. ei Código Tributarlo 

Federal, prevé un procedi,j,lento ,bien detallado d.e la manera 

de practicarse éstas; en g~neraf, existe un contexto con los 

elementos suficientes p~ra apoyar el uso del pliego de 

Responsabilidades. 
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. . ' 

11. La Ley de Presupüesto, y sÜ R'e°glamento: pór lo que ~especia 
'. " .. _: __ ·. . ; . '-, 

al Capítulo de · Responsabllidades, requiere de . una 

actualización adorde' cC>n ~-Ío~~:c~n'ilJI()~ ;_~!'d~uctür~les d~ la. 
; ~ .' .. '. /: ; ' . - . ; -. .. , : '>:~' .. 

Administración PÚbÚca)inclusivé iuna ·mayor.precisión en el 

propio. procedimiento; tanto' del1evantam1entci ·Cle Íos pliegos 
;'<:·>;;· ·.': ~ ·;,, · .. - · .. .'.; • L' ' • -- • '• 

preventivos, como. de la,• callficació'll; que los. convierte en 

definitivos, para q¿~ ~u efidacia sea aÚíi ~a'yor; . 

12. La propia Secretaría de Desarrollo 

13. 

Administrativo_; conj~ntamente 66n,la de ~~~ieílda•yCrédito 
Público, c~í"ll() e~t~s gl~~~il~ador:s. d~> la A~~lnistración 

... - -··· - '· - _--.·,:._ . . ..... 

procedlmi~~ios~. c{illlstructrvo_ que preci~e o 

todos aquellos a;:P~~t¿s en que _la Ley es muy general, 
·<:>'.,-= .',';._<-·: _ _,_;:·. 

obscura o insuficiente'; 
- -_-- ~~ >~--- -~ '··., '.- :">.'.:<·· .. ·' :' ,· ·.. -. . 

La esencia der:~iie~o:de -~esponsabilidades es .. muy favorable 

atelldien'do al objetivo deseado; _que es el. resarcimiento' de 

los daños_-.:p~:jt,i;{~~;~c~~~,ri~'~d~·~ a 1a' ~~ci~nda ~:ú'.blica, s_in 

embargo pÓrJa' po~~<~v~lucÍó'nqlJ'e'h'á '-t~~ido:•io obs~leto que 
s •-.1~•:' ,.,·.:·:~.',·•'· '.v_J_ • ;·;:·;•·.··•-' ·'•:~;_·;.•.' ,,· .• - .•. ~-.- ." • 

resulta· la ·.Ley de PresÚpuesto,.Ccintabilidacl y, Gasto •• Público 

Federal 'Y ~~r\R~If;=iriiarii:? ~1-~J'Z~~ón.d61rri1':~~~: 'd~ su 

existencia y aplic:aciÓrí,· hán i~p~dldo que est~' fÍgura jurídica 

sea poco utilizada. 
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- ' - . 

14. El ·p11ego de . Responsabilldade~ ·puede representar un 

mecanismo con mayor auge y con los resultados esperados, 

que son indem'l11ia~ al 'E~tado, por a~tos · u . omisiones de . 

servidores públicos~: o 'pa'ri1~~1~r~s : c'~n' 'su c~¡o), que 
. ··. ·_.::, .~:-:.- ··:,- ·,· .-.--:-.:.<'.' . •>."," 

lograr que 16s·pre~upllest~s cieila~.de'peiícienc'1as y~ntldades 
; ;, / '¡ ' > ~ "" ;· '.', ".:·:'e; .;-:- • :. ~ -:':.; ' •. ,, 

se . vean· menós<1es1C>riaciós1:?rocuriiú1do :·en ;,tocio momento 
-··"··.· 

finanzas s~nas y ~q~llibrio económico, cl~~t~~ del desarrollo 

de fa Adminisiración Públf~a. 
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